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'OAHBIOS SOBRE ~L EX'l'R.l.NJJllnO

PÁms, a la l'i.ta, cheque, 26.000 franoo. a
22,60 pesetu por 100 franeos.

LoKDRJ:8, a 1. vl.ta, cheque; 1.000 lIbraB a
28,11 pelletas unJ.

NJ:W'YOAK, a la Tílta, oheque, 2.600 doUara
1 tí,SO pOletu uno. .

RoyA, a la vIsta, chaqlle, 25.000 Ura. a 32>~O

pesetas por 100 liral.

MO
roo
l.!60
MIO
600
600
000
000
100
'75
·'76
(lOO pe.ol "1&1.,41 d ••1

llllr~---"
6
O

'(.~ aOlDlllAi
.te

IAI1& \itlUll

MX:IOXII

eal ·••·••·•·••••·•••• •·•••..

VAl.l>ltES DE SOCIEDADES

Socied.d GraL Juw:,.. Espan••••
, Serie A.

P. C. Y. Z. A., Va- • S,
lladotid a Ariza...... ~ C.

J •• serie.
Idem Norte die Esp.- 20' serie.

ila. Emísl6n 11 de' 3-' serie.
Enero de JOO5........ ...••erie.

, So- lel'le,

:4,uH'Clmt',.to d6 MoJ'¡".
ObUgacionea It • ..• • • ..

bpropiacion~! del Interior .
EmpréWto ·VillA Madrid- 1014-

Idem W. 191& ""···········
Cédula. del Emandle _··

Ba*1C.o de EspaftAt ••" IIl ..

Banco HipotecarkJ de Espalia.:•.
Baneo Español de Cr'=lito••_ ..
Banco' Hisrrano-Americano....._ ..
Compalíia Arrend' dI! Tabaeos.
Alto. Horno. de Vizcaya. ....- ..
Socied. Gral. Azu-I Prefeentes.••

ea,rer.t España....l Ordinaria, ...
Uni6n Espafiola de ExploliYoa
Ferrocarrile. M. Z. h. •• ......N ..

rd'cm Norte de EspaFia......¡:._..
SaD:O Espano' Rio de la data.

OBLICMCIONJ~

Bonos del Banco de Espafta....·••
eMulas del Banco Hivotecario...
ldem. id. id,. 'IiU..

Idem id. ~~IIt ••• .. • •• •

Idam del DlU1CO de OréditO Lo-

0\IlI

tJ8,OO
07,50
B7,11O
87,50
98,00

'51,00
88,00
98,90

108,80
9{},10

'16,00
0',50
84,60
79,00
72,'0
'10,711
53,00
es,13
lU,OO

656,00
465,25
240,00
182,50
IW~,liO

J.i4,OU
101,00

37,150
434,00
633,50
53500

62,00

PEBE'rAB NOMINALES NEGOOlADAB

" por 100 perpetu6 al eontado......... 8liB.OOO
Idem tul ~OM'!tIllte.•••••••_.- •__·- •
Idem tln prox1mo ••• •
.. pOI' 100 alllortlr.a.ble •••• 13 ,000
ji por lOO amortlltobl • 31.000
Ace1on.. deJ Banco de JlspaJia......... 4.500
[dem del Baneo Hipotecarlo............. fi.OOO
Idem de .. Arrendatarlad.e TabaeGII 4.500
Asucarera-.PreferenteB ' .. 12.600
Idem,-O"'"'' ,-lo", :....... 25.000
CédulM del &noo Rlpoteearlo al ¡ % 40,500
l.;!.aqa 1d. al I '.\t, •••••••••••_ .......- •••- 39.500

.......
ahllM ....~

13.6.92'1 r.

14·MlS7
IO·6·W1
14·6·¡j2'l
Il·i-~27

U·tMlZ7
1:J·6.92'l
13·6·0:¿7
14·6.G2'1
10·6.\}27
23·6-{l27
13-ti-ll2'1
14-6·1127
14·6.021
14·0·92'1
Ja.6·P2'l
8·60027

li!9+0Z7
lB·O·U!7
U-o-m
14·0·927
14..6.927

14-6-1127
14·6-02'7
9·b·l)27
6·6·027

:¿.2.;j.1l27
112-3·92'l
18-6·921

81-12-9U
28-6·"26

.....

h.Ilaloa 1). aOJ

M)'An R'I D ;'=:'.Cotizae~6n oficial del 15 de Junio de 1927:

102,25
J02,tú
1O:l,2ü

B8,25

02.15
02,15
U2,15

88,2/5

03.Q5
93,05
93,05
93,05
93,05

-===== I .~ *='

I 1----

, ," ,~........ . ~

'~Btd~-S'A D'E

DEUDA rESKOYIAst4

AJlO.'IIZABU • roa 1.00

V.A.IDRES D'!W ESTADO

.. 101 lOO nantOG Dll'DIa

lJ.l' lit ....'0 <U 1ll1l.f

• 1'0. lOO ,woaru:A1U
Serie E, de 25.000 pest:tu nominale.,

11 D. -do 12.500,. 11
,. C. de 5.000" )-
» B. de 2.~00. :1'

.. A. d.t! 500" 11

:tf. ~D"'tUI,.

Serie }I, d~ so.ooo pMetu JaOIIlinak•• 69,60
,; E. de 25.000. • 69,60
lo D, de 12.500 lo ~ 6D,65
)o C, de 50000" Jo 69,70
11 B, de 2.500 .. .. 69,75
» A. d. seo" » 69,75
.. S de 100" .. 69,75
• n.de ~ ji .. 169,76

• I'OJI 100 nunoo u'I'Iuoll

B.dtJ...,ilkJd".
SerIe 11', de :a.;.ooo l)eBeW aomtnatea.I95,15

11 E, de J2.ooo" j {il:iJlú
,. D. de 6.000" ..
) C, de (.000" •
)o B. ~ 3.000» Jo
" A, de 1.000 ~ »
» G, de KlO) t
Jo H.de .",. •

5 1'011 100 ülOltrIIALJI.

Serte F, de SO,OOO pesetu DOmina1e1.
» E, do 25.000 JI :t\
11 D, de 12.500 Jo !f
11 C. de 5.000 Jo JI
11 B, de •.500': 1>

" A. de 500': ..

5 1'0. 100 .uloaTllAUl

.!:lISIÓ. IDII 101'

Serle F. d.t! 50.000 peJeta. M.Jn-.l"-
;) E, de 2,5.000 t »•
,. D, do 12.500 Jo ..

lo C. de ~.OOO. •
• B, de 3.S00,. •
.. A. de 500.. JI

Serie A.r. _ ••_ .
• B H ••

• c... •..- -- :.••~ -. _-

....

69,65
69,65
69li/S
69,fio
69,56
69,90
69,65
69,65

88,25
1:18,30
88,25
88,30
88,25

85,00
86,15
85,50
85¡liO
86,00
86,25
86,50
8MO

92,95
93,00
9B,tJO
9J,OO
93,00
03,t'0

92,10
1J.2,lO
92,10
92,10
02,10
02,10

10.2,00
102,00
101,00

".....
JI......*~

13.f}.g!7
[4·e·927
L4-6·027
14·(}·927
1:l·6·927
14·6·927
10·6-1127
10·5·\)27

14·5-112'1
13·6·1.127
UAIoIJ27
111-6-027
J,j.6.1)27

1O..fl·927
I ~·6·V27
14·(j·~~7
¡'iAI.9t'1
H·ll·927
1-1.0·":17

l~i-6-9Z7
HI·6-927
1!l·6-ll27
14·6·927
14·6·1*27
14·6·927

--,--:-"-~~::':"'::':::i=~~--~-----~' _._-~:----...,...--

14-6.gi7
14·6-827
il'"lS-9t7

14·6-927
14·6·927

\a·6·\}21
14-6·927
1'¡·6·l}21
14·6-Y2'1
1"-6·927
14·6·927



1-illexo único. - Págüia' 362 .

J[odclo de.propo~ición.

uno de etlos,usí como ¡:;l pIno de CI1-
trega. '

El prec!o de un elemento no podrá.
ser superIOl' a 15.000 Jle~tas, si'~ndl>

la cantidad total l'ijada para-esta nd....
quisieión de 3.áO~OOO . pesetas.

La ádjudieaei6n ,re~:t~rá ~Obl'e la.
pl'oposici6!D. qne ja Adm¡Ll~l!'at:iú!l es...;
tin'le más ventajosa. pudiendo des-l
e~harla.'5 todas o prO'poner modifica..;
clones a las que e;iUme aceptnbte-s~

pfro será.~esde lueg~ desechada toda
proposición Cfll(l ofrezca ~ntregl1r e1
material en plazo superior al de 1IIÍ
i'OOS, a oontar de la fecha de. la uu..,
bli'Cad6n d·e ra adjooi~dón en la G~':"
CETrA .DE MADRID. . .

Madrid, 13 de Jun~~Y de ·192~.~EI
Director' gen:eral;> (lelabcrl..

.' COMISARIA REGlA

-(]~+;rso .:pa-::~-la ~clrAt'isici6n lteun
coche automóvil abierto,. arlmi[i,"~
do ta concurrencia da la il1.dnslT'id,
ert:franjera: .' ~,:,;

En conformiaHd con lo a~ol."'dado por.
el Consejo de Administra'Ci~ll cn:su
sesión de 28 de Mayo próximo pasado~
en usa de la autorización ~oncedida:
por la Real orden de 12 del mi~
m€S, eLlo. .slijeeHSna lo dispuesto.en
f1! Real deereto de 14 de Oc-tub'r.e úl-l
timo: esta Cl>misai!a Regia ha acorda..

~ do la adquisici6D por cQncursodemI
., coohe·'3.utornóvL"abierto;p~ el sm"~

veio de la Diree'Ción Faculttitiv.1l,- ad~
,mitiem:lo la conéurrencia de la índ'us4

'. tria extranjera. - ' . ':&
La-s .bases d<"1. eODCUI'SO y demás -de~

taBes se balIar:m de manifiesto, des.d4
la 'Pub-lieaeién' de este anuncio,' en "l~

. Direcc'ión técnlea .o(I"-el fuma! de Isa..
líe1 II. . .,.~

La.sprüposicio:nes, ajustadas ál mo-l
': oelo que abaj{) 'Se insertan, se pl'e;;en..
"tarlin' en la ~cretaría del C3nal, du...
;,. ra.!ltelos. V'einte díasnatürales SI..

guiente1' al df' la pu-blicación de este
-anuneio encla GACETA DE' MAto'ltID, de~
d~ las diez na~ta las trece bor.a·s, en:
'PIi~úoor.rado, :firmad~ por el prop~
nente.

La apertura .de plie1l"0S se. 'Verlfica~
a las doce hor~s del oía.. laborable Sl...(

guient~al 'último del plazo de pre-
sentaeióD,en el Salón de Juntas da
es~ canal, Al8Tl:6n, 7, se"uundo, limi...
tándos-e a levantar aeta del resultadcL

El adjudicatario de este bCI'Y1CIO
tendrá que satisfacer el impuesto OC
pugos del Estado de 1,30 pesetas por
100 sobre las cantidades aue se le li
bren por importe del sum,inistro, ros
derechos r.cales del serviciQ y de la
fianza, y el importe i1.el ~'¡mbre del Es
tado corresDondjenteal~venio,Asi
~.dwer.á tener p'resente que. e1
carg~¡m'eIJto será ~ su cuenta y riesgo;
que el peLróleoficrá l'econocidfl :r. F;U

llegada al~. $Jeñalaoo 'Pero lcr. Co
misi'ón que l<t.· Maripa designe, yqt.:.e,
caso de ser rechazado,. dicl10 adj'ud!-:
eatarifl .fteOOrn 'l."eHi'af' .~ 'éai'gam-ento,
sin derecho a indemnizaciún alguna.

L-o que se ha.ci! púhlico por medio
del pre.~ente allundo para cOnocimien
to -de 1os. qu.e ~es:een.-ac1irlh' al.::on0i11'-
so ce' qúese trata.' .

1\fadl'id, 14 de .Junio de .. 1927.-EI
Jef.e. del Ncgúcfadú pr1mero, Manuel
Fel'ia. -. .

.S-L!2S·
Don N. N~,vecino de según eé-,.;

dn1apersOO1al número enterado :dd
annucj(l ptiNicndo con t"e~? ••• de •••a

'. y ;:t~ 'Condjciúfl~s' y requi.."'-itos qu-= ~
~:nNiStER10tiE_FOMENTO e:ggen pai'a: la adjudicación enpñ-

. .',' ." . bll"CO -ee:ne:ursodel romin,1stro de· 30
autom6vHes; se.comprométe- a tn~
a sucargeJ.. C<J:il'Sujeeión 11 los t'spt~....
'Sa~os i"eqwsitoo y condiciones, y a en.:
l.regar ene! plazo de ... el de ,.~ al1; .
1>r;eeio <ie o •• pesetas ·uno. '. ..~

:(F-echa y fÚ'ma del,proT,lonenle,.
'N()f.a.-POT . i'5oeparado púdrá aCQm...

par:rr'se e-:'laP-OS detalle,;. se estimen
eon'\~'¡ent-es 1Y<1rael'TrJ~jQr'juicio ·de~
sumin i;>t.ro.· "4,

·"S-11 '!3

.- Di~~{f¡;, GEi2Ef.iAL. 0.=.... o;sRAS .
,PUlSLlG3'S -

Envj~lud'de lo di~u.e::M por neal
decl'e-to de H de Dctubte1"1Hín10, esta
Direeclon gen-ern:l 1m ,scftalaoo e~ día
28 de1 pJ'óximo $5 ~IUBIQ, a -las'
'~nce-d~ !a maü~~,~t'a .la ...cl3utliet\
cl6.."1 mediante:::.oucurso público entre.
laíll,j~tsi:rianaeí.oüal,y'1a :é~l·~njera ..•'
de1Sumillish'Q de 30 ·aul.omo'o'tlcs de
cinco plazas, caI'I'oc'~l"Ía' rel'I"Rda, pu-'
-dieado .estar -o no ·.cubi€rto .el asi-ento
deiantero,,:CompletQs, Oün :el :equipo,'oo
serie de MceSQríQ~Ypiezas der¡>pu'e~ ,

.to.qne se d.eWla.rá.n eri ros doC'Umenios
aIiejhsa la' proposicei6n' y ·ün:a rueda

'-00 -ean~~G 00fi ~ -eámara y ,-oobierta.
.El concurso se celebt'ará ~n los tér

minos prevenidos- por la Instrucción
de. 11 de Septiembre de 1888, en Ma
drid, unte la Direcci6n general. de
Obras públicas, situada er. .:: local
que o;cupa un el :M:in.islp.I'io de Fomen
to, -haliándose de manifiesto, nara co
nocimiento del púb.Jiw 'h..s écñai.cio
n{).s. co~r.~spondien.tesen. al ~T-{egoc1a.,.
do de Conservaeión de Carretcras de
fa misma., ' ..

Se 1l.dmitwán 'prOl'~iel(}ne5·en ..di~
.eho Negociad'!), en las horas MJ:l-iles
de ·oficina, deSde el dia de la f-echa
,basta las trae~ horas del día 27 de
Junio oo' W27. " . .
La~ proposiciones se presenlar<i.n e1'1

pliegos cel'r:adcs, en p1qiel :$eUwo de
la clase .se.-na. ajustadas aladjlJJlto'~o

delo y la cantídad .que hade .eonsig-'
narsepreviamen1e OOIDO. garantta.pa
ra tornar pade 'Bnel. .co.ncurso será
"del 2 por11:W del impurtede la Jlro
posición- ~n metálicoc .,enef.ec,tos de
la Deudá púhlica al tipo que lese&tá
asignarlo' por las f'esp~etivüS 'd'Í$posi
clanes vigentes; debiendoaoompaiiar
.se a .cada pliego el .docmncuto .que
acredite ·ha.ber l'ealiza-do el depósito
del' modo que previeuf\ la·r~íerida1n5
tI"uceión.· ,

Las prClp6s1ciones.podrás /compren
del'" uno o varios de los t"Jementos-(lb-
jeto del concurso y deberán .contener
lnQ caracfurf~ticas y' -precio dA 'luda

. .
·~nN~STmnO Dn~U¡UNA

!1\!.E~:>~é3A. ·G~.NERAL

¡;ECOCt......DG pmlmM
P;,L":'u la :udquisicirln de 2.000 t':lnela

,'Léi.;, ..de comb-llsUble liquido oara cnl
rieras de 10$ bu,ques 'rle la:Escuadra,
.oL"Í ~(lIpD para l;l.s d~l.er~ro P...ín..:i1Je
!H¡'"lj:l~('~ se c~lebrarA"en.este·-\{1ni-ste
11D un ,cHncursccre j;lroposicioílGS li
bres: en la ful'ma det~rtJ).1na.da en las
re:giZ5 a;3rohacla3 "pú2' Real-orden de 18
<l~ A7(j~to -de 1<,)2;) e1l)Sci.'l~sen ~ .IJia.
"!~.l úfióal del. Mi.,?üterio de ,11at~ina
{rinh~!'o 1S5,de 21 del mismo rr.:p-::; y
~~. ..' . .' .

vis c¡'1lliteioncs facullativasqll:e.el
el1.mb.:l:'llhle. .tendrú que reunir scrtin
1:;,,,; (leie1-miliadas- en la Real :)rden'~e

] (Je SCpt.iemhl"P-. d~ 1,9~3-, Diariol)fi
"¡(II. d~ f!1¡3mo!lhlllstenonútnero204.
'.h~ '13 del referido mes yiUíli• ~ ~ttafl';;'
lo se refi~l'e flloS .,:,bmblfstibléS Hqui..:.
dw:; para calderü5. .",

, . L~i' p",-,!j():;,eiones paTa tomárparte
en es:tc C(l r!curso ··se w:J.rn1t.irán, en' M- ,
r;t~ hfil'l:lJei(1~ ofl¿il1as~' enel.Neg9ei~do
prml'!t~J .de I~ln1cIH1enc1a geDflrat-de
e=;:tl'. '~ljl!~lC1'jo, durante -elp1azQ,de
¡hp.z d1ü:.S, a ·conJ<l3.' de¡;c}ém feeJ].a: d":! la.
GAr.E:t¡\Ug ~¡AD:rÜD. [jia'riQ Oficial del
Mhúsf.;:T['! de!-"¡ttri?l<1.fJ n.olet~n 0f.¿d4"L
(!'! Japr".t:m~u.L ~e La C01·uña~~,~.~li
\.:Itlmo ··1,::nn!JlG mserte :€~lfl rmlm,jlÚ.
&.1 tt:=: ]3!'opf::'Siciones SBfún enteramen
l~ libres.; sin suje.eiljn a. mod<').o, e~
t~tr:in ener...didús·en nanel sB1la.rl',,: de

· 1S'(¡ P(~ct~, (-el~,,~{;eb.'\¡~a). ,Y" pil, .r114s
~~ ~:,eS2..::-¿ il~ nn modo claro ypre
CIO'U: .

a} PrRA'.w {J<21a t.m-,el~.¡ja· 41,~ eom
bm:tih!e, t!:',nienc];) 'en é·nenla "CFle el
sumini;:ll'O se hará al coslado ü01 bu
ql1P () bUWlCS qUfl se seil.alal"án, C:J 'al
p'ua!o de F~!To-I o en otro pnerLo del
:..roI'oe.s~e de E.spafi.;~, que se indicará. al
:Jrljlld!('at~rir),o en uno y en otra, yen'
la~ ~nIltil!udes (JUe también se &C113.-
~a1·an. -
. h) Pl~!zO p~rll la tot;tl eotre;;u.de1
{C'JI!hustib1'e. en el hieilenter..djdo que

, rIla. Lo habrá de ~crefi tres' parl.idas.:
.. ""h~ (lt~ mil toneladas v dos de l'JUin i.ell
. Ij~, 'y;!!!ue la úHima pirlidúleb,erú SE'r
¡iIllre~c~' antes de l~ treinta flia.s, a
fMtir:' del dc la udjl.l(1íeación.
. $- Aoop.!<l.ci.ónilc" 1<tS reglas '¡(~:::!a-

·hh~idas para la adquisicIón por con
C;Ul':~O ~ie -cum.IJ.:1§1tilires, d.e qlleM d{\ja
.hcellu_referenCla., .

Al rnismü ticmp~·óu.e la prop')si~i6n, .
· p_l:'rn .fuera ;del J;00br-.e. cerrado -que l:a '
Cilnt~n;;,n. entreg'Rrá cada 'iciL:vlor'
Q~~Ués de exalbir,-sil eédula ¡:¡ersonai:
un i1ocument{) que acredite haber im
pu~to ep hC Caj~;generaI de UCpÓfll':' .
Ü)S J) .;mlas-"Su-eui'saloes de:la mism3

'en.provincias, . en metálico o c...'"l va
j~res ádmisibIes poI"l~ ley, O en 12
Ha.bHitaci6ngeneral dél Ministeri'Ü de
Mar;na·, enmetálii30 s-oiament~,.para
poder temar parte en .este eDU':uno y
para que sirva como fianza definitiva
del licitador' a 911ien se adjudique el
semeio. la tmntIdad de pesetas d¡~z y
.ocho mil ocbOeH~ntas(neseta.o; -tf;.ROO'L
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cumplimiento del Real decretó de U

·de OetubPe de 1923, publicado e:ij le
GACETA del día 13, ~iguiente.

Cast.e1l6n. H de Junio de 1927.
El Ingeniero jefe, Luis M. Ve]asoo. ,

S-H21 i

CON.sERVACION. DB C.."RRETERAS

Ha~ta las trece horas ({el día 11 <nf
Jhlio próximo se admitirán en estt{>
Jefatura y en los Regístros de las Je'-<.
faLaras de Obras públicas d'b Alllaeel4
Ciudad Real, Córd.ma y Grana.a-a, a
hora~ háJJ.iles de ofici'na, proposieio,""
nes para. optar a la primera subasta;
de las obras de acopios de ptedra;
machacada para conservación del fir..
me, ínc~uso su empleo en recargOS',.
de la carretera de Albae-ete a Jaén;:
kilÓllletros 202 al 207,674 -perteM-i
cíentes a esta prm.-jDAlia, cuyo presu-l

· P.U~to asciende a; 23.379,38 pesetas,
sIenc10 el plazo de ejecución hasta el:
3i de Diciembre de 1928, y la fianza
.pro....í.sional de 702 pesetas. ' .

La subasta se verificará en la Jij.;¡'
fatma QB Obras públicas de esta p~
vineia, situada en la Plaza del Gene;..¡
ral Felipe MartInez, número 1) dUJ)U~.

cado·, el dfa 16 del citaoo mes de Jn~;
!io-Fóximo, a las onee bor8):l. ; .

· El pmyecto, pliego de conodi.cione$,'
modeio de proposici6ny disposiciQ-l,
nes sobTe fOI'IIla y con~i<ciones de sU'
presentación, están demanifl.esto ·en·
esta Jefat.ura en los días y hOTas !J.á.;;;:
biles de oficina. '

Las proposiciones se porcsentatali!
en palPe! sellado de tres pesetas y se...:;;
senta céntimos, o en papel común~¡
enn póliza de igual precio, desechAn...,¡·

· dose, _desde· luego, la que al abrirla i

no resulte cantal requisitA cumplid~",;

. Las Empre~as, Compañías y SoeIl!-!
dades proponentes, están obligadas al
e'!,lmPtim:iento deol Real decreto de i2¡
OcfulH'e de 1923 (GACfn'A del 13)_ .

J$. 10 de Junio 'de 1927.-El fu:.;;,:
geniero jefe, Manuel Baena.
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dEFA'i"URA. DE OBRAS PUBUCAS

DE LA PROVINCIA DE "A.EN.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Di:: LA PROVrNCiA DE MALAGA

Ha.""ta . la¿; troce horas del {lía. 3G;
del 3cLual, se admitirán en esta Je;"
fatma y eh las de Granaoa, Córdo-;
b.a., Sevilla y Cádiz, a horas hábiles
deo.fl.cina. pr~osíciones para opta.r
a· la s~nda subasta de las obras ~
acopio de 'piedra machacalla par~
conservación del firm~, incluso 8\1
empleo, en los kilómetros 28 al 36
de la carretera de tercer orden {le
P~ñarrubia a la estaci6n de AI()ra,~

esta provinda, cuyo presupuesto as-:
ciende a· 31.682,50 pesetas, debiendo
quedar terminadas en .el plazo de seis:
meses. aconlar de la fecha del co.-I
mienza de las obras. y siendo. la fi.an~ \
za provisional de 950,4·8 pesetas. l

La subasta Se verificará en laJG-
. fatura de Obras públicas de esta. pro.. I
vinda, Alameda de Alfonso XIII,; 00-:
mero 21, el· día 5 de Julio próximo. a í
las treoe horas.

El p'~yee~ .I!li~ de eo.J)diel~

!Madrid, f3 de Junio de i927.-E1
Comisario Regio, Juan de Zaraconde~

gui.
Modew de proposirién.

(En pav~I timbrado de 1,20 pesetas.)

Excelent.ísimo señor C(')iT:Oisal'io Regio.
del Canal de Is2.OOl II.

El qu~ sus.criW, Don...• vecín:o <le... ,
domiciliaCFú en ..•, :;¡rovisto de cédula
perscmal de••• cIase, -número , expe~

<lida en..•, el día... de... de ente-
rado <lel anuncio del Canal de. Isa
bel U inserto en la GACETA DE MADRID,
fecha... cJ!(l.... ~brjendo COncurso de
pr<lfooidooos para el suministro -de
Un coclle automóvil cerrado y de las
base"s del coneurso. conforme con aqué,
y con éstas. se compromet.e a vendp-t'
el coche. objeto de es!e concurso. Mí:
(aquí el detalle de la oferta con arre:..c
glo a la base. segunda del concurso.) .
(Lugar, feúha y firma del proponente).
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J:n:A'i'URA' DE OB!!~S ~Je!..EC~S
DE LA POOVINCUI. DE Cl!.STEL!'_ON

HasliS las trece hora::: del día 6 <loe
J~tio próximo se admitirán propo"~,i
clones en la .Jefah.lra de Obras públi
ca~ de f'h<\f.a provincia y en las de Va
len~ia. Tal'T".a;rona y T-ernel.en boras
b:H.liJes de ofreim, para .optar .a la
l':nbasta de· las O])I'M de aCllpi~, <le
piedoo mncl1~c·::¡.da. ineluw su em
pl-e-o . (>n recargos, para In COnser.ra
ción del fil"Tllt' en los ki!6mrtros2f
al 27 de la c:lrrehT'a. de Benicarló a
Snn· l\f¡¡feo, elJ f'Stn provincia, que
fr.nrlrá lugar el dfa 11. • .

El pre~l1rn(l~to fofal de eJecucI6n
por (',.(lntrata de l:l~ m?ncionadas
Obl'M s...«eiende a 25.389.60 pesetas,
dlsf.ribuido en {Jos ;:iflualidades, el).
rre~pon:IHenr.,,_<; al a1íp Brtnal y al

. pr!~:d'ffio J,f12S, s1€ndQ f:115 impDrtes
de 7.25~.17 p~,;ehIS y 18.134,43 pes'3
fas reS'flectiyamente.
. Las Obl'"l'l5 de las· rofeI'ida~ annnh
(l¡¡c!es deheriin e.jecnt'ars.e: la prime·
ra en el -pIno. de dos m~es. conf-lldos
apal'fir d'Cl comienzo·de los trabr,jo<:,
y la s~.!.'lmda en los cuatro primp.l'os
meses del p1'6"imo :rñt'l t ~8. i.) sea
Ir-nsfa 1'1 30 éle Abril Jj~l miSl'Tlo.

La fi:mZR o de])6~it..o Drovr::.j'l)Tla.l
p:ml lomar ·nni'f€' en ·la subasta será
riP 7!'5!5 Pe!lf~<'fS. . .

El proyect'Ú. ptir.'!o de condiciones,
morlrlo dE' pP-(l.pfl,siei6n y rli~o().=:idones

whre pr~~nt::¡dñn d~ plie.gos,est'11
rán .de manifiesto&! esta Jefafui'n,
(l~fle 1;1 p1lhlieación de.e~ e. anuncio

-basta el ,'¡¡timo Ola de admh;i;~llde
pli-ego.~, en lash-oras hábiles de ofi
cina.
La~ 1}rOpMiciones se· Dresentarán

en p~cJ s~nado de un importe de
0.00 pecOetas, o en papel común con
p6liza de i·gual pr~cio, de~€('hándose

rlcsde luego la!';·.•c¡ne ~l abrirl'as no
resulten con tal requisito eumpli:J.o,
10 cu~l lleva con~i70 elrrue non yer.
entregarla Iapropo!;¡ici&n a·l OfiCIal
"enearg-a do de recibirla. no puede ya
subsanarse. en ningún momento, la
dl}ficienda que en cU.fl.nlo a su l.'ein-
tp...!tto puedaconf:ener.. •

Las Emf)rosas, C(}mpafiías "o SOc!{!
da(les PI'cmonen:tes es.tán Q.b-li.gadas sI

]{odelo de pror,osici6rt.
<En papel timbTado de :1,20 pesetas.)

Excelentísimo señor Comisario Regio
del ~nal de Isa:bel n.-
E! Qne ~uscrjbe,D0n ..., vecino de•.. ,

comiciliad'o en ..., pi'üvisto de cédula
pe~onal d€..• ~Iasc, número... , expe
cUela en.... el día... de... de .. , .. ente
ral10 de! anuncio {lel Canal de Isa
bel TI inserto en· la GACETA DE MADRÍD.
fe<";ha... de... ::tbriendo concurso de
r""<J'posicionés para el suministro de
lln cl}!'.:he autom6vil abierto y de tris
bases <lel conc~J"SO. conforme ~on ~H.T'·é'

y eon ésfl'l~. ~e rnmpl'fl<J'nefe a vender
e' eoehe. ohlp,fode este concurso, asf:
(a-qui el defatle de Ya oferta con arre
glo a la ba~e segnnda del con..:urSo.)
(Lugar, f~:ha y firmá del proponeñte).
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"(JonlffLTsjj papa la tidqui.iiciún ."de un
(;o¡:he a?uomQ1Jil cerrado. -admUi('1"1.
'do la cOr/rurrencia de la industria
nlra:n.ierá.

En conformidlad con l()·aeo.l'dndo por
·el .C<lnse.io de AdministT'a:ei6n en "'U
¡iesión.de 28 de Mayo pr6ximo pns~rto,

en uso de la autorización cnnr.edida
po'!". la Real orden de 12 del mismo
2lWs. con suJeción a lo dispueBto en
·eY·RenJ ri'~r.J"l'fn oc U rl~ OMnb1"('\'ll
.timo. esl.a Comi!:;aT'í::t Regia ha RCor
(lado la adquisici6n por concurso de un
(J()(>he lH1!om6vil cE'1'1'ado. uara el ser
vicio de la DireccMn Fa-cúJtal.iva, ad
mitiendo la Concurrencia de la ind!us
trta erlran.jf\T'a.

Las bases del concurso v demás de
talles se hafTa'I'án de manifle~fo, deroe
IR pubJicnd6n de este ~tnuncio. en la
Di1"'P cción técnica del Cand" {le Isa
beY TI.
. La!; propos'iei-onm, ajustada:s al mo
(lelo que nhaio se in~er!"''''n. !<epresPn
ta.mn en In Poecref.aría <telennal. du
:mnf·e los veinte Mas naturaleS si
guientes al de la pubIi~-aci6n de est-e
anuncio en la eh.CETA DE l\fADRTD. des
(la las diez hasta la~ trece hG1'1'l:s. en
pfif'4\'() .cerrado, .finpado por el pro-
ponente. . •

La apertura de plie~os se ver1fical'á
3 las doce ilOra.'> del día laborable si
gniente al último del pInzo de pre
sentaei~n, en el Sal6n ·de Jun[as de
este Canal, Afarc6n. 7. se~nndo. Jimi
t'indose a ]evanf.1ll' acta delrcs.ultado
c:¡ue en unión· de las prop<nlicioDes ·Dre~·
sentadas, "S~ tnmitará en la formare
.gl-am€nhll'ia.para la adJudicación del
suministro. eligiéndose.Ia proposici6n
que se estime más conveniente. aun
que no sea .fa más econ6mica,pu
diendo también des.P.charse todas si no

'. ~e· considerase ninguna admisible.

que en ·uui6n de las pl'op{)sicion.eS pre
.sentadas. se tramitará en la forma r~

"" sIamentaria para la adjudica.ei6~ ?el
,f3uministro. eIigi~ndose la J.?fODoSlclón
(:¡Ue se estime más convemente, aun
eue no sea la más econ6miea, pu
ciendo también·deseehar.se todas si no
:'8 considerase nin~una admisible.

Mam-id. :1.3 de Junio de 1927.-El
"(lomisario Regio, Juan de Znrac.onde

. ~ui. .
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JEFATURA DE OBRAS PUBLI~AS
DE LA PROVINCI~ DE PONT-E

VEDRA

En yjl'lwl d,~ la:; fa('ulLnt1c::: Cine me
confiere la neal orden de ;) de Febre
ro úllimo_ e"ta .Tef::llnra ha scflalado
el día :30' OC Junio próximo para la.
adjudicación en publica suhasta dc la
concesión de llna columna-fuente de
ga:"olina, condel)Ósito metálico subte...
l~ál1eo, para snmlni5tro a lus embar
caciones,' cn el l1mel1e del puerto de
Grave; a la que servirá d'e base el
c;mon anllul de 150 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos pl'cvenido~en esta Jefatura.
situack1 en el local qu~ ocupa en la
calle-pa.'1eo de Colón, númérb 4,e.nte
el Tribunal que se formar:.t al efecto.

La eonccsiun se llevará a cabo COIl
arreglo al proyecto· presentado 'Por

. D. OIegario Carnpos. Canoutn, al que
se .lercserva el derecho de tanteo, Y
con sujccióll al pliego de condiciones.
que sehnlIarán ambos documentos de
manifiesto durante. las horas húbiles
de oficina ·en esta Jefatura., ..

Se admilirtín proposiciones en el
?\egocindo corrc;;pondiente de, e5ta Je;.
f"lnra. en horas hábile~. desde el día

]~erú dcp.)~Ü"ar el 'l.(jjildicalario, ~¡ lo
lt;tera po!', la cantidad qlle .hara ~cJ'
vl{!o,dcilpo. a la stlbasla Q COi! llIW...
'h~Ji~ que no exc~(.hldel ;:; poi' !OOde
dH:hn eanLidnd. se¡.'i el 5 l)f).·lt)r; de •
la misrnll. ." .... . - - .

.~n el easo d.; GlIe in adjl1dtcaci,jn se.
hICIera con, I~ bnja que e~ced<t'dt~l :).
por 100 de. tllW d~ ~ubasta. la. fianza
comistlra en el importe de dicho 5
por 100, m,l~nel1:'a?o en ]a tercera p¡¡r-"
te de la dlll'I'cnC1U enlre el mismo v
h baja ofrecida. . •

En el "'Cll:':O ':lo que. ~e l·cfierc el pá
rrafo "anterior. cuando el contrnli,;:la
haya ejecu!:lfl.ü obra por valor del 25

. por 100 dd rl'P5upue"to, le :-;crn de·'
vuelto~ el eX!'I'~'l d() fianza prestada
sobre el Lipo d"i5 por lCr'O.

La proposici'-'!l ~e pre¡;cnl ará en
papel fellado w_, :11-':' .ocsela5 y seS".ln
ta céntimo,"" o eu p:lpel. común con
póliza de igual preció,de"ech:.'tndosc,
desde luego,' la que n.1 abrirJ(] no re
Soulte con tal requ isilo cumplido. lo
cual lleva consic(l F!l'qu~ una v~z i~a

iregada: la propo~lción al 011cinl ,~n

cUI'~a.do de l'ecib.irla. no se puede ad-.!
miLir ya, en ¡úncún m\)menl.o, sllJl:"3
nar la deficicncin fJue ('n cuanto [1 su
!'cinttlg-ro tenga.

I,as Empresili'. Comp:'1ñiu;,; o Sor¡e
dades proponente5. es!,;n ob'¡¡g-lIda~ al
cumnHmiento cIrd ne<lh dl'crelo de'l ~
de Oc-LUJ)I'() de'19~3. (GACE"JA del 13',.

Lo. subasta ·s~ Yel'iJic:ll':'l <.>n la Je
fatura,. de ObriJs públic2S de PnlC!lcía
el dia 20 IL: JuniG ac-tual, a las ~'!iez

bor:!s.
El j'I'oyec!0". ¡l!!1'80 d,:: C(l!1dic¡onr~E.

t)lOdelo .de propns¡ci6n y di;;p0f:iCio.
ne;; wbrc .form~l y eondicionc;> c11~ su
pre5entaciórL (lo:'l:"n-;'\n de m;]llif¡c~10
en l~ menci@nd:1 ,J ef:l ¡ur:1. en 11~ M
M~llénde7. Pel?,~"Q. 25. en los dfa;> "y

1.hnras In,l1ol'?-ble:::.

I Pnlf:'ncirl. 9 de Junio de 192'; .-:'Et
l'l.().·~n if'fO' J'f'f'f' .10"(" 'l:lr¡·.... ~:1I'nZI .~, - .A ,'.- ..... ~=-1I~0

I

"inda, Alame.da de..Alfonso XIII, nú
lUero 2~, el día 5 de Julio próximo; a
las trece horas. .

El proyecto, pliego de· con9iciones.
modelo de proposición, sohre forma y
~ondkion~ de presentación, estún de
manifiesto en esta Jefatura, ·Ios días
v horas Ilúbil~s de oficina.'
. Cada proposición se presentará en
papel. sellado de la clase .. ~ex.~a (3.60 1
pesetas) o en papel· eomúncon p6Ii-'
za de igual precio,' des~hándose,des
de luego, lu que no y~ng'acoll este
rcquisito cumplido.

. La,; Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, eslán ob~igadas al
cumplim.iento del Real decreto de '12
de Octubre de 1923. (GAcETA del día
siguiente).

l\fál:Jga, fO de Junio de 1927.-EI·
Ingeniero jefe, Ramón Di:.tz PetcrS€u.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLiCAS
DE LA PROV1NCIA roe: ORENS¡¡::'

lIasta las treee !loras del día () de
.Tulio p¡'(Íxin1tl se niJnmirin ('n el Nc
g'Dciado del llcA'istl'O de esLa Jefnl.ul'a
y en Jos. de la de Lr;úI1, Loge, Ponl.i.)"ve';'
clra y Znmora. prop05¡cioJll~s para op
tar a In snbn5La de las o~)ra" de aeo
pios de piedra m.Mhac-ad" para (':on
servación del firme y su. .empleo en
recargos, de ..los kilámeLros 445 "y H6
de la carret.era de Villacastín II Vigo.
provincia de Orense; éuyo presupue5~'
to de contrah.. asde.ndc a 20.698,74
pesetas, siendo la flanzaprovisional
de 621 pesetas.

El proyec1o. plie;;o de eon<lj¡;~ones,

modelo de JJroposid6n .soJJre forma y
condicic.nes de presenlaci6n. esl¡¡rún
de. manifiesto en el llegi~Lro de 1~5ta
Jefatura en los dfas y bOl'as hiibi le¿:
de oficina, de-bieñdo er:lebl'nrse la su

.basta en lami~ma el día.1-i de Julio
de 1927.

Las propo·sicioncs $OC' p~'e~elll.:Jr(¡n en
papel sellado ele 3,GO pcsda.s o en pa
pel hl~nco con. ton pü!iza d~jgual

cluEe. "
. Las Empresas, . Co:nlpnilias () SucIe
dades propqnenlesc;:slúp ('1Jligndns al
cumplimiento delRcul decreto de .1~

de Octubre de 1!:l23 (GACETA -del 1::1) ..
Orense. ·10 de .Tunio de 192i.-EI

Ing'eniel'Q JE'fc; Francis~~o Manriquc de
Lara. .

S-UI8

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE PALENClA

lhl5[.'l las trece horas dc-Idía 25 uel
corriente mes se admiLi~n en ,~.:;ta.

Jefatura y en las de Burgos, Le1jD,
&lllf andel'.. Valladolid y Zamora, u las
hora;; ,háhiJes dcoficfn<l, p"rop(l~\c:(l
nes parn. optar a. la: primera ;;;ubu5ta
de 'las obras- de ·acopios pa.ra conser
Ya~ión. ys.u_ ·empleo en recarg()S en

. los kilómetros U, 15 Y 17 al 20 de

. la carrcterade.Carrión_aLerma, pro
vincia· (Je '. J;laleneia,; CU)'o presupüe"to
de contrata asci~ndea 22..02i,tO pe
!¡eta~.· siendo elc. plazo de ejecuciún
ha::ta el 29 de Febrero de 1928-

La fianza' provisionaL será de pe-o
cs-eta..<¡" 6-60;8L .'

L~l litIDZ¡l' qne, como deflnilin" dc-

-ñ,lodelo de proposición, sobre forma y
zondiciones tie presentación, están de
~anifiesto en esta Jefatura, los días
y horas' hábiles de oficina.

Cada propos<ición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli-·
;a de igual precio, desechándose, des...
'de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponente;;, est.án obligadas al
romplimiento del Real decreto de 12
p'e Octubre de 1923. (GAcETA del día
:sig).lien~~).

!\fálagll. 10 de .Junio de' Hl2í.-El
Ingeni~r(l jefe, Rmuón Diaz Peler&Cn.

B-iH4

Hasta las trece horas d~l' día 30'
<lel :lc.tual, ~e admitirán .en esta Je
fatura'v en las de Grftuuda, C6rdo
ha, Se"illa v Cádiz, a hóras húbiles
de ofidna, proposiciones pm'3, optnr
a la segunda subasta de la;:; ohras de
acopí() . de.' piedra muclwcndn para
conservad6ndel .firm~, inch.lso su
empleo, en:loski)ómelro;; 2~ 'al 37
de la earreteI'ade tercer oroen de
l\lála.....a .. a .Ajora, . en csta provinci;l.
cuyo°presupue-sfÓ á:;;.cie·ndé a p~selns
:41.032,17," debien-9o' quedar terminada.
en el'plazo de sei's'm~ses, a. :contar de
la fec.ha. del cómienio 'de las' obras,y
'sierido la fianza provisional de· pese-o
tas . 1.230,97; , ,,-

La subasta se verificará - en la. ,Te'~

fatura de Obras publicas de estup"r.(l-

Hasl;] las t,rece hor::LS d.el día SO
nel actual, se admitirán en p.sfa Je
fat.ura y en las de Granadr.; Córdo
ba, Sevilla y Cádiz, a horas hábiles
"de oficina. proposiciones para oplar
a la segunda subasta de lás obra;; de
a:copiQ de pip,dra mac·hacada para
..eonservación - del firme, incluso su
e.mpleo en los kil6metros 516 al. 5,16
de la' carrp.lera .de primer orden de
Báilén. al\'1álaga, en est fl. pro·vincia.
yuyo ,presupuesto a.sciende a pesetas
58.96U,50.· debimdo' qtlcdar t.crmina
·r1as en el ·plazo de bebo me-sc:;, a con..
lar de la fecha del C(lúlienzo de, las

. pbras, .siendo In fianza provisional de '
1.76,8,82 pes-etaS.

'. La ~l1b3sta severilicará en la Je
fatura de Obra!3 públicas de esta pro
vinchL Alameda de 'Alfonso XIH.nÚ
mero2f, el" dia 5 de Julio pr6ximo, a
laR frece horas. .
: El proyecto, pliego de cOl~.dicione~,
1Oodelo d~ proposición, sobre forma y
tlondie·iones· de prescntaeión, están de
manifiesto en esta Je1'at.l.lra, los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición' se presentará en
j}a:pel'sellaao de la cla¡>fl sexta (3,60
~setas) o en papel .común con póli·'
za de igual precio, deseclulndo5B, des
(loe luego, la qutl· no venga coné e,ste
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, eslán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
tle Octubre de 1923. (GAcETA deldia

. siguiente) ..
_ Málagn, .10 'de .Jullio de 1927.-EI

Ingeiüero jefe, Ramón Díaz Petersen.
S-1115
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~Modelo ae proposici6n.

calle-paseo de Colón, número i, ante el
Tribunal que se formará al prceto.

La concesión se llevará a cabo con
arreglo al proyecto presentado por
D. Mariano Troricoso, al que se le re
serva el derecho de tanteo '\" con Sl!.
jeció.n al plie....o de condici~nee,qu-e
se hallarán ambos d~umentos de ·nI.lJ.
nifiesto durante las horas hábiles 4e
,oficina en -est.a Jefatura.

Se admitirán proposiciones' en ~
Negociado correspondi~ente en esta,~

fat.ura, en horas hábilrs, desde el dta
de la foohca hasta el 27 ~ .JJ;m:f~
próximo. . . ,'·1'

Las proposiciones se presentar:-...:in \efl
pliegos cerrados, en p311Bl de la-- :c!...
sexta, arregladas al adjunto m()l:li~lo.

y kJ. cantidad que se ha de consigrua*
previamente como garantía para totna.l-c .
parte en la subasta será de uO peseJ.i.ls.

Pont.evedra, 31 de ;).{ayo de i921..-
El Ingeniero Jefe, (Jlegible).

(Fecha9Y firma.)
S-1091

D. :N. N., vecino de ..., según cédula.
pe.rsonal de .... elase. número .. ~..en
terado del anuneio publicado en la
GACETA DE MADRID, con Jecha ... de •...
último, y de las condiciones y requi
sitos que ~e exigen para tomar parte '
en la suba~la de la concesión de una. '
columna-fuente de gasoUns. en "••,del
puerlo de ... , se compr;:.meLe. a utili
2l?:r la concesión con estr!cta suje
Clon a lo:s expre;:ados reqUISItos v con_
dicione::. y a :;:aUsfacer por eila 'u..."
canon anual de pesetas ..•. (Aquí la c¡' ,
fra esrrila en letra.) ;

. (Fecha y firma,) J
. • ·S--1093 -¡

---=---

En virtud de las fucultnde.s qne ~ 1
confiere la Real. or.den de [) de }'eb,t"e.- ..t·
ro úIlitno, esta .Jefdura ha señala~o ,in
el día 30· de Junio próximo para 1a.·a.rJ,.. ~';
judiCación, en publica sublisla, de j-:l¡,
concesión de una columna-fu.ente tde-" d
gasolina con depósit.o metálico surrlko- .
rráneo, para suministro a. las emb/U'.-,
~acione;; en Estribela. del puerto c\ie ,ti

?lfarín, a la que servirá de base el~ ';;:.
nOn anual de 150 pescta':O. ':S

La subastase celebrarú en lo;; l.éJ~ -,.;:
minos prevenidos, en esla Jefalu;l':l)., .;::;
sihwúa en el locnl que orupa ('n ¡l,;¡. ,
cftlle-p3.sM de Colón, númer'O 4,.:in~e.,;~
Triibunal que se for'maní al er(~i;llJ.!

La conces1ón se Ileyará n cabe: c.~'
<II'1°('~lo al proyl:'e1o pr('::;enhdo ¡~~.

D. Luis Arana. repre!:entant~ de:
Bahó y Compai'.ía, ni que ~~~ I,~ l'e:"('l'Y~

el derecho de tanko, y con e-ujecióJil.
al pliego de condi-eio'.c,;, q:le se h;\t.J~-

. rán ambos documentos .-le rnanifiei;.t.o·
durante las horas hábiles de (\íleiba

En virlud de las fac·t11t¡11~(J:; mic me en. esta Jefalura.
~onfierela Real orden de ?í ele l'-e1)rfl- Se 'admilinln propoE=icioae..,; pI} el
1'0 tíltimn. esta Jefrllm°¡'j ha ~~'ñl!l<Ido Negociado wrrespondi'enle en esla JH-.
el día' 30 de Jllnio Irróximopara ·laad"- falÚrn. en horas .h<íbil('3. fJp;,:de el dht
judic3rión, enpúblicawb:¡,;ta. \11; la de la feehü hasta el 27 de Junio pr6-;
concesjdn d~ .una. CGllllnü:t-fuentc <le· ximo. ' ..
gasolina, con. dep6siirl' metálico suhte- Las prop.o~iciones se pl'esE"nlaránen·
rráneo, para sumini:"lro alas p.mb<lr- p~i-eg-os cermdos, en papel de la <:Iase
caciones en el puar!l) cJ t' Cnn~'ll~, l\ In.. SC:'d<1, arregladas al adjunto modelo,
que sirvirá de :btt.~ el· canon ánual de Y la e:mtidad que ha de ,:onsjgnar pr~-
150 pesetas. vjamente corno garantia para to~l'

La subasta :>e celebrará (,ll )(;$ lé¡'- parte en In subasta seIlá de 90 pesetas•.
minos prevenidos. m· (}.sta .T~~nlu;::¡. Pontcv~It·a.31 .de Mayo de 1921.-
situada en el local. que ocupa rm I~ '. El Ingeniero Jefe, (ilegible).

2ar la c-onée~ión con estricta suJeción
a los expreS<'tdos requisitos y con<lieio
nes y :1. salii'faeer por ('na 110 cnnc,u
anual de pesetas ••. (a.qui la oifi'3,. es
crit.a en letra).

En virtud de la.s facultades que me
conf!ere la Real orden de 5 de Febre
ro último. esta Jefatura: ha señalado
el din.. 30' d~ Junio próximo para ·la
ndjudic:1.ci,ón en p(iblica subnsta de la
concesión de una eolumna-fuente de
gasolina, con depósHo metálico subte
rráneo, parasumini;:l.ro a las embar
caciones. en el n1ueJIe del puerto de
Grave, a la qnc servirá de 1:)a:;:e el
cnnon anual de 150 pesetas.

J...a subnsta se celebrará en los tér
minos nrewnido" en esta Jefatura.
sil m:¡da en ~l local que. ocupa en la
cr,ll..-pn~-eo (le Colón, numero l. ante
el Tribunal qri~ 00 formn.rá al efect().

La conce~ión se I1e',;ar-á a caho con
~rrrgl0 ~I proyecto present.ado por
Do Peoro Cl1rbera, al que se le reser
va el derrcho de lanteo. 'V ron suje
r.i(jn nI nlir.::ro· Of! condir.ione:::. qne se
hallarán' ambo-s documenfos de mani
flf';<lo. dl1ran:p. In!" h(1ra~ hábiles de
ofir.ina en esta Jefatura.
... ·Se udmitir:\n proposiciones en el
N..gooriado correspondiente de esta Je
fnlimL en horas h,lbiles o desde el aia
de la fecha hasta· el 27 de JunIo pr6
ximo,

Las proposiciones se 'presentarán en
pliegos cerr:lctos, en papel ílc clase
5cxta, arreg'l~das al, adJunto modelo.
y la c<Intidad que ha de consignust:!
previamente para tomar parte en la
subasta, como garantía; será de 90 pc
:;efns.

Ponl.evedra .. ·31 de l\layo de 1927.-'
El Tnf!:eniero .Tef~ (ilegible).

l1lorlclo de ¡JTClpO,<;ición.

D. N. 'N.o\'cCino de .... segtUl cédula
personal de oo, clase, número ..., en
terado del an.uncio pubIlrado en la

• Go\CETA DE l\L\DRlD con fecha ... O'c •••
último y de las condiciones y reqaisi
lo;; qnc :'Oe exigen para lomar pa~te en
la subasta de ]a concesi6n de una co
IU'lllna-fuente dr- gasolina en .... del
puerto de .... ~e comprnrnl"l~ a U'lili
Z(1r la c'tmCf>sión cOn e:;.lrida su}r.cién
a los expre.'iao(),> requl",il,os y.oondieio.
nes y a sal.isfacer por ('lln I1n raCOil
~ml1al dc' ~set.as •.. (aquí lá. cifra, es-
crita' en leba).. ., - . .

. " -(Fecha y fl;¿nu.)
. S-il002

. Jlodclo de pro])ósición.

D. N. ?f.. vecino de 0
0
_" según cédula

r)c~sonald(' ... cln;:e, número "0' CTI
,ferado dC'1 ~nllneio publi'cndo en la
'(-:'ACETA DE NL'>DRJD ron ·fecha ... oe ...
último yae las f'ondiciones y requisi

, f.os que .;;c ~::o;:i~en para tomar parte en
Ia.subti~ln, (1('./:::. conce~ión de Ul~a co
lnmna-fn"f1.1 e dI'! g-a:;:olina en .... del
pnerlo ,ilf' .•.. ,,~ rómpromete ;l utili
.zarja concesión con e;:;tricta sújcci6n
~ los expre:::'ldos ]'equ isit{Jo~ y condi
ciones y a ~a~isfllc€r pul' ella un ranan '
~\l1ual de pe!"elas ... (aq....í 13 e if;'::1, e5
oCrit8 en' lC't n;.L

S-108!J

' ..

(jf'lu fecha Jm,,!a el ~7 de ,Tunio pró
ximo.

Las propo"ieione~ ~e presentarán en
pli('~{\" ('{'l'J":Hlo_~. en pápel de clase
~est.il; a¡':'f'gl;¡dA s .3 lad.funto modelo,
y l~ 'canUdÍld 'We ha de'c~ns¡gnarsn
;Pl'eviHmcnfe para tomar parte en fa
stltm~ta, romo garantía~'será de 60 pe-

',,~cl~so

POIlten~dr~'. 31 de l\f:1Yo de 19-:2-'7.
El Ingenie¡'o Jefe (ilegible).

'. ':En' virtud. de la'" facu1Lades onf' me
"ronflerela Hpa¡' ornen de 5 de Fehre
'r-o último: p;;:! a Jr;fatm'a ha señalado
:el ·día 3.0 rf(~. Junio DI"ó:dmo para la
'ndjudiraciún en públ:cn~ulmsta de le
concesión dI' lIna colllmnn-fnente de
aceite. rOn dr¡'lIji'it'l .H1l'!til lieo suh!e

'1'l':ínr(l. pt1r~ ;:]lmir""/¡·" ;1 lno< .('m1\:l'..,
-cacioues.en" ('1 pHer(o d~ Cangas, a la
'{J!tIe' serVirá deb<ll"'e el ~¡n:':1on anua~

'de 150 pesE'tas~
. La SUh:'lSf ú !"e relcbrar{i en los lé,

minos preveni(lo"" ('TI esta .Jefatura.
situada en el lncal que ocupa en la
calle-paseo (le ·Colón. númerO 4. ante
el Tribunal qne ~e formnrá3J efecto.
. La 1'0nCI'" ión ;;:I! llevará a caho con
~rI'eglo nI nl'oY('('f o presentado VOl'
D. 1\fal'illtlo Tronroso. al que se lc re

.t:e1''Va el i1er'cdl(} de tanteoo y con su
:rec~{Ín ~'pIíE'g-o de condiciones, que
'se ballar¿u amh(1;; rlocumentos O'e ma
Ilifiesto dnranl~ 1:1" hnra5 h,íbiles de
~nt=ina, ,'en .esta .Tefatura.

Se admil ir{¡n nroposici'onesen el
~('g-odado rorre:"TlOodienl.e de esta 'Je
fatura.en· horas Mbiles. desde el O'fa
:Ce la'fecha ha;:ta el 27 de .T1.C1!O pró
ximo..
o Las propo,<iciones se presentarán en
-pliegos cerrados, en p.apQI de c1as~
Bexta, arreg-l:-tdas al adJunto modelo.
y l~ cantidad que ha 00 consignarse
pre~illri1ente para tomar part.e en la
~bast!l, como garantin, serA de 60 pC:-
setas. . _
o Pontevedr:l, 31 ele !I:rayo de 1927.
'El Ing0TI iero J('fe (ilegible),

~{odero de p1'oposiCi6'1!:

D. N. N.. ycrino de .... según cédula
per.s.oónl de ... clase, .número .... en
terado del ~nuncio }lüblicado en la
GACETA DE l\IADRID con fecha ... d'e ...
último y de las condieiones yrequisl
tos que se e:dgen para tomar parte en
la subasta de 'laconcesión de una co-

"lumna-fuent,e de gasolina en .~•. del
puerto de ;;(' ~ompromde a utili-

•
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JUNTAPROVJDlCIAL DE 'TRANS
PORTES ll!ECAI'llIOOS !lOD-ImOS ~E

OREIIISE

Debiendo procederse a, la. c€'lebr~:"
ción de -C¡:mC1Ú'8Ó .p<lr.aadJudlcartlefH
nitivamente el transporte de viajero, .
y !lorrespo:o.dencia.cntre Orcnse -:y Pa-;
rada. del SU, ))9r Cortinas., J?º"!J~,-ml!:n,:,

nes sobre forma y co-ndiciones de sU
present.ación, estarán de manHiest<í
en esta Jefatura los dfashábHes ~
oficina:.' ~!

Cada proposición para cada. pro=;¡
y-ootose presentará en papel sellado
ne tres pesetas·y sesenta céntimos, :0.
en papel ,comúnoon póliza'de igual;
precio, fleS'echándose, desde luego la¡
que al abrirla no resulte con ~l' re""!
quisHo cumplido, lo cual lleva con~

. sig~ ~l que un~ :vez entregada la pro~
posl'Clón al OfiCIal encargado de re-l
c~bir~a, no' se pueda -admitir ya, e~
lllngun Dl'Ümento, el subsanar la' de~
.ficiencla que en cuanto a su .reÍ1l1.e.:¡
gro tenga. '.

Las Empresas, Compañías o Socie~
dades. proponentes, est'4n obligadas all!
curnplimienLo del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del 13)¡

Valladolid, Hde Junio de 1927.
El Ingeniero j:efe, Francisco .Rivcro~ :

8-633

"E'FATÚRA DE OaRAS PUBLICAS
DE U PROViNCIA- DE VALLA-

.. DOLID

CARRETEaAS.--CONI3r:RVACIOÑ

Hasta las trece horas del' día; . 27
del actual se admitirán en esta Je-'
fatura y en las de Avda, Burgos,
Le-.\a, Palencia, Salamanc:.a, Segovia y
Zamora, a las horas hábiles de ofici
na, proposiciones .para optar a la se
gunda subasta de las obras' de acopios
y su empleo, para conservación en los
kilómetros 205 a 270 a~ la ·carretera
de Adanero a Gijón, cuyo presupues
to es de 34.500 pesetas. siendo el pla
zo d3 ejecución !lasta el 31 de Di.·
ciembre de 1.928, y la fianza provi
sional de 1.035 pes~étas.

La subasta se verificará en laJe
fatu.ra de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la: calle d-el\.i~o, I1Ú
meno 4, el día 2 de Julio pró;¡¡:imo, a
las once horas.
, El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposieióny disposicío..;·

Hasta las trece bOl'asdel día; 27.
,101 ach,.,l S" aE!m't'rán e..... "'5120 T.....;
¡~i.~Ira w;'-'en '")as "de" Avil~, -BUrgO'"'5:
LeuIl, PalenCIa; Salamanca. Segovia YJ
Zamora, a las horas' hábiles de ofici..¡
na, proposiciones para optar a la se~

-W",.mda Sllbasta de las obras ' dea:lqui..;¡
trans.dopara conservación, en los
kilómetros :13'7 a 162 de la carretera¡

Modelo de proposición. -de Adan~T'oa Gij6n, cuyo presupue~
to es de 88.182 pesetas, siendo el pla"l

,.D. N.N., vecinode _~.; s-eg"Ún cédula zo de ejecución hasta el .-31 de Di:..
pers~mal de .•• clase, número ..~. e-n_ciembr,f'l. de 1928. Y la fianza provt~
terado del anuncio puolkado .en la sional ·de2.645.48 pesetas.
,GAOETA DE .MADIlID, con feclla ... olé ••• La subasta se vcrifi-car.á en la J~
ú!-timo, y de l~,condkjones:y l"equí- .~atura .de Obras públicas de .estapro-"1
Sll.OS ·que se eXIgen para tomar parte, vincia., sita en la' calle de niego, nú~

. en la subasta de la conc",sión de uua mero 4. el día 2 de J\.l.]io próximo, .~

columna"-fuenLede gasolina R-n •.., del laf1 once horas.
puerto. de .•., se compronMte a utili- El proyecto, pliego de condiciones;
z.ar la concesión Con estricta suje- modelo de pl'Oposidón y disposicio~'
c~ó~ a los expresados requisitos y con- ncs sobre forma y condiciones de su:
dIClOnes, y a satiMacer por ella un pres.nutaci6n, estarán de manifil'std
canon anual de pesetas .... (Aquí la ci- en esta Jefatura los días hábiles d~
fra escrita en letra.) oficina. I

{Feeba y firma.). Cada 'P!'QPQsiei6n para cada' pro'",!
. 8--1096 ye-eto seprcs.entará en. pape"! sellado

---- de tres pesetas y sesenta céntimos.' o
en papel común con. póliza de ig"ll'al
precio, desechá.ndose, c;lewe luego, lal
que al abrir1:aoo resulte con tal re""!
quisito cumplido, 10 cual lleva. con""
sigo .el 'queuna vez entregada la .pro...
posición al. afieial encargado de re.>,
cibir]a:, no se pueda admitir ya, en
ningún moment-o. el subsanar la de..r
ftcieucia que en cuanto 'a su re.inte...¡

, gro tenga. .
,Las Empresas,Compañfa~o SOCi~H

.dades pr.oponentes, están obligadas all
. cumplimiento del Real decr.eto de 12

de Octubre de {923. (<lo\CEI'A del 13).
Vallarlolid, H de Junio de 1927.

El Ingeniero }efe, Fr3llcisco Rivero.
s---63'Í

Ico.nee~¡ÓIl .deuna ;colunlna-:íuente de
·gasolma con .-dep6!Utometábco subte
rráneo, para suministro a las embar
cacio-nes, al lado de la T",In.tPu de la
Plaza del Progreso, del puerto -<l-e Can
gas, '3 'la q~e servirá de base el canon
anual ,de 15'0 pesetas.

La subasta se ~l~lJ.rará en les tér
minos prevenirlos, - en esta. Jefaturá.
srtu~daen el local que ocupa en la
calle-'p¡tSeo de Colón, nÚlll. 4, anle el
Tribunal qu'e se formará alefecLo.

La concesi~n SelleV8.1'á acabo con
arregl.o .al pl'oyectopresenlndo po.I'
.D, LUis Arana, Gerente de la SoeiMad
Bal>é y ~oll1pacía, -al'que -se le reserva
.el~eI'echode tant.eo, y oon sujeción
al pliego de condiciones, que se haUa-

'Tán ambos-documentos d-e manifiesto
durante lallho.rasháblles deofieina
.en esta ·Jefatura.

SeadmiLiránproposic.iones en el
.Negociadocorrespondi!ellle en 'esta Je
Jalma, en horas hábiles, desde el dfa
d~ la fecha hasta e121 de Juniopró
Xlme.

Las 'proposiciones $.8 .pl"c~nlal'án en
plieg.()scer.rados" enp:a;pel de fa clase
.sexta, aneglaaas -:al :adju'lto modelo
y la _cuntidadque .se há -de .consigna;"',
'preVlamentecomo ·gar.arrtía para t-o-,
mal' parte en la subasta' $erá 'le 9:!
pesetas. '.

'Pontevedr~~ 310;:1 Mayo de 1927.- .
El Ing-eniero Jefe, (ile.gibl-e.).

Modelo de prt?PosiciÓ1.t.

iD.~. N., y:ecino de •••, según c~d~la
··personal :de •.• c.lase,Ilúmero \."e.n

l.erado del anunc.i:opublicaao en la
GAGETA DE MAORin, con fec:ba ... ,de •••

.:último, iY'de lascondiciQne5Y~'~ql:ti
si:tos ·que seexigen.pal"a tOBlal"parte
-en lasubusta,de'la co;ncesión..dI:>\l!l.ll.
COIUnlD(t-fuente ,de:gas{J.:iua !en .... del
puerto de .•., 'se ,oornp:'om~LP,.:;i uta.li
tar la c.onc-esión·eon· estric:ta.su;Je
·ci6n a \03 expl'e~ado,:;-i'equhil'Ji;. y eun
.rliciorwB,y a·satisf.acel' pOl' e;Ha ,!:lll
canon ,anual d-cpes~t2.s ..•. (-'\qUi ..laz,i..,
ira escrita en letr3.;)-· -

, •_ (Fecha y ;firm;I.)
S-iOO4

En virt.udde las faculL¡¡~lc5 ql,l¡J me
cOllfierl;l la Real orden de 5· de Fehre
roy,lt.irno, esta Jefatura ha señalado
el 30 d:eJunio pró4imo para la :ad-
judicación, en pública subasta, de la

Ell virlud de las facultades qua me
confiere láReal .ol"deuQ.e5 de Febre
ro último, -esta Jefatura ha ·s;eñalado
81 3U de Junio pr6ximo para laad
judi-eacióD, ,en pública suáasta, de la
(loncesión de una columna-fuente !le ¡

~sQlina con depó¡¡.i to meláUco$Ume
-l'I'áneo., para suministro a. lasembar- .
·camQuese.n -el pue1'tode Marin, a la
,qúefjc:r~irá debaseelc.auon<lnual de
·HíO 'pesetas.

:La -sub.asta se celebrará en los tér
.minos !l~ev-emdos, en esta Jefatura,
;gHuada'·6TI-,.eJ. local .qu~ ocupaenia
-enUe;....pasM dé .Coión, .núm. 'i, ante -el
T:J:Ü-b.unal ·q:tle se fol'Ouu:á al ..'feeto. .

. . La· conc.esi'ón se Hevará a caho .eon
~ a~~reglo al 'pr.oyecto 'presenta-do :po.r

. D. José ,Pérez .G-rnña., al ,qu~ -se le re
serva el derecho de talltoo, y can su-

. jeeióil .:al p-liegode condiciones, que
sehaHar(ui. ambos documentos d.3 ma
nifies.to· durante las 'horas hábiles de
oficina en esta Jefatura.

Se admitir-án ,proposicione:3 en el
Negociado correspondiente en esta ,Je
fatura, en 'horas hábiles, desde el día
de la fecpa hasLa el 27 de Juno .pr~
xímo.

Las proposiciones Be presentarán en
pl1egoscerrado;3, en .papel de la clase
sextaJurr-egladas al-adjunto modelo, y. .
la canLidad que se .ha de consignar
previamente como garantía para tomar
llarte en la subasta será d~ 90 pesetas.

Pontevedra, ;31 de Mayo de 1927.-:-·
Ellngeniel'o Jefe. (ilegible).

Mo¡1cLoaepropcsici6n.

-D. N. N.. vecino de •.•, ~egúJ;l ~Mula
pe;rsonal de. •.• clase, númerO ...,eu
le:rado~d.el ,anun.ciopUblicado en la
GACE'I'A DE MADRID, con: fecha ... de •.•
último; y ..de las condiciones y rrqui
sfLos .croe se exigen para tomar parte
en la$ubasta de la 'concas-ión de una
.columna-fuentede gasolina en ..•, del
puerlo' de .••. se compr'omete a utili
~ar .Lac.oncesión . con estricta sujc
Qi-ó.n-a losexprcsados requisitos y con
diciones, y a .satiSfacel'por .ella.u.n
!:iJno:n ~nual(!-epesetas .... (Aquí la .C1_
ira cs~rila en .letra.)
• , . . (Fecha y firma.)

'8-1095
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Modelo de propa3ici6n.

JUMTA ' PROVINCIAL DE TF.A.NS~

PORTES MECAI\UCOS RODADOS D~

GUADAU,JAE.A

Habiénrlo::,e solicitado por D. DiGn~-l

sio Gismesa Cortezón el e::tablecimien~

.C'!
.~

Don ... , vecino de.,., con cédula 1)1o'N
sonnl corriente" número...,' tarifu"'f
CTaS2._ (se 'hará constar si obm :po~
sí o e11 repI'esenta~i6n de otra peT,,{
S'ona, en cuyo caso expl>esará sU nom~

Ll'C v acompañará. el poder nota'dal
que -la justifique), COn capacidad l~~
goal P(Il"a contr<lLal', y que no est!:
eomprendido en ninguno de los CQso(
que.delerminu el artículo noveno del
Regla¡nenlo -de '2 de Julio de192~ en""
terado del anuncio inserto en la G.>\.'i:

CETA·D.E l\:l::m,aIn, número ... , eorrf3&-!
pondiBnteal día... pura pl'esenta~i6Ii
de :pliegos al .concurso .abierto po~

el Excmo. Avuntamitmto de la dUQa(f
de Pla5enci~ .ba.ciendo .propgsiciona!t
a las obras de wustecimientoenstl
meJora '<le a~ potables y"construc"l
c:ión -de un d'=lDÓsito de eIJas; 'llitel·3.olf
do de todos lCls plíegos ,d'e' condicio.,¡
nes facultativas y eoonómicas, pro~
]t-ectos y .pTe~puestos refer(m:t~ a;'
las mismas y plano.3 anexos las ace~

.la desde luego y sin limituci6n· al~
,guna y ofrece r.ealizarlas int~odu~

cieooo las SIguientes meJoras..• tAqm
se' .consignan\ con toda claridad y pl'e~
.c~i6n las .que .ofrezca), y con una:
baja d:elpresupuesto que sirve de ~
se R5cendente a••• (.tant.o por ('.lento).
.qued30iJopor ello reducido SIl 'Pr~Cl()'
a.. _ (ta.ntas. pesetas, 'todo en letra y
númcrÓ's).

,Fecha y firma del.proponente o de:
la persona nuÚJrizada..) . . . ..

'. 8-1121

apertura de pliegos o adjudieae.i6Jt"
resultara feSltivo 1) inhábil se enteIi4
dará pro:rrO:t:,""ado al' 'siguiente. .

8." Notificada la adjudicaei6n de.!
. fierá prestarse la Hanza deftniti~

dentro de los quince 'días sigu10nt~lt
a ella. . . ¡

9.a Para el bastanteo de poderet
pueden utilizarse 103 servicios &i
cualquiera de los señores .Abógad~

c.on estudio abierto YI~identes .84
esta ciudad. .. ' .

10. Las propo:"''''ÍCÍones se ajusbrá.U:
al modelo que a .co:p.linuací6nse iIl'i;
serta. <iesecha,ndose .lás que no Si(
atengan.' ,a su redacci6n en la part(
que nO afecte a l;~.s mejoras que puEli
dan hacerse.

. 11. Se hace constar que ha pr&(
cedido a éS!te el anuncio a qtl.e se r~~

:fiere el. artículo 26 del Regh),m~nt( I

de 2 de Julio d~ 1924 siu reclamai
cióu.

Plasencia. 31 de Mayo de i927.-~
Alcalde. Jesé Mar!a M'artfn Torés.

't'rucc-i6n de un depósito de ellas
de i.2S0 rncl']'os "Cúb.f.cos de capaci..,
.dad.

A'Cordadopor el Pleno de este
Ayuntamiento realizar las obras men
cionadas p'or 'Cl sistema de conCDrsJ,
a oontinuaeiónse i05ertan las con
dklünBs para 'Pooel" optar a la rea-
Inación de enas~ . .

L'll El ·precio máximo dep.jecu~
cióu$erú el de 33LH2;23 peseta".

2,:l El proyecto, presupúesto . y
pliegos de condicionesfacult.ativas y
.económicas' forma.do por· persona'l
técnj.co, y a los cuales ·ha 'de at.~ne~

el que' re¡;uIte .adjudicaLariocoll1o mf-
.nimum, se encuentra de manifiesto en
la Secretaria de esl,e ioluni¡}ipio du
nmte las hOI1ls' de nueve a una to
{los los dios bábiles.y por plazo de
'Vuinle, contados desde el siguiente al
en qne 'e:e;te llnUJlcio aparezca. illSeT
to en la.GACETA DE MAtI)llD.

3..5 Dur~Dte e"c mismo :plazo, y en
referida nn.cina .. podrfl.Il .presenYrlrs.e I
los p-liegT>s d,: Pl'/Jp05'icjones al cun-
~u~n; ex~ ~'-?iBidns. ~,stas r...rl J)3pel -dP. la
I"Jase se~ia ., reuniendo aquéllns Jas
eondicit::m('t" c'Xijjdu!;! en el párrafo o.
'apartado tercero del artículo. -15 -cel
neg!ai'núnto de 2 de Julio de .W24. y
'POl' . separado el resguardo que jus
tifiqne haber 'depositarlo en la Caja
mnn1ckrr,l o en In ;ren~ral de Dr-:p6
sitos 0- -su·cursal de -es-ta provincia. ~l
'5 .]101' '1'00 del prcci'O frJado en lucql!:
dición primero dccsf.::J anllt!c-io! sm
cayo l'eqni'",i~op.o ser.á ndmH'ido.

4.1'1 Las ,prop-osieiones-deberán r.D.n
tener cOn clarld3d y precisión las. ,que
los proponentes hagan, bien}}<l1'<l me
jor:nde las obras (1 atwl'éndose ,e~

lrictamentea. su ejecución .. en la .for
may .coudicianes ~est..<W!ecidascn . los
presuDucs.tOS. planos yeondicion~ f:l-:
cultativas y económicns ..ql.lO.airv~Il
de ba~e a e<:l e concurso. siempre rlcn
lro del precio que $e fi.ia a la cjeeu- ¡

ci6nde ellas ., con tendencia .a la
haja.

'ri.l'!. ]jI Ayuntnnitento.se resC'rva el
'derecho de ncepl"l!:I' <Ita pfoposi::l!ón
qllee::--:timBmiiS ventájosa n los in
lereSes . del M'tmici]Ji'oo recbazarJns
todas 'PrevIo, 'si lo est1rrlam~c(';:;a~tO,
el 'informe '(fe personas técnicas y ca-
pnci'taClus. .

6.'1 1...1 fianza. dcTIn''i1Jvaque ueb[\
1'01. prestar el que re.sulteCQ.nL-atisLa
ascenderá. .a la cantidad de 25.0G'O p.e
seLa..c; pudJeildq constituirla en mctft
Hee o v.alo.r.é~del E5If..ado alp.rm;io de
collzación del <Ha en que se constitu··
ya, síD. ,que.. ' de caeerlo ,en las CaJas
de la Municipalidad .sea en metáhco
.() pap.e:J.. le oeveng'Ue inter.eses de cla- ,
.se alguna.

7.a La apertura de :pliegos teM'l'l1 :
lugar al siguiente día en que k""allS
oor:rnn lósveint'C .contados desde el·
siguiente al;en que aparezca el ;pre
sente anuneie inserLoene1 'Bolelf:n
.oficial y' GAcETA DE MADmD; si io pn
hliearnn -en igual fecha,. occmt ados
·.desde Ia en que lopu.bliquecon fe
cha posterior, y la adJudicaci6n. del
servicio la realizará el AyuntamH3n- :
to dentro de los' quincedias siguien
tes, y si cualquiera de los días de

AVUIIn\1II1EliITO «UIS'líJTUClU
..IIAL ~E:PUlSENClA (CACERES)

obr.o..s Fa. 10, mejora de abl%steci-
~iento' de a!lut;l~ ppta5~es y co1t§-

'8-i117

1rWI", Lnint.rn, Cerrcda y 'Cajide (lra
;~d:o común O:rense-Castadón). cuatro
kilómetros y medio. sinexplo.1.aci6n,
l'n vf;hfc:ulos' de motor meeánico~ con
a.rrWlo en un todQ el las c.ondieio:'les
(le! p,liegocoIT~-pondip..nte que~e ha
Ha de manifiesto en la Secretaria 'de

. esta Junta, se u.llvicrl.e al público. en
cumplimiento de lo pree,eptuado en el _
!leal decreto de .4 dp, Julio de f 9240 y'
e.n "Su Reglamento de aplicaei6n de 11
de Diciembre oe igual año. que los
pliegos que se presenten conteniendo
:pr:opúsiciones oplando ni TeferidocoJ!.
curso, extendirlasen papel timbrado
OOs.a clase y ajustadas al modelo que
::& oontinuadón se inserta, se admiti
l"'.:m ·en lasofic.inas de la antedicha Se
creEaría, desde el dta 18 de Junio ac
tual hasta el 27 ~e Julio próximo in
clusive, a In." cator~e horas, verifiC'án
{lose la apertu:ra dé diehús pliegos -el
dia sigurcnt-e, 28 de .Julio de i927, ··a .
las'on~ horas, 'en el GÚ'1J.ier'no civil y
~teuna 'Comisión .deesla .Jnnta.

Orense, 11 de1funio de 1927.-EI 1
Sec~elar¡'o. Juan . mlínez Pedrayo. . J

Modelo de p~opQ.sicián q-ll.e se 'Cita.

•Den •. _, natural de ... , vccino de ... ,
se obliga a efectuar el transporte del
<101'1'e9, viajerns o m.enancías ~cftense
las clases de transportes qua se com
¡pro-meLe a efectuar el licitador), en
vehículos de molor lnecáBlcO, desde •••
4'__ • y viceversa, eDn arreglo a las
4mndiciOOlesquecstalHeee -el Real de-.
erele d~ 4 de Julio de t92,\; el Re~la
mento para SU aplicación. ,y el p:liego
de condiciones facultativas, parlicula
r.e.s yéeon6micasa.que la e600esi6n
.:delservicioex±lresado ha ·de ajustarse•.
Asimismo se eomp~úmet-e a efectual"
'gratuitamente el tI'a.nsporte del correo
y a ,tribtrtar al Estado ton. el 'Canon .
,(le ••• por ionelada-kilórn.etro de reco
J'Tidoy a 'VeTificarel se;rvie.io ~onel
.s~ienl.e materíal .de tI:1\ccjón mecá
aína '(Cons~gnese con lodo .dem11e ·e1
material! de trneción raeCánicaqu~ se
propone emplear·en .la presentaci6n .
.d-el ,servicio). .
. El. que SUSCTihe, se obliga,además,
a establecer las tarifas para (viajeros
o mercanclas), 'subdivididasen Jns
iJilasesque a continuación se erpre
san: (exprésese con t.odaclaridnd las
.dases de tarifas' que 'Pretende es:l.a
bIeeerel licitadQ.r 'y precio de 'cada
'Una de ellas).' .

Finalmente se' comprometo. a .TIn
plantar el :re'feridoscrvieio ~DtrodcI
pmzo qe ... .

y para seguridad de ¿'sta proposl
m6n ~c{)mpai!() a ?olla, por sepm'ado,
¡la :carta de pago qne acredita haller

. «msUtufd<l ep !a '(T~Sf}::'erfaoDeleg.a
dón·-de Hacienda rIe .... o "'n la Caja
g¡eneral de De:p6sitos)la :'fianza. de ....
.pesetas.

••• a ." ~ u ~ de 192 .•.
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to ne un ~crvicio regular en vehículo;:
"con motor mecáni.co, para el. trans
porte de viaj eros y gratuito de. corres
pondencia entre .Jadraque y Hl~n?eJa

encina, con arreglo a las condICIOnes
.1ete'rrriinadas aJ..final, se abre informa
ción pública, de conformidad con Id
(llspneslo en el artículo SI¡ del Reg'la
p:lento de 11 de Diciembre. de 19.2i,
para que, en el plazo de tremta d~as,
a contal' de la fecha d-e la inse.clón.
tIe este anuncio en la GACETA DE l\'[A
llRlD, comparezcan. anle esta Junta
guinne« deseen opone.se rj la conce
si6n, formular observaciones ·al p('o
yeclo o p.esentar otros en competen
cia; haciénd'ose prp~cnte que, durante
el pInzo señalado y en la Sec~eLarla
de esta Junta a las horas hábJles de
'oficina en la mifi'ma, se hallan a dis
posici6n cH. quienes deseen examinar
las la instancia y MeTI10da presenta
nas, solicitando el estableeimiento del
referido ~ervicio que dicho seüor ofr~
te pre:>l ar con una expedición diarin, de
ida \,u¡"JI a v dos durante los meses de
Mayo n S('ptiembre, verificar el servi
cio con dos camioneta;; "Ford" de
ocho v cuatro asientos,. v un turismo
"Ford"" de cnalro asientos; las tarifas
1I. razóñ de 0,14 pesetas en primera
y 0,12 peseta.s en seg¡mda. y .ll. im
plantar el servicio dentro de los tres
meses ~igúientes a la adjudicación.

Ouadnlajara, 2 de Junio de 1927.
El Secretario. Andrés Sftiz.

P-Q<25

Hflhjl~ndos~ ~olicitado por D~ .ToM
Las fIeras Mufioz el establecimien
to dflÚn sel'yieio regular en vehículos
con motor mecánico, para el trans
~ortedl! viajero~ y g-ratuito de c~rres
!podencia, entre Jadraql;e. y AtIenza,
·con Clr~glo a las condICIOnes deter
·hJinada::, - al final, se abre Info:rma
'ci6n púbjica, de· conformidad con lo
Pispuesto ~en el artículo 34 del Re~lrr
mento de f 1 de Diciembre de 19-24,
para que. fln el plazo de treinta día!!,
's contsl" de la fecha de la inserción
{le este anuncio en la GACETA DE MA
DRID, comparezcan ante esta Junta.
Q1.iienes deseen oponerse a la conce
~i6n. formular observaciones al pro
,tecto o. presentar otros en competen'
·~la: haciénd'ose presente que, durante
&1 plazo seña.Iado y en la Secretaría:
;,le .est.aJunta a' las· horas hábiles de
'~cina en la mismá. se nnUan a dis
posición de quienes desee~ examinar
las 1<1 illf'otancia y MemorIa presenta,..
iins solicitando el· est-ablecimienlo del
referido servicio que dicho señor ofre
re prestar con una expedici6~ diaria
':le ida y vuelta, pas::mdo' :por Jlrueque,
Rebollosa de Jadraque y Riofrio; ma·
terial 11n Ford -de :1.2· asientos e inl
plantar el servicio dentro de los tres
meses siguientes de la adjudicación..

Guadalajara, 2 de Junio de 1927.
El Secretar.io, Andrés Sáiz,

P-926

ADMINISTRAGION MUNICIPAL

ALGALDIA CONSTITUCIONAL DE
GUIA; GRAN CANARIA

Hahiéndose re~i]}ido en ¡~ste Ayun
tamiento las hojas de aprecio que se
copian al final, redactadas por el Pe
rito de doña Josefa Ponce Castellano.
concesionaria de nn embalse de aguas
con muro de. presa en el Darranqu.i
Uo de San Francisco, en el lugar deno..'
mina.do "Mondragones", de este tér
mino municipal, para la. expropiación
de -los terrenos que han de ser ocu
pados por dichas nbras, y transcurrido
el plaio que previene el ni'~f:':':~o -i~

<lel Reglamento de 13 de Junio de '187~
para la ap-lir:.ación ,j.c la ley de EXP1-0
plución fOI'zDSa, ún que durnnte e<;c
tiempo hayan sido habidos 105 intere
sados, en virtud de lo Hstablec"ido en
su artículo 39, se hace público por
medio del presente, a fin de que sus
propietarios doña .Tosefa Sabater Dé
niz y D. Pedro Ga~ía Moreno, este I
último como hered~ro de D. :Manuel
Garda Rodr!gnez, designen apoderado
o representante debidamente autoriza".._1
do, dentro del término de veinte días,
a partir'de la publicaci6n de este edic
to en la GACm'A DE l\L\pnm. can ob
jeto de' notificarles el resultado de la
expresada tasación,· mediante la en
trega de la misma y de una. copia de
los artículos pertinentes de la ley y
de su Reglamento; en la inteligencia,
que de no verificar la ¡'eferida desig
nación .durante el citado pp.rÍodo, se
considerará vá.lida t>oda l10LHicadón
que se dirija al Síndico del Ayunta
miento.

Se advierte además, que de rehu
sarse el ofrecimiento, ha de reeUrJ"lr
se en el tiempo y fOI'ma que determi
na, el artículo 27 de la mencionada ley

• de ExpropiadóiIl forzosa y el 42 de su
Reglamento.

Hoja de ap1'ecio (finca númet'o 4).

Don Francisco Guerra Mar..ero, In
geniero Agrónomo, Perito nombrado
en representaciÓiD. dc la roncesionarl<1.

Certifico: Que a doila J oseía Saba
ter Déniz, vecina de Las Palmas, ¡pro
pietaria de unos terrenos lahra.díos de
riego y de secano de primera, segunda.
y tercera clase, destinados al cultivo
de maiz y patatas los primeros y los
segundos al de cereales y legumbres,
terrenos contiguos al Barranquillo,
destinados a.. cañas y. terrenos eriales
de primera, .segunda y tercera mase
destinadas a nopales, forrajes y pas
tos, con mot_ivo de la ejecución de la.
obra pública arriba expresada, s~ le
ocupan 168 áreas, tres centiáreas y
65 decítnetros cuadrados. Figura en la
relaci6n detallada y plano con el nú
mero 4.

La zona expropiablecohtiene: diez
hayas, seis sa.uces, !reir¡ mimbreras,
una higuera y cuatro escobones en su
mejor estado de producci6n; tres ha...
yás en· su mediano cstádo y tres Íla~

-ranjos en su· menor estada .(le produc-
ci6n. .. . .. .

La cabida total de la finca es de
1843,48i3 áreas.

Sus lindf'[os son: NOI·te, con D. J('i'9
AJmeida Martín; Sur, ("on D, José A1
meida Martín; E.sle, con Barranql1il1o
de San FrDncisco; y Oe51.e, ('onBa
r1'8nquillo de la "Cuey3. lIIora~.

El producto en renlapor cada año
de toda la fin-ea es de 3.500 pesetas.

La riqueza impoaib-Ie confol'me 11010$
resullado:$ de lo;;; .Jatos oficinles ob
tenido~ e~t;'i repr:];:enlada por la cv.u
tidad de 7J3 pe,:etn", 75 céntimos, .La
contribución que ,por la n1islÍ1n· S(!',Pfl
ga. 155 peS(llR~.

L,l c.ucl.a dr. ·I?onl¡·ibl.lelón qnc co
rresponde a la zona objeto oc ia ex
propiaCión, sl'gún los MUinos' "epartos,
deduc1éndolr~ por ~n .riqueza imponl
ble".8.sciende a 133 peselas_75··cénti
rno~.- Ln e~propiadón julcre.sa a esta
fInea no!' un ()xf..rcnlo.

y ieniendo r:alcll!ndo el ,-alor ('u
renta y vent.u de la superficie ql1é h:!
de exprop,iarse, así t •.'mo lodoruaolo
la ley y Reglamenln previenCll, dehe
tenerse -en cuenta pnl'a el just.iprec io.
incluso el 3 por 100 corno ;pre:cio de
af~cci6n. conceptúa....iO.1 Perito que sus
crIbe puede ·{)Írece~ a la propielaria.
por la adquisición del inmueble y de
más que va e:tpresado, la cantidad de
5.152 pesetas 32 r.éntimo~.

Las Palma'>, 18 de AbriL de t927~

Hoja de aprecio (fint;a núme¡'o 5).

Don Fr3ncisco Guerra l\{:¡rrero, In
geniero Agfúnomo,Perito nombrado
en representación <le la. concesionaria.

Cerlifico: Que a 105 herederos de
D. Manuel Garcí31 nodriguaz, vecino· de
Guia, COn motiyo de la ejecuci6n de la.
obra de uLilidad pública árriba ~x
presada, se le ocupa en la finca rús
tica de terrenos labradíos de riego. y
de secano de primera, segunda y ter
cera clase y eriales de primera, se
gunda y tercera I3lase. destinados al
cultivo de cereales y legumbre'! los
primeros. y. nopales, forraj es' y pastos
los segundos, en dicho término ~u

nici'Pal' de Guia, partido judicial del
mismo nombre, _la extensión superfi...
cial de 53 áreas, 82. centiáreas y 26 de~
címetros cuadrados, cuya finca figura
en la relación detallada y correlativa
de todas las que se expropian y en el
plano. con el nÚm~ro de orden 5.

La cabida total de la finca es de
53,8226 á.reas. .

Sus linderos son:. NorLe, cOn doña
Elisa Almeida. Hernández; Sur, Este.y
Oeste, con D. José María García. Dia:!.

El producto en renta por· cada aüo
de toda· la finca. es oe 40 pesetas. .

La riqueza imponible c9I1forme a los
resultados de los datos oficiales obte...
nidos, no está amillarada. .

La contrihució.Ii, qu.e po.r la.mi~a;
se pa.:,ooa,. DO, está amHlarada: Cuota-~
contribución que le co:rres-pond-e, ncJ
-está amillarada.

. La e:xIpropiación interesa a. la. rim::a
por la totalidad de su figura. .,

:Y teniendo calculado el valor en ren
ta y venta. de la superficie que ha 00
expropiarse, aSÍ como todo cuanto la.
ley y Reglamanto previenen, debe te
~erse en cuenta para el JUStipreciO
mclusa el 3 pOiI' :1.00 como .pre<oio d~
af~i6h. cq:ooeptña el·per.ito. qu~'S1i~:"
crIbe puoo.e, ?~recerse: al, propieta.r~t'
por la adqUISICión del. mmtlebl-e y d~-

..
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ftnuftclOS DE PREVIO PAlO
BANCO DE ESPAilA

LA CORU""A

Hnbióndose extraviado el resgullr
dq de dep6sito fl'!fnsmísible, número
-58.253, de peselr.~ nominales 2.UOO.
de Ob-ligaciones del Tesoro al 5 por
IDO,. ~misifJn de S -de Abril de 1926.
convcrlid3S en Deuda amortizable 31
5 por 100, sin impuesto, segunda con...
versión, expedido por esta Sucursal
en 6 de OcLubr.e de Hl.26, a nombre de
D, .José S{¡nchez~iIIflrcs; se anuncia
slpúblic-o, pura que el que se Cr4;3

..~O~!> deree·ho. areda.mar,l!)veriflq..1e
dentro del plazo de qujnce días, .a

.cont.ar de;;.dc la feclla de la inscrci6n
:dé esle anuncio. según determinan los
~rl.ículos 4." :y 41 del vigente fiegla
me·nto del B<::nco; advirliéndose qüe,
tran5currido dicho pl<izO sin recla
mación de· ~rcero, esta. Sucursal ex
pedirá ~1 correspondiente res",<TUardo
duplicado, consjderando anulado al
anterior y qued"ndo el Banco exento
de toda re.sponsabilidad. .

J~n. Coruoa, 27 de l.\Ia)"ode 1927.
P.. el Se-crctario, B~il!o Cegarra.

X-2275

r~ARIA-PAZ. NUEVA CERAMICA DE
VILLAVERDE I S. A.

El COIl-"ejo de Administración <k
c;:La Sociedad convoca a Junta g-cne
Tal ordinaria p.ua el día 26 del ae
tual, .11 las doce de la mañana, en su
domicilio. social.. Paseo de Recoletos,
8. bajo, con· objc!o de someter a ;;.u
aprohnción el balance y. cuentas :>0
ciale:; correspondientes al ejercicio de
i926, así como 'Para deliberar sobre
los demás asunlOi! que n la mi.5ma en
comiendan los Est.atutos.
'El derecIlo. de asistencia se justi

firará con arreglo a lo preveoido en el
artículo 21 de 10$ rni.9rnOS. .
. l\fadríd, ,15 de Junio de 1927.-Er
·Con:"t'je,ro Secretario, CarIo:" ;?cmán
tleil Shaw.

'~LUC¡;;:RO"1 COMPAÑIA ESPAÑO
LA DE SEGUROS

El Consejo de Administración de
Lucel'o, Compaüía Anónima de· Se
guros. conyoca a sus accionislas para
In- Junta general extraordinaria que

-H!ceJebrmá .eJ día 27 delcm'riente.
alai;,',.ict.e de la tarde, en. el dómi
cilio· .~oci~:r en estaCorle, 'calle de

·YaJrcnJ.e. mímero i, para adoplar to
dos ar¡tl.elios acuerdos que se conside
ren 'pcl'lillCnles a fin· de cumplimeJ;l
lar lo dispueslo por el decreto-lBydc
i8 de Febrero de 1927, y muy espe-

cjalmentepara re~olver acerca del
aumento del capital ;;oeial y la re
forma estatutaria.

Para -asistir a. la ex:presada Junt.a,
lo;,; accionistns pos.eedores de die7- o
má:; ncciones deberán depositarlas en
la Caja Eocial o acreditar tenerlas dc
posil adas en algún Banco domicilia
do en Madrid, mediante lo cual les
serán entregados lo,! rc~:guardos co
rrespondientes a los fines da podel'
ejercitar sus <1el'r~chos ~n la expresa
da Junta.

Madrid. 15 de Junio de H)27.-El
Vicepresidente, Ciriio Tornos.

X-2250

SOCIEDAD DE FERROCARRILES
ELECTRICOS

La Junta general ordinaria de ac
cionislas de la Sociedad se celebrará
en el domicilio social de la mii!ma,
Plaza de Cánovas, 1., primero e, de
estn. Corte, el próximo día 27, a lus
siete. de su tard~, con N siguiente or-
den del día:. .

Lo L-er:tura.y .apri)bación 'del acta
(Je la anter"ior. ... ,

2.0 Lectura y votaCión deo la !lfe
merin, balance e inventario corre3
pondientes al ejercicio' de 1926.

3.° Elección de un Consejero.
. Los accionistns que se propol1gan

cfmcurrir a esta Junta deberán dcpo
sitnr sus acciones· en el domicilio so
cial, cualquier día háJ:l,il, de diez a
trece, d(klde la publIcaci6n· <le esta
convocatoria hasta el día de la Junta.

Madrid. 14 de Junio dI) 1927.-José
Soto RegUera. .

X-22tH

SOCiEDAD HIDRAUl.ICA SANTI
LLANA

El Con..sejo de Adminblrac.il~n de
esta Sociedad ha acordado am-orlizar
190 ohligacione,5 .hipotecarias, emisión
de 1906. Dicha amortización se bará
por sorleo, que se verificará el día
23 del corriente, en el domicilio so
cial, Pa~eo de Recoletos número 17,
a las oncé de la mufíaml: con asisten
cia de Notario, y 31 que pueden con
currir cuantos obligacionistas o accio
nistu5 de' esta Sociedad lo de3een.

Verificado este sorteo, se publica
rán en la GACETA los números de las
que resulten amortizadas, así como
la fecha d~ pago de la misma.

MalllTid, 1·6 de Junio de 1927.-EI
Presidenle del Consejo de Aminislra
ció'r:, RI Duque del Infanlado.

X-2252

Cor-nPAÑIA ARRENDATARIA DE
TABACOS

El C-onsejo de AdminisfraciÓll de esta
Compaiiía, en Ui!O de las facultades
Iflle ·le confieI'€u los Estatutos (I'e la
misma, ha acordado el pag0 de Un di
videndo de 27 pesetns por acci6n, .a
cuenta d-e beneficios del ejercicio ::tc
lual de 1927. por el primer semestre
del mbmo, <le las cuales se entregaran
a los accionistas, por ser de su cargo
el impUesto de utilidades, 25 pesetas
líquidas por cupón, que se les abo1'1a-

Ti'in sobre el que lleva el número 70
de ros' títulos al portador, reteniéIi,""
dose las dos re;:;tantes para atende~

al pago del citado impuesto de utili
dades. o o.!0

Los cupon~s deberán UI'eséIlta~e

desde el Ma 4 de Julio próximo en la
Caja de Efectos 'del Banco de España:,
o en las d'e 511!' Sucu1's31es en provin:-'
cias. facturados en los impre50s qu:e
al efedo se. far.ili (.a1';;n gratis en "1áS:
mencionada;: dcpendent!'!ns a los porta
dores. y é;:lC"s al pre!';.r.ntarIM. acomJ

pañados de In;:; indicad;],; facturas, re..
cogerán un li]n'amiento conlra el ifl.lt
se hará el P;¡go el cía que en el mis...
mo se señale. !'.Oi examinnoo':> aebida-,
m~nf.e los cuponp's a que ha~a Tefe:"
rl'.TÍcia, resultan legítimo;:; y corrien-'
tes. .

Al pie opl lihrnmienl·o los interesa,
do;; mscribirán el recibí.

El importe de los cupones presen~

tado~ en Madrid Sf\ lPngará por 12
f:aja: df' Efr.et ¡YO del Banco de Espa..
lin. y el !le lo~ Dre~ent.ado'" en Dro..:
".incias por In;: Cajas de I;¡s rcspec-
(.lyt:t;:; Surnrsn1c-E. '
. 1\'[a~Md: 15 (le .Tunio de 1!l27.-El
lliredor Ger-enle, Luís de Albaeete.

. X~265

BA.NCO GUIPUZCOANO

H(l1J.iéndose extraviado el hono a
vencimiento fijo número 5~270 o '" su
eorre"pondiente de interé:o númertS
;).'54'i a un año nIazo. exnedi-dos el 22
oe Julio de 1921 a favor de D. Bau ·
tista Stlc1.mza. importantes 6.59'f.!O pe...
setas de ca:p ila1 y 296,85 d'e (1.f.erés~
~e .anuncia al público por Vt~~ra y
uIt Imn. yez para que el (mi) U... crea
con derecho 3 reclumar lo ~:,.iliqu&
dentro del plazo de un -mes d~ la fe...
('.~a: advirtiéndol.'e que. trantllurrido
dlCbo pJ¡:¡zo sin reclamación de ~m'cero.
1'1'. expedirá duplicado de a{fue~s res
g-1Tar(lo~. anulando los priml~h-os y
quedando el Banco ewnlo de t:~ res...
ponSl1bilidall.

San Sehn.~tián_ 25 deM~,o dte 'Hl27·.
El Sc(',;,rlario, Demefrio de' 10;: !\f07...oS.·

X-1965

COMPA~IA ANONIMA DE TRANS..
PORTES. REMOLQUES Y SALVA
MEnTOS m~RITIMOS. DOMICI-

LlA:D'A EN CADIZ

Se convoca a Junta general oI'dil1~rja.
para el examen '\' aprobación de rmen...
Las del ejercicio 'de 1926 para d día 30
del mes 'de la feeh:l. a las cüntro (le la
tarde, en la eall~ Fermin Sttlvo~.h<:>.a.
número 4. .

Los señores acekmisl.as que concu:
ITan deberán presentar sns [.Hulos en'
la forma. y pInzo pr~.....el1i-do::; .lor lós
Estatntos sociales. .

CádTz. 10 de .Tunioo de 192i.-'E1 Se-o
crelll1'io. I ..uis Alvarez Os§orio v Ben'..
Sl~~:'i:1. •

X-?2:í7·

liLE PATRIMOiI'JE"
Don Olivier Arm:,!;t1. :.,'·¡,.,;.:"tl",d.)r.

y D. José Blaucü. Djn~<o:"r t:c Le Fa'::
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X-2~!5'¡

l.

lrimoine. ComVuñía de Seguros C{ID
ira acoidente5,
! Cer(ificamüs: ·Qu.e en la Junt.:, g,~r.e-

~
de accionistas cel"ebrada clI'1 arís

• ,2S de Mayo de ig.-.27 han sidoapro
ados la Memoria y ba!ance de esta

,Compaflía co:rresp.oñdientes nI ':i':rci
'tio de 1026, haJ:¡.jéndose cumpHd~} en
todas sus partes los .precept.os est·atu
~ios relacionados can este extremo
f ¡y para que conste, y 3.I-os .clectos de
'jJ:á Real orden d-e 28 de- Mayo de tOH.
]~X'PetJímos la 'presente en París a 30
,ije Mayo de HJ27.-EI Administrador,
¡A.. Olivier.LEl Director, José Blauch.
; DOn ltnrique MúlIer, 1>elegad"'J ge-'
)leral' en Espaiía de la Compañí::t de
)SegUros contra acei~nt:~ La Pari
}n,oine,
{ Cl?r.tift-eo: Que' l&Sfirmas que ante
jfed-en del Actminf-strador y Director de'
na Comp-:J.fií~ que represento son legf-
l{tJmns. ' . .
,~ Barcelona,::' de Junio det927.-~l

. ¡·¡Dl'legado general (ilegible).
J .' . X--2281
~,' .,;".'---

QAS MADRID, S. A.

-lEl'.. \,[810 .DE üBLlGACI02<ES. 5 roa i 00

r En el sorwo ~eriflcado el día 14 ~l
~rial ante el' Notario D. Anastasio

.:)Ierrero y Muro, resultaron amortiza-
~os . los .siguientes títulos:· números
! 161 a 170
,., f .261 a 1.270

1.63{ a 1.640
1.77:1. a: L780
2.5'01 a . 2.5W
5.74i a 6.-rr-.>Q
7.871 a 7.88'0
9.667':1 9.670

H.36i a 11.370
13.t5f a 13:.i6D
15'.35f a 15'.36-ü
1S:.661 a 15.670
1'6.72t n f6.7'36
n.f9'1 :t 17.20-0
17.32f ti. 1.7.330
f7.471 n 17.480

" 19.ü71 a 19.080
r, :E!. reembol-so se efecluapá d-esde f.O

!J. .octUbre próximo. coincidiendo aon
" .l- pagu jel cupón número 9. '
~. Madrid. 17 de Junio de 1927.-EI

1···. re~i?~nte del. Con.s,ejo de A.dminis
ao:';W,l, Va-lenH'Il Ruiz Senén.

: ' X-2"'Z67
r ---
I.~OM?AiUA DEL FERROCARRIL
1 . DE ZAFRA A HUELVA

, ID Gt>n:se-jo de Administ!'ación, ha-' ,
.-~iendo usU d-e- la facultád' que le co[J-
lee' el' artícuto 2." del. Convenio eoni 11s acreedores, ha acordado que to
t. -:. los ~lTpones de oblIgaciones de

ft· rm?1'a~ bIPot.ec-a.' de.sde e! .número 7.0
< enmmrento 1.° d~ JulIo de 1,919)
l." asta el númaro 75 [v-eneimf-emo 1."
;.~ Enero d'e 1922'i, ambos ine-Iusive.
¡-~e 1IQ se' hayan hecho efectivos o no
j loo hayan '-presentado al cobro antes1~eJ 9, -detactual, desd~ dicho día: ('uc
I <Jan anulados.
¡ Madrid. 15 de Junio. de ln~7.-EI
,see:!:~tari-o gen-eraJ. Gustavo BushelJ.

X-2214

$()CIEDAD ESPAliOLA DE coms
TRUCCIOI\I NA.VAL

_Desd-e el <lia LO del pr6ximo mes
if-e .Julio, se satisf-arán eI cupón nú-;
nlero 3() de las O'blig""..eiones al 6 por
:fQG!, emisión 1920, y el cupón número
14 de las obJigaciones al 5 y medio
por- 100, emisión H~2% de e.~a Socie
dad. mediante facturas duplicad-a.s que
se facil itarú'n en I-os 8stab!ccimientlJs
siguierrtes:

. En Mndrfd: Ba..YJ.cos Urquijo. E..~a
fior de Crédito e Hispano Améric3I1i).

En Bilbao: Bancos de· Vizcaya. de
Bilbao. del Comercio y Urquijo Vas
congfld-o.

En BaTe'elona: Soeiedad anónima
Arnús Gnri.

En Santander: Baneo Mercantil. '
Madrid, 15 dé Junio de f927.~El

Vlwsccrelario, J. de Aymerích. .
X-2276-

OPOSICIONES,

Se . p<lne en- conocimiento de- lo-,;,
señores o.pDsitoI'es 11 las eonv-ocaoaE
par-a la provis1.ón' de- la. plazá de
Oficial MaTor LetradO' de las ofl·ci
nas del Colegio, (lUG- el pr~t"am~ de
las. mismas se halla de manifiesto· I?n
las oft-einas I.os día,s laboroblesa la-5
horas de desp&CI:b.o, que Son de ocho
a las cator.ce.

M'8drid, H d-a JunIO de 1921.-El
Secr~tJ1'i-o, D. Alvaxez,

CCMPI4WIA DE t.OS CAMSIIOS DE: ,
Hi~ DEL NORTE DE ESPAÑA

Esta Compañia abre un c.oncurso,
reservado exe-lusÍ'vament.e a la in
dustria nacional. para ~a adquisici6n
de coches para "VIa normal.

Quinooe coches de primera cla~e,

. montados sobre bogies, serie A. A.
fhv. 697 a 71 f.

Di-ez coches ae tercera ("·lase. mon
tados >;obre bogie,s, ~rie rr. C. fu....-.
706 a ·a5.

CU:ltI"O coohes de segunda cl3i..~,

montad"os- SiObre do'S ej~, sf'rie
13. fhv. ~38 a 6.-H; Y •

Quinoo coches de te-rcera elase,
montados s-obr~ dos ejes, o;erje e:.. fhv.
2.1)98 a 2'.112'.

Los C'oobss montados sobre Jjogies
'de los dQS primeros iot~s !&On exac
tamente iguales' a los di' las mismrtS
seI'i-es C()mprendidos en pI Mneurso
de 76 coohe~ anuncia-do en 111 GACE
T..A DE MADRID' d'é :IO~ha 3 <le Febrero
de 1..9-25 Y celebTIldn el 26 del mi-smo
mes, y, por consigf¡-iente, los pliagos
d-e- condiciones generales y econ6mi
cas, pliegos de cOl:l!ici~nl?;;: técniras
y cuadernos de ~ característica;:¡ refe
renWs' 1I dichos cDche-s, SOn tos mi'S
mo-s qnc sirvieron de base para el
referido concurso· En cuanto a los
tÍ,m últimos- lotes- de cocbes (le dos
ejes, )Os p-liegos-· (fe condic¡:one.~ gE''
nerales; ei:l0'll6micas y técnicn~; sernn
fnmbtén 10l! 'mísmosdelexpresado
coneul".o, y.los cnadeFnos de- Clttac
teTfsticas son los qu~ 5il'vieT1:ln pai"a
~l: c~urso de: 62 coohes- ammctado
f'n: la G.~cBT1( del 26, de No'Vien1b-re
rl.-e-.19M y cek'brndo el 23'de Díe:i:ern
me del mk~ añ-o-, esta~ todos a

dispos.Í-ei6n {le quienes da.~en conó
ceI'los O' cons.ul~arlos tod-oB los díns
laborables de nueve, a tre-ea en IftS
Oftcinn.;; del Servicio -de Acopios de
la e~r~"1lda Co-mpafrfu, situadas en
la: estación de 'Madri-d (Príncipe Pío):,
patie de l\fel'cal1eÍas: '

Las proposiciones "e admitirán·
basta las catorce del día 13 de Julio
próximQ y deben presentarse en plie
go cerradQ y lacrado, con indicación:
de que son para el concurso de reíe'"
reneia. c-olooarln5 dentru de otro ~'o

bre diriildo al Director de in Compa'"
tifa de lo.s Camino..o¡ de Hierro· del
Norte de Rspaiía, E:;f.a.ci6n del Nor
te. Madrid.

'El ncto do la ap"rtn ra de pliegos
se llevará a cabo el dia 1,\ de Julio
proximo, a las once de h mañana. ea
el misro!) lecal del Setvicw de- A~o...
pios de la e:s:preó:ada C.)-!.upaiHa-

x-~~m:;

AVISO

En virtud de lo 'dctermillx'l'do en el
artículo S8!!'undo del Real decreto dé
25 de Majo úItimo, autorizand-o. la .
negociación en Es-pafia del emprésWo
de cien millr,mesde pesetas emiUd~
·por la Re<pública Argentina con ~ltí
talo de ~Emprésütoex:terno1.027 ?Cl
Gobierno rle- 1<1 N;lrf'\n :'1"·rl'! ¡nil. r,_
ves 11.266 v 11.378."', ~c h.ace ~~hN'
ijue cuhíátás todas las rorm~.Hda~
legales se ha p.uesto- .en circula,eión
dicho empréstito. el cusl está ~pre.-'

sentado, pO-r dosci'entas milobligaeio
nes arnortizflhles de 50{), -pcs-eta~ no
minales. cada. una~ num.cradas corre
laf·ivamente del uno al Qoscient.QS mil
inclusives, com~rend'idas ~n resgnar
dos provisionales de 1. 5. 10. 2fl Y
50 obligaciones. formando un total (l'~

cual'enta y o~ho mil resguardos; de
los qu-e veintiocho mil CPIT~",prm(Jen

a la- serie A. de tmfl obligación; diez
mil, a la serie K de a. cinco obliga
cio-nes; nueve ·mil. a la serie C. !"le a
diez obligaciones; seiscient.os. n la ~
rie D, de u 'Veinte obTig.a~ione!;. .y
cuatrocientos, serie 'E, de.!l efnc-l1en
ta oblizaciones. Estos rm:g113rdos ."e"'
rán ca~.iP.ados en su día por '101; ro'~
rresp-ondientes títulos definrtivlJS. e

Devengarán interé-.<:¡ :1-. rnZ'Ón rlel ()
Val' :1:00 ani.llll. -pagnoero p{"tr frimes"
tres en1 de SeptiembI'~. i de- Diciem-'
bre 1 de Marzo y r de Jnnío de- ca'
da 'año, eomenzandü por el 1 de' .Sep
tiembre pr6ximo, a cuyo efecto~ los
(ítulos se hallarán provistos de los
correspondientes cnpones.

La amortización de dichas obligacic
nos se :verificará también trimestral
mente aplicando a elfa el 1 por '100
acumulativo, y se efectuará a. la par
pUl' sorteo cuando la eotiza'Ción' de
las mismas no baje de la par o por
compra o licitación cuando Ea coti
zación no alcance este límit.e;

El Gobierno alrgentino ten~{l la
faeult.ad de aumentar el fondo amo-1"
t izsnte después de transcurridos cin-
co- aiíos. '

La amo-ttización se realizar:,! COll
.intervenc;i6n.ei:l:~ la EmbnJa.da argenti
na en-Madrid~

El pago- de ~ intereses y de. la
~r.timeión. habrá de wrifieacsc :ev
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500.000,00

!i.SC.Zll.,46

f .308.0'3065

4.1[j9c672,83

PESETAS

1.568.335,26-

40.997.789,31

29.1.37.8SS.B7
8..301J)Sü 75
555~297,41

1ü.5¡)6.49{l,2~

L2~5.1GS.44

2.7S5~453,32

9.962..m9,U'

8.523.588,18
872.084.51

12.832.806"55
18.071.'i1.8102

.~1.903.H5.31

7.. 150.'! n'í,31

Uf.91-i.üSD,7E

45.50-0.0~XOO

212.160.s0-5;2.7

2.121.0M,f,!

ni..9 f4,Ci80~1$

P.A..'3IVO·

ne"oI"'t.-
Y·1ol..t.(..Ip ~_ - .

Créd·itós de la Compa
ñía de los Ferroca
rriles Anda luces con·
tia la de los Cami
nos de Hi-e1'ro del
&11' de- España.......

Acciones .
Obligaciones ~ ..
Anticipos del Estado

para compras de ma"
terial _ ..

Subve-netcin"a;:. ~

nes:erva estaLutada ..
R'es-e'r-,'¡¡' para incendios

y otros riesgo5......•
Re~ervns e.oncorda t a-

rias _
Amortizaci6n {lel mat~

rial m6viL ..
Intereses y amortiza-

ciones a pa~ ..
Vales n canjear ..
Caja de PI'evisi6n ..
Acreedores y yario!'! ..
Anticipos reintegra:'bI:es

del Es!ml'o para pago
de aumentos de ha
beres al personal... ..

Caja. FelTOvÍ-arill del
Estado ~

E!plouwión de la Red
. d@ IR COmp3.lÍú1 de

loS' Camin'os de ITif!
rro. del Sur efé Es:.
p<lña. .

Beneficio del ejérc.icio
dé fMG (déducido el
Impuesto de ú'tili'-
dádes) .

. 1ill Jefe de la. Cont.aoiliJad ~enet'~
Manuel Zaratiegui.-V:' n.·. d. r;:.:l'ee
.lor, SilYio Rabera.

Deu-dores y \'tirio': ......
RecurEOS a·rectos a la

Caja d'e Previsión....
Cajas de la Compuiíía.
Banqueros _ _~

rnvcrsión de los fondos .
de la Reserva p.a.:ra
íncendios v o t i (),~
:de3{;O$ ....~ ..... ;......

Sumas abQnadas al per
sonal, segun Circular
número 134. conse
cuenciaoe las Rea
les.6rdenes de. 23 de
MaFzo y 2-9 d8 Abril
de 1920, sobre ant.i
cipos l'cintegrables,
deducida -1 a parte
r:::H;!nn¡:; :1 G:;;:t05 de'
Explotación .

ResBrvus' cOn0,~rda t a-
rhls : ..

Exp¡ot~ción d-e la Red
. de laCompañfa de

los Caminos de HIe
rro del Sur de Es-

149.124..22

247.987,50

X-2271

290,l}20,OO

2.37 !.359,O.í

1.208.479,47
. 157.1S1,25

7;076.555.03
1.214.476,8()
6.6i9,I03.37

iQ.503.G76;01

639.751.35
33.305.965,73

23.240.000,00
36.4 t 5.555,5(}

729.13-1.44
12.799,816,20

739.500.0().
~.67!U61.-8§:.,

807.10-0.00
758.000:0G

1.142.821,35
14.162.17-5,81

. 8.485.635,7-i

120.629.042,Ó1' I

31)3.;:86.933,02

TotaL....... 120.629.042,(H

TotaL ..

ACTIVO

COMPAÑiA. DE- LOS CAMINOS DE
I;UERRO DEL SUR. DE ESPAÑA

Balance; oí 31 dc D?'('i,,'l?; Fu:c rie 1926.

El Jefe de la Contabilidad general,
Manuel Zaratiegui.-Y." RO, el Direc
tor, 'Silvio Rahola.

COMPA8IA DE LOS FERROCARR'
LES ANDALUCES

Balance al 31 de Diciembre dí} 1926.
PESETAS

Cuenta del prim-er esta-
blecimiento ..

Subv.enciOnes por rea-
lizar .

Accione.;;; a canjear por
vales .

Cartera de la Compa..fiia
Cuentas de orden '..
Deudore!! y Va1'Íos .
Pérdidas y ganancias ..

PASIVD

Aooiones :.
O'b-ligaCÍQnes ., .
Anticipo del Estado pa-

ra compra de mate-
rial ..

Subvenciones ..
Vales sin interés y re-

cibos prOVisionales .
Bono;:;· de cupones .
Cupones a consolidar.

de confOTmidad con
-el COnvenio de 1916..

lntel'eses y anlO-rt.iz!.\- •
clones apagar....•..-...

CuentM de orden..~ ...••
Créditos' concordatarios
Acreedores y varios.....

------ -...;._ .. -

ACTIVO

Coste y material de las
. líneas e:-cplot-adas '11

varios;
ApOrl..icióncs de tu Com-

pañfa ..
Apork.eiones del EsLa-

·da .
Propiedades d'e la C(}m-

paiíía _ .
Deudores del capita!

(subvencio n e s por
realizar) <••,.

cartera .
Aooiones a canjeM por

~ales: .- .
Acoplos .••' ' .

neral ordinaria, que se cl3lebrará en
el domicilio social, aveni'da: d-el Con
de de Peñalver, nÍlmero 1f, principal.
el dia 29 de Junio- corriente, ~'a, ~<;

diez de la mañana.
:Madrid, 14 de Junio de i9-21:--':E1

. Consejero' delegul(l0, I.luís M. de' Pa
laeio.

10.992-,00
91,50

7.518,8fj

1$H,80
10.561].00
1.901,.10

1'0.021,70

ti80,70
10'8,34

f 15.511.5-5
16.610,00
9.G-'l3,OO

J 78.3iHl,85
G.893",'"l{)

224,0-0

100:000.00
543;99

3.153,41
10.092.00
7.51.8,86

102.333,18
4.79.9.00
Scg07~08
1.083.48

443,31
i.742,21

PESETAS

PESET....S

TotaL: ·.. ; 122..208,2{i

DEBE

•

LA: E~UiTATIVA· iBERICA

50C·1 ¡;;DAD DE SEGUROS SOBRE ENFEH.!'lE
DADES

'l3oJancecerrfldo en .31ae Diciembre
de i926,

ACTIVO

P...,\SIVO:

Da.pi!.al ;; .
.wondo de reserva ·.;.~

1J\.mortizaciones -"
.ileservas técnicas · .
l3al-d'o acreedor .

I)in. 1estros .
Vastos. generales .
P_~as.tos. de ptOducci6n.., .
FutribliéiOnE:S e impues-
\ tOs .~ : •••.•••.eetdos y joma.les ;..

:OOj~3:meDtos : ..
erv¡c¡(}s fllcultatlvoS .

~ortizacién en el mobi-
.' 1iarlo .
lIdero en impresos .
¡lle.servas de' riesgos en.
~tcurso · n

.. })reciaeilm~B los valores.
,. .at.ao acreedor .

Total. ~ :.... 18S.l.83,85

'TotaL....... '. ...... 122.208,26

~ .

¡Madrid, en peseta;:;, y el sorteó de
%ul1ortizaci6n así como la compra S
¡licitación, en so. caso, para la rcali-.
zMión de dicha amort.ización, se efec
~uará igualmente en Madrid.
;, El capit3f y los int.ereses de este
linpréstito estarán libres de tODO im
puesto argentino presente y futuro.
:\ Madrid, 15 de Junio de 1927.-EI
'~mbajador de la Arg:entina., ante el
J3;obierno de S. M. el Rey de Espa
D<i, Carlos de Estrada.
. X-2263

. Bateelo.tlll. 31 de- Diciembre de 1926.
J;l Cer'enté,.J. D; Condis.
.. "-,';:/).77
o¡¡-

Efediv:o en Caja ..
!DepOsito' Banco de España..
JMobUial'io .

. !IDpresos. .
;f;a.ldopérdidas de 1923 .
~érdidas ejerci-cio 1925 .

-----

S. A. UCOSMO$"
Confor-me- al artí-eulo, 20 de los Es-

• Pt.ut.os de. esta Sociedali. se convoca
., los. S3iictes accionistas a Junta ge:

HABER

C
·rimas reeaudadaL :.
esetvas canceladas .
. lte-rcs~ c~brndog::.., .

.¡: ----
TotaL... :..... ,... 185.483;85
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SOOIEDAD ESPA4iOLA DE CONSTIiUCCION NAVAL .

Blllance al 31 de Diciembre de 1926.

5U127.70-i,G7
Obras y primeras materias transformadas ~ ~_ .. ;.,O, 234.958.81"0.09
Astiller<lS, .talleres, material jndustr:ul y móvil, mobíliar!o Y otras cuentas amortizabI1;l5................. 119.350.191.82

ACTIVO
«:aijas de la Sociedad.••••••.....• ~ A .

ltancos y Batlqueros a ••••••• ~ ,••• ~ .

Aceiones en cartera .- ~: .
$á:lores en carlera.•••,.•. * ••••••••••••••••••••••••• _••~•••• ·..... ••••••••• .. ~ .

~;'" :f'laDza·s ,....•••.......••••..' -, ••.••.......•••.....• •:, ~ _•...... P .

J.:,:,... 4~ovi5ionamientoS: 11I.••••••••••••••••••_." "" , .

G~ntas< deudoras "." "' ~ .

257.216,53
8.09·i. f .a,H

5.000.000.00
2.124.045,00
4.272.618,1 S

18.44.7.882,01
. 22.083.159,G3

Pcsela.~.

1, ilJ...588.068.G5
;; eompa.ñ.ía TrasaUáutica s/cta. Bonos de construcción r •••••••••••••••••••• "................. . 17.S7o..OOO,OO, . - .

CUENTA DE ORDEN

650.000.00- .

.~.~';"'; ~

. Acciones de .Co·n:sejeros en garanL1a ·.••.••.•• ;~ ~ ~ ','-------
Total , ~ '1 •••••••• , . ,J.33.108.068.65

PASIVO

&~~~~~a~i~t~os''f~·J;d~~·::.::::::::::::::::::::::':::::::: :.: :.::::: ::::.::: ::::T::::::::::.::::::::::::::-:::::::::::::::::::::::::::. úO.OOO.OOO.OO
lLG!H.OO'¡;;S~ ','~.

Emitidas Amortlzadns l<:n eircuiitcIói:i.·- -

IfJbligaciones :
~si6n 19i3 al 5

1920 al 6
:192¡ al 5

por iOO _ : ,.
por 100 '_ .

~ po~ 100...•..: _ : .

6.5'00.000
25.500.000
20.{){)0.000

2.802.000
2.695.000
2.825.000

::'>.698.000
22.805.000
17.! 75,000

8.322.000 43.678.000 .

Cuentas acreedoras...•. ' ~ .
PéI:didas y ganancias generales de la Sociedad.: ~ ~ ~.~ ..•.••
Resultas de ejercicjOs..• ~ : __ _ __ .

287.522.39ü,4~
5.37ü.88!t,27

19.779,63

52.000.000

.Daneo Crédito Industrial:
:fréstamo hipotecarIo...•••..•.•.•..••-••..•.. ~ ~ ;.. 1.0.000.000 4.000.000 6,OOOOOl)

~3J378.000;00

(LOOO.QOO.OO

l:! I _6()~l.005.33

292.91!).063,32

..
650.000,00

41 '\..588.068,65
17.870;000,00

CUENTA DE ORDEN

€un-sejcros, cuenla garantía ~ .•....•.•.•..•.•..•...•...•••••• ~.:•. : :..•••.... ~ " _.•.".
--,------

l!fonos de construcción al 6 por 100 ·anuaL H •• _ •••~__ ._••• _._ ••••••••••• .-•••

. .
Total.•.....••.••..••..: ~ ..:~......................................... -q::li.lOR068,65'.El ~ere de Contabilidad.-Joaquín L. de Arróyave. V7i B.o; el Director Gerenl.e., Nicolús FilSI~[·.

X-22·j1¡ (recUfi-cado).

"
~CO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1.0 de Julio próximo, en las
éft'c':inas de diclIo Banco, a la hora de
.fa!s; 9nce de la' maiíana, tendrá lugar
d1icamente el s<Jrteo para designar
h¡. crédulas hipotecarias al 4 por fOO,
_ deben ser amortizadas con arre
~. a los Estatutos y a los aéuerdos
ilelJl Consejo de Adm~istración,

t.a..s, cédulas designa.das por' la :mcr:
re se reembolsarán a la par, con de
tiú.Mi6n de los 'derechos reales co
mre~ondientes, d'esde el día J.. de Oc
trilire'" próxinlQ yeilldero, dejando -de
~úcir inlerés el mismo día. -

fu:i.snümeros ·de las cédnlns ulllorti-·
~ que se han dereembolsm", se
insertarán· en la GAcerA DE :UADHllJ.

Lo que, por acuerdo del Cullsejo de
Ad}l}inistración v de conformlrlnd r.on
los articulos 10.1, 11.4 Y 117 de los
Estatutos, se pone, por medio de este
anuncio, en conocimiento del públi~o.

Madrid, 15 de Junio de 1927.-El
S<~cretario, Edllardo Leclére 'y 1\16n
dez.

X-227S

B61NGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

I ~. El Consejo de Admjnjstrllci6n de es:'
le B;}n~o,hacielldo UfiO de la. <lutori

: 'zación conecdida pOI' la Junlug'en8r.'nl
; de a-eei ünisla;". eél-elH'3<lil el día 2l de
~ l\hlYO pr"xlmo' pa.-;;ldo, ha ,;¡(:ü['c1ado .

apli..:ur· 2_500.UOO pe.<;clas a Iu l:ueuLa i

de capital. a fin de liberar lns acdo
nes en la c~mlid¡¡d de 25 pesetas por
cada una de ellaR, o sea d fi: put' t03
de su valor nominal; con 10 ql1\~ di... ,

. ehas accioIleS, desde el día 1:' cJeJll- .
lio de 1927, l.endr·~n un' dc:scJnbo"so .
d~ 375 peselas.

Los señores ace ion isla.<; prcscnLar:ín '..
en las Cajas del establecimiento. des..;.
de el día L" de Julio de 1927, los li
tulos que pOSe::l.ll, para hacer con$--'
lar en ellos la realización del aCuer
·do ndoplado, La5 U-<:cioIles depoBr~a.,.
das' en BUS Cajas sCJ'úñ -e.slnmpilhtda~

por el Bunco en la indicada fecha~

Madrid, 15 de Junio de 192i.-E)
Secrelarío, Eduardo Leclére y UGn
Oez.

X-2Z79·
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CfiME~TOS COSMOS, S. A.

JUZGADO DE P5:U¡¡1~RA !NSTAN
erA DEL DISTRiTO DE LA UNI

VERSIDAD, DE MADRID

. Púr .el P!'csc!J[e y en viJ'tud de pro
v¡ucuela diclada e.o el día de hoy por
e~ .Tt~zgado de lmmern instnncia del 1
(!l:otnto ·de la üIliv31'5idad, úe esta

Cort-é, e.I~ los auLos de juicio ejecuti- JUZGADO DE PRIMERA INSTA~
va - ~cgu.ldio5 par 10. !sabelo García CIA DE OROTAVA
Doñas y Varela y doña María Jua·
na GU1"c.ía Parra -:l García Doñas D. Rafa.el Hernández y Val~mei3l;
conLraD. Tomás Smirez Díaz s()bre Secretario del Juzgado de primerai
pago de pesetas, se Sflca a l~ vent.a instancia -de Orotava. ' "

, en vúbIíc(l.. subasta Doy fe.-Que en eL 8ISunto que ~'.
Un solar o terreno situado al Es- c~resará recayó el siguiente:

te de :Madrid, a la izquierda de la "Auto del ,Juez, Sr. Reye5.-0rota:...
carretera de Arag'ón, en la barriada va, -24 <le Agost.()d~ 192ü:
de I.ft::'! yentas del Espíritu Santo, a Resultando que doña Juana Gareía
la lzql1lCrda del camino o cane de <klnzález, domieiliadae-n Puerto da
Canillas; té¡>mino municipal de este la Cruz, :w.cedió a este Juzgado, pb:d
nombre, partido judicial (le Alcalúde escrito de fecha. 12 'del actual, solici~
H~nare.s, en esta ¡pTovinr;ia <le l\!a- lando declara:ci6n de ausencia de su
dnd, teniendo por límite5 o linderos marido D. Manuel Castilla. Jordán, a

E.~;(n Sociedad convoca a .Junta <1'1}- los sig't1ient~s: Su primer lado. ol'ieu- cuyo fin aco.mpañ6 a su insLaneia~
n.eral e:.l,raordinarin, que se celeb~a-' taqo al E;:;te, por ,donde tiene su certificación del acta de matrimonió
rft en su domicilio social. el día 29 TJrincipal entrada; lo forma una rec- de ambos, y ofreció información te$:~
001 rorrierüe;' a 'lns<1íez y tres cnar- ta qnebrnda de fachada de 75 metro'" tificaJ sobre los extremos $iguiente:s~
tos de la Hk'lñana, pnrll Irritar de asun- . SO centímelro-s al iC·itado camwo 'O PrImero. Como es cierto que dol¡
hlS relacionados C(ln In ref.ormri de: cnH.e d~ CaniI1::i~ y a la de San José; ?llanuel Casl·ma y ,Jordán, casado cell
sus Estatuloi<. ' :11 Oeste, por don-de tiene. ,otra en- dO:üa Juana. Garc-fa G..0nzález, vecind.

Madrid, 14 de ,lunio de I927.-Ei tI'ada. linda en dos. dislan-ci33, una que fué del Puerto de la Cruz, emi...
Consejero delegado, Lu:s M. de Pa~ de (jO metr~s y 70 centímetros, for- gró para Améric.a hace más de diez'
lacio, mando el. eje con UDn faja dB tcrre- años.

X-22i3 no de seIS metros de anch;¡, desti- '~"1.mdo. Como también es cierLlí
nada, acalle particular. en proyec- que desde que se ausentó el i:lombrn;.:t
to" y en qtra distancia de 20 meiros. do D. Manuel CastHla y Jordán, ·no s~

~? centím~tros, .eoú el' arroyó Abro- han t-anido l;loticias de! mismo: . .
lllgaJ;l'll Norte, en longitud de 53 me- Resultando que admitida fa infoT-7

tras,' SO centímetros, con terrenos ' 'ó tdestinados a calle particular., y por maeI n propuesta·, res testigÚ's flde"'!'
l S dignos, examinados con citación del

e ur., linda en una longitud de nue· Ministoerio fiscal, afirmaron, contestes,
ve metros, diez cenLímctros, con le- ser eiert.os los extremos trans-crito~
Trenos de D. Guillermo Benllíure v
en otra de 4-l metro-s. <;inco ce~t,{- en el ResuItand1) precedente:
I1)Blros. con edificio que estuvo de.s- Resutando que concedida luego au",
I.In~d{} fl <'.a.pilla y con el arroyo del diencia' 'al expresado Minister.io fiscal,
Calero. ' la evacuó, con fecha de ayer. mani~

.-tfecta el terreno descrito 13, fhm- restando que estima procedente la dlil-!
ra de un polígono irregular de ,;<ei9 c!aración solic.itada:
lados y compremle una 5UipeT'flci.e de Co~iderando que según lo dispues-"
3.359 metros cuadrados y77 centi-' t~ por el UTtículo 184 del' Código el"
metros. equivalentes a 43.26Q pies VII; pasados dos años sin teners-e no~
ClUHlrados y un;,:¡ centésima de. otto. Licias de un ausente, o desde ques~

P~u'a cuvo act.o':"<c ha seiíalado pI recibieron las últimas, y cinco, en ef~
día 12 de "Julio próximo. a las once caso de que' dejara persona enea:rgáA,
(le m mafiana. ' da de la _administración <le sus bI~;

Sa.rvirii de ti.po pnra el remat-e la nes, puede declararse la ausencia'; de'"
cantidad de 150.000 pesetas, a dicho clal'aci6n que, conforme a: lo pre5.ol
efeclo fijada en In escritura de prés. erito en el ártí~ulQ 185 -del propi(1,
lnmo. bnae de dichos aulos, no 'admi- Código. tiene' derecbo l!: solicitar, en=!'
l.íéndose po~tnras que no cubran el tre otros, el cónyuge presente. y qtl~
rxprcsado tipo. no habrá de surtiT efecto, como Id:

Para t.omar parte en 13 ~ubasla ordena el arLfculo 186 del repetiM
deber.in 10$. Ilcitadore$ de consignar Cuerpo leg-aI, hasta que· traiJsourl'átt
pl'eviarnent<3 (m la mcsa del Juzgado seis meses de public·idad en los pe:..
el 10 .por 100' cfeetivo dt'1 expresado.. riódicos, oficiales.
tipo, sin cuyo "requisito no serán El Sr. D. José María Reyes y Mar'"
~drniLidos, y el c1.1&l les será devuel- !sana', Juez de primera instancia d'i
to unn vez terminado el acto. excep- esta villa y su partido, por ante ml
to el I'lue I·csult.e mejo-r post&r. el Secretari(i, dijo:' Que debía deela-..

Lo:? tí.lulos de propiedad, s~Llplidos" rar v decl-arllba la' ausencia de daD:
por hl.StInlOnio. estarán de manifit:!S- Mamiel Casrrila Jord<\n, disponiei;idQ:'
lo e~l Secretaría para que- puedan se publique esta resolución en :la G~"
oxrumnnrIos los ·que. quieran t~marcwr,\ DE· MADRJD v en el Boletín Ofi...
parle en la subasta; ;prev:nié:11'o"e cial de la provinda.
ndem:'i.s que los licitadores, deb"erán Así 10 mandó y firma S. S .. doy fe'.
c;::tnr. conformes cone1Jo>-, y quc no José Maria Reves.-AnLe mi. Rafael·
lr.ndran' om'ccho a exigir ningunos H Valencia." -' ' .
ofroi<, y que In;:; cargas o l:t'ravámen'~s 'Es confo:rtrne con su original a (¡u.'.,
anteriores y 109 preferentc,,--si los me refiero; y para su puhlicaci6n en;

-hubiere-al crMito del actor, conti- ,el Boletín Oficial de la' provincia, ex"",
TIuará.n sub,;<istentes, '<Jnt.endiéndO'se· pido el presente, visado por el señoJt.
¡¡ne, el,rematnnlc los.ace.pta,y' queda. J"uez, .en 'la villa de Orotava a 25 «
."ubl'fh:,"ado en In responsabilidad de Agosto de' 1926.~_.wte mi, Rafael H'•.
irIS .ll1i!Omo;:. sin destinar'se a 51.1 ex- Valemcia.-Vislo bueno, el Juez de
t.i ntión el precio dcl"remate.. primera instancin, José María', Reyeli:

Madrid. 11 de Junio de, '1927.- I X-2258
Felipe Fernández Quiró!O.-Antc ·mi:
FCl'lllfü Suál'ez Jiménez. 1

·,X-:.2256 .

JUZGADO DE PRIMERA INSTA"N
elA DEL DISTRITO DE LA lNC!..C

SA, DE MADRRD

En 105 alIlo:; declaral ivos d,f} ma
Y?l' cuantía promovidos por doña Ma
rI,a de las Angustias nuiz FreulJe y
Sanc!1cz, "obre que $C declare la pre
sunción de m1.1cl'le de su padre don
,\Vencc~lao ltuiz FreulIe, se ha dic
lado In 'Providencia que contiene e\
parl ¡(,Hlnr ,::ii!üienlc:

"Providp.ncin.-Jucz' Sr. (:a:narero. 1
1

Madrid a 6 de Junio de 1927.-A lo
p1'incipaIde dicho -t:1scri'to se admite I
la de,mant1a que se formula, de cuya
dema.nda. qu,: ~e_ sustanciará por los
trámijps del JllICIO declarativo de ma""
yo l' CI1311lia. se confiere traslado al
señor' Fiscal municipal y a cuantas
personas 's-e consideI'en con derecho a
impugmlr la. declaración que se pre-"
tende. Emplácese al pri¡;nero con en
trega de la'> oporLunas cédula y copias
simples de di-cha demanda, y eLe sus
docurnenlos y a los demás demandados
por medio de edictos que se fijarán
además en la GAClITA DE MAD!Ur- y
Bore.tfn. Oficial de esta provinCia par~
que dentro del término ~ nueve días
CDl1lpal'E'ZCnu en lo~ aulos person:'in
dose en rorma.-to mandó v fir
rrl'tl S. S., doy fe.-Limas Camarero.
Ante mi.-Licenciado José Torres."

y p<l.l':"50U in:"er~ón en la GACETA
tm :-'L\DRlo.:l fin (le ql1e si!'va. de
emplazainiento en forma a cuant~g

persOIHl!'; se {'ol1sideren con derecho
a impugnar .la <leclaraci6n que se
pr~tellde en la d;emanda. l'xpido la
presente enl\ladT'Id a 6 de Junio de
1!)27.-EI Secretario, Lj{':t'nciado José
Torre;:.

CZMEr;lTOS cosr-nos, s. ',If.•.

Confor:m~ n1 nl-lIculo 20 de ;;oHS Es~

talnto", {';)(a Sociecl8d COIly-ocn a .Tun-·
Ia gCl1e~'al ordinHria dc sus ac.cionis-

'1 ..1","par:;¡ el dín 29 del cm'riente mes,
a In::; diez y me<li~ de la müñana. en
HI donlieilio&ociuJ. avenida de! Con~

.le de Pefl[I.lY'-~r. II úmero 11.
:\;adl'íd. H Gl) Junio nI" 1927.---..:.m

COllS,~jl~ro deJ,'~ndo, Luis l\I. de P;l
lac;o.
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...
"lid ,'108 ~ffttiimient6i prdcMent~,

, ~n i1e1"ech.o .e r:ita 11 empl<ua pur lo8
~l'veee8 o Tribunales rC6pectit;t» el
Jcu per$Q.R.tU qtl.e a contintUlffián "
~.e~ ptJTa que compa1"~an. el

. é:Ua que. Be lea .eiial~~ o aentro del
t~ qae 8e fije. tl contal' d~dt
'Ja lecha de la rmblicación del arzun
do en, em peri.ódico ofir:iol. con
'(fneglo al artit:nlo /78 de la lell de

.Enjuiciamiento criminal, ISO del
Código lit JUsticia militar U 63 del
'dt Marina,.

2A29

OONDUCTOR de Uli an1-omovil que
ji. día 1.0 de Mayo pasado atropelló -a
;.taria VilJagrese- Monte'>, domiciliado

ttimamenre en La- Línea; epmpare.
rá ante e.l JtnWldo de San Roque,. a

=.de p!'e-~r d~la::-...c-jtíu y otras- tU,..
eQS. en causa. número 106 de 19-27

".re lesones por alropello.
~ ';' . 599$

2A30

ALONSO Y ALúNSO. Griistina-; nia>
f'ir de- edad, CQ.'!ada, natural de Ca:me~

,l-o, y su esposo, JusUniano Martínez.;
lempareoo-rán nnte el Jnzgado,de.Bri
~ dentro del término de diez días,

=OOl1tar desde la jnser~iún de la pre
, . en la GAe:tT.A DB lfADRID Y Bo

Oficial ·de li1l provineia de- Bur-

S
~ a fin de iootruirles de los dere
os: que le;; ooncedeeJ s.rtíeulo 109

fa. ley de Enjukia.miento mminaJ
itr JacntlsA que se sigue en el Jm:ga
Itl de Brivfesca por muert.e del padre
1t. aquélla, Quiriro Alooso AnguJo,
)@ el oomero31 de'r año actual.

uo-«

2....t3-2

GoNZALEZGONZALEZ. VnfeI1i::I:o:;
'ami-il.UiW(l últimamente en Dueñ~
ía la. eausa que s:a le sígue por tenen:
,~illd"8 lU'Iml sin Iiooncht elI. el JtT2lga-

~
o- de satas, de los Inf811~ 5le lilt aoor'
adoque por medio de la presente Ere

haga sañe.r que o.or auto de fooha
g de Marro ú1limo" se. declar6 termi
~da dicha causa, yse le emplaza p'a-

VII que en el. término de diez días oom
par~a ante la Audiencia provincial
de BuI'goS a usar de sU dereooo- por
medio de: Procurador y Abogado.

, 599(
. 2.433

iJ1)S que se c-reun dl1efios de cuatro
cajas de e-artón conteniendo diferent~

piezas de teja yot!'!'fS meroadeI'Ías, ha
Ha-dns en Vilches el 19 de Oclub-re de
1926, c:amp-are-cerán en término- de
diez dfas ante el Juzga-do de rnstI"Uc..,.
016n efe 'La Carolina, Secretarfa de! se
ñor Cámara:, p.ara· práctica de diligen
cias en cans.a instrufda bajo el n.úme-
ro 7 ~e igz¡-. .

2.43-4-

SilI':.t\.TER SIERRA, Ramón Rafael;
domiciliado últfmamente en Alicante;
comparecerú en término de dl"ez dfas
ante el Juzgad!) de inslrucci6n del d1s
t:r:ito del Sur. rfe dicna capital.' cCn
ohjeLo de notifL'rle la sent.eneia ah
solutoria recaíd~ en el sumario que
se te instruy6 con el níimero 193 de
1924 y en/.regarle un inperdib!e, se~
gún ha aeordado ak,ho ,lnzgado.

60·:14

2.435

SIClIJA DE PABLO~ Anac1eto" dd
mieiliado últimamente en Baroolona,.
en~ la calle Grassof., número t 07, piso
prlInerG; campareoorá ante el Juzgado
de instrucción del distrito de !a An
qiene:ia. de oieba cap1tal, Secretal'ía
de, D. Lllis de Miguel Pnris, en el tér
romo die- dnco dfas, para ampliarle la
declaxaeión que; tiene: prestada y ser
reconoeido por los- Médkos forenses,
pues: así está acordado en s-uma.rio que
se sigue sobre 'lesiones por choque Iie
dos au1-omó'\riles:. números: -i00 de 1926,
bajo apercibimiento que eRS& <1e- in
compare-cencill fe parará el peTjUi'Cio.
a. <¡u& h.u1)i~ Jugar-. .

60'30-

Bajo apácibimiento de ser declarados
relJeldes y deo incurrir en las dem.4f
t'esp(J~abilitlade$ legales, de no JIre
senta:S'e 10$ pf'ac~sa.d!Jl que a .conti-

• nuacúfn se ~estJ.n en el plazo q1t-e
les tija, iz contar desde 'el d!a de
la pufJlicaci6n del trJ'ltmCÍo en este
'Perfódico o.ficidl y ante el- Juez o
Trfbw:lal que se ~eiiala. $(1 les cita,
llama 'Y emplGza., enca1'gÓ!1lJ:108e a
tcdIU las Autoridades 'Y A.gentes de
la Policfa j'fUlicial procedan a la
busca. captura 11 c~i6tt de
~'Uéllos. poniéndoto$ a disposic.í6n
(;le 'dicho luez· o- Tribunal. con Cfl"I"e
gl(;~ loea:r!iculos 5121/ 838 de l4ley
de Anjuiciamiento criminal. 6-U del
.Código de JusücÍ4 militar 11 361 de
f&. le:u de Enjuicía,mientG nii1.ifar áe
Marina. .

5.772

ABAD SALtNAS~ Engl'Mia; bija de
Hip6l.ilo y de Marra, nafU1'ai de Ma-

drid, de profesión sirvienta. de treinta:
y seis años de edad; domiciliada últi
mamente en 13a-t'Celona; procesada en:
Causa número 59 de 1926 sobre burfo;
compareoorá. en término de diez di~

llllte el Juzgado de instrucción d~f dis
1-rito de Atarazanas, de Barcelotu!., P-P.<3

, cretaría de P Carlos Roig. para reg:..;
pondel' de los cargos que resultan con';

.tra la misrna••hajo apereibimienlo 00:
ser dec.l:'Jl'ada rebelde.

6023

"5.773

:ABARCA, FEiMENIA, O'\ridio-; bijo do.
SalvadO!" y de Jooefa. natural de BlH"~
celana, de estado casado-, prOfesi6tt
~nf.e de negooios, de cuarenta y sie"
te aÍÍ:os de edad. domiciliado última,..
mente en Barcelona, c:an~ Sepúlveda,.
número 177, principal, primera; pro--o
cesado en causa, número 391 de 1925
sobre- es~fa; comparecerá. en té:rmino
de diez días ante el Juzgado de Ins"
truooi6n d-el distrito de la Audiem::ta,.
de Barcelona. Secretaría de D. Luis
de Miguel Pulis. bajo apercibimientd
de ser declarado rebelde.

5.774

ABASOLA PENTERIA. Juan Va'loe'n.-:'
Un; hijo d Gabriel .y de Simona. 00:
trBinta y tres años de edad. natural

. de Sastao y vecino de Bilbao; penadd
en causa número 68 de 1918 por e[
deUto de I"esistencLa; comparecerá. eñ
el término de diez días- ante el Juzgado
de instrucci6n de! distrito del Ensan'"
ch&., de ImbaO', a fin de d.... r- cumplí"
miento a la conc..l.ena impuesta, advit..>:
ti-éndole que de no comparecer iwu...-

. r:cirá en la. resporrsab'ilidad a que baya:
lugar. 6043

5.715

ALVAREZ BODEGA, Angel; hijo ~
Teresa, de treinta y un años de edadf
penado\) en causa por hurto número
4.13 de 1916; comparecerá en el lérmi..

.no- de diez días ante el Juzgado dé
iastrucM6n del disl.rito del Ensanche,
de Bilbao, a tin de tener eumplimlen:..
t& la pena impuesta, advirtieooole qu§
de no eomparecel' le pllI'ará la res-
ponsabllidsd a que haya lugar.

6(},U:

.5.776

BOLINCHES CABALLERO. ¡uan~

hijo de :rOSé y de Fabiana, de estadQ
viudo,. profesión carpinte1"&. de Cll&~

renta y dos años de edad, domieUiado
últimamente en Bar'Celona, calle del
Mediodfa, número t7, piso cuarto-;
prc-oosado en causa número ~ de
1927 sobre: bt:t:l'!:o; compareeerá en tér
mino de diez días ante el Juzo-ado de
instrtI'CCi6n del distrito d-e la Audien-"
cia. -d'e Barcelona. Secretaría de don
Luis de Miguel Pulis. lJaio apercibI
miento de ~~r deiCIaradO- ti3'bcfde.

6029

&.777

CACEllES UABEZ--\.. Antonio; nakl
ral de Granada. d'e pt'01-esÍón JC!rnSile:-o



..

5.(8'9

5.7&1

~rATJAS, Au~'fo-;8!E trcinta vcua.c
tro' ~o8'. estado c.1.-Sa.do" profe.s-ió'n jo['~'
nalero, natural de Ahrante (Porl,ui:ptlk
vecino de Budajc2':; proce~'tdo por el
Juzgado de. in!='1nli;.ci'1n dA llir.laj07... el1
C~ Ittlm-·1U: efe tm s:Gbre hUI'ta;.

rebeldc'y le parará el perj:J.icio a que
ha.ya. lugar. 61»5

OONZALEZ 'SAN ESTRBA~. \'I..::('¡:
f.c; hijo de Alejandro y Esperanza. de
dieci.!;:iele a díecinneve años de e'dad,
solterG, natural -de Gudezo y vedno
de! Dmón' (C:lStro-U't'dirrlesY.fm'n~r_
con ms~n, y euT<ti ~!7. ~ft"

étmSt~"'!C!ag- ?!{)o ~st2n; ~~~~

· ante el .J~de tie Ca.-~I"Efiaies.o
se'. e:onstifam en heme! del· "f'a1"'.....
ttda dentro &f' ~étn:l·ñw de'diez 'dias.
lrctio a'J!e1'Cibím!e'ntO' de ser" deetnrJefo:
t"clJeid~. ,Em ct"ro C't'l..."Ll'. pa-r.mefuI~'oe
¡Jerjuiriw ~. rru~ I'TI" ~~ fulbf-5'e
lugar; en must.. !'J'Ú1'1'l. 3'f de- ~!f2S S~~
~. .5'~

GOMEZ MANZANO, Bernardo;' dCJ
miciliado úJ timamente en Almendra-

· lejo, donde cstUV{'il al servicio de don
Félix García de la Pe~a durante dos a
tres mes~, maful'Ü de E:trcal'"n'lta. y
cuyas demás e,Ir,...mstallCias se igno.-.
r.m; eomparee:erá :¡nte. el Jmga.deo de .
OliveJmt: dentrn. rl¡>J h:rmino de: &inoo
mas:. p3l"& 'prest:!r 4ee:.h~ltCién .J res-

• ptrnde1" a log¡ ca,rg1}$~~¡'J~1t.rn el ~5- \.:
roo resultan en.·el S-Umanll f!.:re S*' ¡-.;:s- j:.
tmyerobte: estafa c:on. el w,n_ .í& del

. OOl"lI1ente. llI'ío,. aperci])~éJrdo;~ que dt'.
no. ~lo- le; paxa:rá: el p€riajcoo ~

qtre hUbiere rogar-:

.-'

5.7~

FIGO;,gR.A,,~ ESQUE-VA.- J\iagfn; hijG
de Ram:6n y de ~ia, nawt¡¡l de.
Arbós, 'P"J'ov1n;ia. óe- :!mp~on2.,..~ es.
tado casa.do, profesIón MmerCHl\ de
treInta y dos años" domiciliado últi
mamente (':1 Barc¡¡lryna, c.aJle Comer
cio. nÚID, ~8, tareero &egunda. proct
sado e-n eal.l3a núm. 191! 00 ~9.2i. sab!"e
e...~a:. com~erá en térmmo de.
diez. días ama el .TU7.gOOu .de iw-...tru~
c¡:~ del distrito €le la Bareeloonl.a,. de.
Bare.eloma,. Seeretaría ~. D. Alej;¡nlIir00.
Srma.rro site en ef Paia;ci~ de. JUEbltia
(SalEin Je sa:n Juml~. para ~'titu1r~
en prisión, cnm:& WIDpre.n.OiOo en el
número f.O del artículo 835' de la. ley
de ~juiciamiento'lrimiual, ,bajo aper.:::- .
cibimiento de ser <fucJarado re.heldf'.

. 6031.

5.1SI-

5.7"82

5.7'78

GAJ...m:J'EI!{) MAR'T.'IIiEZ, .ios~; de
~emtin't1eve ar!OEl. ¡:-~er6;; i€lrn:llel!'El;.
hijo de' Edliaroo :1 Jt;..c;efa. miurn} lre
Madrid,. domicillitoo ú1tima~~I?'·en
dicha €orle. Ronda de 'r~~ liIúTt;e-

, ro f2:; P~& por ::~ (t¡l: e--..rosa
. número 29-2; llle.1ge5;..';€~r¡¡o.?tl':'~ :en:

~1i.W .' términO' de- ec:hodias e..'I1 ~-Juz;ad~ de.
c-P-Z ='Dll."" .• "T'rIo."".... ... ",._•. , h" ; insl:rueción tie Alf.3Iá de.. Hemns par~
I~ u '" ='I!..:1IJ..'U....~, .tllJ:J"t:.l.'.o; !J'ID' ¡ ser- cO'!J:stHuiúo en p.d,,¡'oo y <t:mlp.lr.arle

de· Getg.0ria, natlmt! ueBi¡I'bf(Il~.de es- :,' Su indag-atoria. 6011
,Lado: S&&ra" prafesren jorm,lero.. de , -
:dieei eclr(t. ai'l::OS~ oomi!ci<li-ado últiI'!!!"a- ¡
mente en Barrelo.na,. mUe Th'iedi'l.día, ¡ 5_785
nw.lle~·& t9;. p-rimere;.pfocc>:a-do.en cau- -; ,
~ núrn:. ~52. de 1~ 50hre r0bo; eOm... ¡ GARROTE M..~.R.:TINEZ, :!.ueiQ~ hijo
pa:recm--.i 00 té1"mhltt ele diez d:fu~ ainte. ¡ de MIguel y de NI~rasa., naf:lll'af de'
.el Jw.grtdo de instru.eci6- del disrnto: : TIeqtlena. (Válencia}; de e",~ solter\1.
de fa< Audiencia, de Bareelona. Secre- ; p:r:ofesi6n hrGncista.. (I..e d1ec¡:¡''ie.~e- :Jíios.
~ría de D. Luis de i\Ii~·uel. hajo apeh· ~ de ed."1d, domicirL::iJ:ro úllimam.ente-. l!Sl.
(}1birnieuto (le ser dr;dtwado rebehj~. 1 Ma;d'rid', calle ~red'ioofu;núm. tí". ba.-

{iOZ6 1Jos. p'l'oc-esado en c-ausa trám. 4.5'2. de
. 1926 SQ-lJrl! l'~b.Cl; CJ:mp...'l'.t'l!Cerá: en tér

míno ae. diez' díM ::m.te. el Juzga,Q'n de-
irisfrrrcrci6n del' distrlfu de Ya Audíen-

¡ cia, efe Ba~ro.na,. ~l'}Cre~rl."1. .,de: do.n. M•.utTD"EZ PASCUAL, José; l'lfjo de
; LUIS' cI:e l\fIg:o.eJ. ha.lOüilarcilnf.l:ll er~r.G· Antonio y de Isabel,. 'natural de Gua:""

óe S'e.l" cfecfarado rebeld.c.. )dalupe Oiurcia), ¿e. e~ado r;:oltero•
1:i05 . profesión tundidor.. de- veinte. ~ños,; c:}o...

'micrIiado. últhn:;menf-e en: Bm-eelooo.",
; c~e Igualdad. barra.c~ proeesads .en
;~ núm. 7t3 de. 1925 ~Qbre hurto;.
, comparecerá en térmitto de ~E% dfM
· ame'ef.Jozgacfooo itL-rtI'Ucciórr dil-l dEs';',
· Crna!kl Norte~ dE BUt!celona. S'eaeta...·
, ría; áe.n Arl.t.Iro' r:avel'ril,. &r~;' res-o
, pc¡ndet de 1m- ~~oo que rem caIl-,
tn· el' mism&. rolo. :tpe:rciblqñenfQ de

•S'e'l'" dedar:.i":do rebcl'de~

CEDEÑ{) lI;fORE:.1iO, An.t.cnI.(Il; uiJo, de
.r.~~r;ft* y }~~""'"E!es, D:..1:tnc!"'2:l de- Puerto.
Re::tJ. die estado casado, profesi'ón fo
gonero, de veintinueve años, domfci
'liadQ últimamente an Cádiz, Trinidad,
18, procesMo pcw tenencia, de ~rma

si:D. ¡¡cemia; comparecerá en término
de e1Jez- aías ru:rte ra:. Cárcel de C'ádiz,
pma q1!Ie ~ ce>mtif.l1}'a e'D' prFsf6l1', ba
jo. a1~-il?i:m¡entode- serdeclar:n;€!,o: l~~
belde. . • . . 6046

C-C'ETQ CA.cQD~ 1LrolUí'L Luj.~; ija-,
t.u:rnJ.,lfa ~ma,. de ~t;;1:dQ G2.$..'ldo, lH10
fesiGll e1eclricJs!a,._ de \;'eiRti.dJis años-

. (le ecmd, dotúir;iJlia,uo úffi11'1a!mc,u{e. en
J:)exiIIrr•. Antonio Dfnz,. llÚT.1l. 3,. 'Qroee- .
1;ad'0' po.r- burCo;. ·tom.¡¡areccrá eH t~r-'
~llO ¡;fe' d'iez d"ñis uñte of Juz~mdo de
,insfru~cÍl~~ del distrito de JI¡ )fagda- ' GOMEE,. i\IaBilJ:eJ.. (a): ".Be:l.u·di"~ 00.-
Jenn, (le dlCha ('upital. • tÚl:21 e.e. MéXida,.. weiuo' Gfe AIPnendrn-

%.97' reíe;, óe UllOS ~eintio.cb.(). míos. ¡;etll.e.r~

de buena esta!ula,. ~traOO la.
'isra,. damici1i.ado úftimame.Jilte. ea. M6-

. CHERTA SAI..VAOOH, ji'élJ..:¡;; d~' ("00.-. ~ :d& Y" cu~o ll;(:tua[~r..o se ig,n,ora.;,
i."emt<:l y cunfro: al1o.s de edn.d, c.:u:-ado." eampareeecl dentro. d'et .término.. (fe
.hmrodOi'~ vecino Que íl1'é" de' C"erveru. diez cffus· lmte, el J"gzgad'.o, d'e in.struc-
t1er l\..taestrc; cruyo paradero. se. ign.cora;, cIón cf,e' ATmen:d'rnfujo,cúmo· compren
prreesado pOI" af delito de hurto. su,- dñ:lo ell ef m'in)e:to·f.D' del ar[fcuro gas
~. nún~. 75' de 1'927'; corilpllil"e.c.:eI:á. .. 'efe- l'a. fuy d'e' E'nfu:i"einmi.enf;o; C'i'rif;." con
~ 5e1:',t r.rnsenEmfu a-t1te ~l .I1JZ3.llio. 00 e-r fin. de'n'Oíffica-rfe" et antode prm:.e
J-BatruC't~16n de' aast-eJI'l~n: de In. P!~na,. sfl.mienlo didado en su t.ontrae.n· el'"
0:. COlJlfu.'C-í<!'o. 3: las.. ct.lr.:.}ctes rl.n dicha l.stUllal'iO núm. 45 del c.orri~i1te año,

. cla-d-ar1:.- CQ1no- p.rCSl)p¡~cYisi01:<lI.me:Jilfc,~ qtHi instruyó por csta-t.'l, y ser reduci-
del'l[m de-ttmp:rerT1J~tJ:¡fo l~l'm¡no. de. do nn~¡"jón, hajo. a.percfbim~ d.e

·dleoz:· .Gras. . id' oo,[eto' .d"t! notific,~rrc el qtlc s--f no .eomp~ se"á. dccrfu.rada

C,\ :'fD"E. l"..l'obamoo;nat,u:rn.I de '.f'~~..;.

gel", eFe- estaDO solt-ero, de diez y nu~e'
añOií de etlad, hijO de Jumedy Jalsa,
domi·dliado .últimamente en .Ceuta
(Ber:zú) proces.ada: '[16'1' el delito de le
;siones énel sumar·in número 75 de

.::r-re'ii; comrm~em en !C"lrnlino· de dIez
día>- ::mte el Jnzg:od'o de dFcha eÍ'udaá,
áred'tleírse en prisión 'pcn- haberln de
e'retu (1"0' contra él Ja: jJ11'strísírfl a Au
dfencilt 'de CMIz; pre~j'E'¡énd()le que
de' naverific:arfo será doolarado rel1el.
~ y Pe pa!E'a-rá at peTjmriO' a 'que n-a-

.. 1 .
ya. '~'~;ray.
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. 5.S03

RUIZ GUEn.RERO, María Anlonia.:
de treint.a años, hija de J03é y Calan...
na, viuda, e Isabel Bautista Vázqncz.
de treinta y <'uatro"af105,' hija de Pe... ·
OTO Y Novilana. naf.urale;: de Hués..
e·ar de Baza, domicilia~a5' úHimamen
Le en Car{.¡¡gena, posaoa de la Rosa;
comparecerán en el término de diez
días ant(' el Juzgado de instrucción
del dbt.rilo d"el Sagrario. de Granada,
a respon<fer de 10::- cargos que les 1'e- .
sullan en la NIUS<l número 173 del
año 1!'l2G sobre hurto. apercihidns de
que si no compare{'en·lt?~ parar{1 el
perjuicio a que haya lugar y ser[Ín' de....
claradn;:: rebeldes.

6057

Palma de Mallorca. de profesión Sl1
sexo, de cuarenta y dos años· de. edad;
dorniei·liada últimamente en Barcelo
1'1a; procesaaa en causa número 397
de 1926 sobre estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgadó
de im,trucci6n del distrito de Atara.,.,
zanas, de Barcelona, Secretaría de ¡jon
Carlos. Roig, para· respond'er de loS;
cargos que resultan contra la mism~

bajo apercibimiento de ser declnrad:i
rebelde.· 60-24

5.802

RIERA. Y COLDENTEY. Onofre: hi;
jo de Juan y de Margarita, naturál!ie
Manaeor, soltero, dependienle, de"
veinte años de edad, de estaLur'\; pe...;,
qu~ña, pel.o negro. cejas al pelo'. ojoS;
pardos, cara ovalada, barba afeitanu,
nariz y boca regulares, color del ros.,,;¡
f.ro moreno, sin que se le observe seña:
alguna especial visible, domi<:iliado
últimamente en ?ranacor; procesado
en cuus.n·'sobre hurtó; comparecerá en
téI'lllino de quince (}ías ante I,aAu'"
diericiap·l"fYViricñl:l· de Pnlma,"ae xr~....

. llorea..·60t()

5.804

5.805

SANCIlEZ, Antonio (<1) "El $evilla....
no"; cuyas d~más circunl>fancias per
sOllales se ignoran; procesado pOI'.
hurto en sumario número 254 d'e 1026;
comparecerá en término de diez días
ante la drcel de Cádiz. para que se
constituya en prisión, bajnapcr~ibi

miento d~ ~cr de-clarado rebelde. '.
60-i5

SAXCHEZ FERXANDEZ. An[onio;
hijo de Anlonio v de C:irmen. de diez
y nueve <:lÜOS de ·edarL natural y yp-ci
no de Granada. so!fe1'o. ch¡)t'~T', con.
ins[rucei(,n; compa receál dentro del
término: de diú días.· aníc· el' Ju:r~ado.:
de. Instr.ncci6n de:··dichá;énpil..-il;:·dis,':':·
frIto del E;alvndor. Secr.~lcrri~Mctoll
AntonJó'·p.rieto;·· pr;ra#cr éóihUtti¡i¡o- .
en prisión. a re~u 11;:.:; ¡te 1;1 cama ¡.Inc
!le le sigue sohre 0-:la1'<1. bajofl])Ql'd...
blmicnto ée sL'!' rJeclru'ntlo rebelde. .•. ,

6058

5998

5.800

5_799

PARERA CARBONEU", Jaime; hijo
oe Juan y Elvira, de sesenta aiíOE, {jel
comercio, natural de E3I'i:e!onn, h:.\bi
tante en la calle Diputaci6n, 2(11, 'pri
mero; y Bautista Badia HUfdta, uatu
ral de Valencia, hijo dI? Salva,dor y de
Maria, de veinticinco ReoE, soltero,
jornalero, que vivía ('TI la calle Obra
dors, núm. 6, primero, de Barcelona•
procesados en causa. núm. 904-8.5'48
de 192-5 por eslafa; r.ompar!?Ccrán cU!
te este Juzgado de in~trucd6n del dis
tri to del Sur, de Barcelona, .dentro de
oe:ho dias, para ser reducidos a pri.,
sión, bajo apt!1'cibimiento die ser dec1a·
rados rebeldes. 603-6

NIETO ~L'-\-RCHENA. Franci~co; na
tural de Carmona, prof~ión zapatero,
de resenta años, domiciliado última
rnent-e en Sevilla, Pagés de Corro,' nú~
mero 18, proce"sado por hurto; compa
recerá en térmln6 de diez dfasante el
Juez d{l instrucción del distrito de la
M~"dalena, tie dicha ca;pitaJ.

to" y "Cartagena"'; dc dieGiuucve ufi<>s
de edad, hijo de Antonio y María, na...,
tural de Cartagena, con último dorniei... ,
lio en Barcelona y zaragoza y actual
mente en ignorado paradero; cornpa
r-ecerá dentro d~l término d-e diez dias
ante el Juz,gado d-e parnploTI.a, sito en
la calle Inaguas y Miranda de dicha
capital, a consutuiI"Se en oriWJ1. de
cretada por auto d-e hoy eñ cau~ qu-e
se l~ sigue por uso de nombre supl'es
to, bajo apercibimiento de"· :que si no
comparece le parará el pe:rjui-cio a
que hubi.ere lugar y será declarado 1'e
beld~.' 59S8·-

5.797

PERA BüRGUEND, Domingo, alias
"Sastre"; hijo de Vicente y d~ Maria,
natural de Pastrana, de estado soHe~

ro, de prOfesión sastre, de treinla y
seis años de edad, domiciliado úHima~

mente en CórdQ-bá; procesado por
hurlo; comparecerá en término' de
diez días ante el Juzgado d'e instruc
éi6n del distrito de la Izquierda, de.

, Córdoba,. baj~aperci~jmiento de que
sIno lo "vcmfica selrá dcd~ndo re
belde: . 597} .'

5.801

PUJOL SASTRE. .:\Inri;¡; J¡jj~ldo
l\Ielcho-r y de Fr,tn:;isca, Iwtutal de

6033
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MERCADER RUIZ, Manuel; hija de
Juah Diego, y de :María, natural de AI- 5.798
hama de Almer-ía, de estad{l; SO'ltaro; . ,...~. . . ..•....
p,r-efasi6Il jornalero, de t.r'ornta"'y'oria-: 'N{)?t;~nAS .TORT-GSA., Leün; !JJJO
irQ años de edad, domiciliado, última- de.Ylcentey de DQlore.s, .?-atura1 de
raenteen Barcelona, calle :de Urchet, . Onhuela, de estado casado, de ofieio
Mtes Prjm, núm. 38, bajos, proce·sado hortelano,. ~~ veinL!Dueve años de
fln eau$<U núm. 603 de 1926 sohre ame- edad, domICIlIado tílllrnamente en Ilo-
nagas de muerte; comparecerá en tér- oadilIa; procesado por robo de ropas y
mino de <Hez días ante el Juzgado de efectos, sumario número 253 ·de 1926;
lnstruoci6n del distrito de la Audien- compa.recerá en término dcdiez dfus
cia, de Baroelona, SeCretaría de don ante este Juzgado de instrucción de
Luis ¡je Miguel. bajo apercibimieJ.!.to A.ntequera para.la. eelebrne-ión ~eJ jui-
ne ser declarado rebelde. 602tl 010 oral, apercIbIdo de. que SI no lo

. hace será de-clarado rebelcTe v le 'Para·
5.794 rá el perjuicio a que haya ~lllgar con

arreglo a la ley. 6019

, .MOSQUEnA RODRIGUEZ, Rarr.ón;
~ijo de Ramón y de Concepción, natu
rol de Vigo (Po-ntevedra), de·estado

~S6It-ero, prl)f-esi.ón marinero, deciiecio~

cho añg'S, domiciliado últimull}:lnte en
Barcelona, calle Mediodía, 19, proce
sado en causa núm. 132 de 1927 sobre
hurto, co-mo eomprendidCl eJI el ar
tic.ull? 835 de la ley de. Enjuiciamiento
crlmma-J; comparecerá en término de
diez dlas ante el Juzgado de inst.ruc
ción del distrito de la Bareeloneta de
Barcelona, Secretaría de D. Bienv~ni
do. Paseó, sito en el Palacio de JUsti...;
c~n (Snlón de San Juan).

5.;96

:\':\v:\rtno l\.IARCHAN, Diego, a.po'"
. daúo "Noy", "'ElRApldQ", "¡\f~chani-

5.793

i1omparec-erá ant-e dicho Juzgado den
tro del término de diez días.plU'á sel'
indagado y reducido a :prisión. bajo
ílPerciJbimjento de ser declarado I e-
rfelde..· 597i

5.792

MlIDINA SANCHEZ, ~daria; natural
de Fermoselle, provincia de Zamora,

.de estado viuda, profesión su sexo, de
cu~renta. y dos años, hija-de Nicolás y
de Catalina, amJ:>.ulanie, procesada por
el sumario núm. 41 de orden del C'O-'
:rrfente ar.o por el dt:}lito de falsedad
en, dÚ'Cumcn:to público; comparecerá en
t~rmiilo de di~z dias ante el JUZgado
de Avila a constituirse en prisi6n,y
para alP-pliarla la declaraci6n indaga
toria en citado sumario, bajo aperó....
.f!imiento dé que si no comparece será
,<I~larnda rebelde y le parará el per...
jUicio a que haya lUgar.

1,
,::\IORALES :MORALES, Encarnación;

n~turaJ de Lorea, de esLado casada.
profesión ~u. §exo, de yeintiún años de

..ldad, estatura más bien baja, d€Ig-ada.
. peJo negro y poco, natural v yecina de
Lorca, domiciliada últimament.e en su
pueblo, de d"nde se supooe ha mar-

o chado a Barcelona, 'Procesada por ase
¡si;nato frustrado y tenencía de armas;
! c.amparooerá en término de diez <lías
ante el Juzgado de instrueción d.e
•Lorca a fin de notificarle e~ auto de
procesamiento y prisi6n, y ser redu
cida a la misma, dictado en causa nú-
mero 50 d-e 1927. {jW9,
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YAZQUEZ MOTOS. Bernardino; na
SORJA nrSLTERO. Valprio Zepci- diez y ocho años. soltero, hijo d~ Ra-

da; de treinta v un ailos. ;;oltero, n'-ón y de Antonia, profe'5'i6.ntratante,
Maestro privádo."hijo de Froilán. v de Datnral d6Castu~ra, Domiciliado úl...

; P_el-ra, natural de FérC7.. vecino dc'H(\- t,imamente en Grnnja de TG-rrehermo-
Hin. cuyo último domicilio lo tuvo en ¡;:'1. y pr-oecsado en cansa por lesiones,
la penr.nfa de ISEO y d'eparadero ac- número 87 del afio 19-26; comparooe-
tual ,.Q.c,~ronocido: nroce:;ado en -cansa rá ant-e el Juu;ado de instrucción de
númer'o 55 de 1926 s(1)rc infracrión lHinojo~a d.el Duque, en el término de
oe.la l~y d? Caz~; comparecert'i. en tér- diez díaz, p;:rra ser Tedl1cido a pri-
~nno de; ?-Ie:>.: dW5 n,nte el Jnzg-udoO'e J';. ión. hnjo a.¡H'.:rcibimiento de ser de-
lI;~.<;truC'Clo.n.de Hel.hn, para ser redu- clnrado rebelde.
Clooa pr1Sl6n. - _ . . . 6059

5~S1 -_ .

Don: Luis López Ortiz, Juéz al{
.instru.cci6n de. Alburquerqu~ y s·u
p~rtido.

- Por el presente rn'!.go y encargo
a todas las Autoridades, civiles "'1
militares, y requLe:ro a los :AgenEel(
de la Policía judiciail, pr'ocedan a la
bUsca. y o'cupación (le 1-05 semovien",
tes qlleat fin'aI se reseñatán:, pro";'
piedad de los vecinos de La Roca ue
la Sierra D. ROmán Sánchez y Sán...
ch<>z, D. Vicente Ca-IIl!Pos Con"!. y .
D. RogeJtio Román, sustraídos en la
noche del día 28 al 29 de Abril ul
timo, de la Dehesa denominada Va-I-'
deherrero, d'8' aquel término ID-uni
cipaI', los que Caso de ser hallados
serán puestos ~ disposición :de este
Juzgado juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren-,
si no acreditan su legitima proce
dencia, pues así lo tengo ac-ordado
en el sumario número 28 del co
rriente año, que por dicho hecho
inst.ruyo.

UN INDIVIDUO conocido por -"EI
Pinteta", del cll3.1 se ignoran sus
Ilombre-s y <lemá-s, circunsto.ncia~;

~lendo sus señas: de unos veinticinco
3fios de edaa, oelgndo. pequeño, muy
moreno y con los dientes claros; prO·
'~ado en causa número 120 de 1~27
sobre -estafa; comperecerá en térmmo
(le diez díaS -ante el Juzgado de ins...
'huccion del ñistrito de la Barcelone-·
l~ de Barcelona. Secretaría de don
:MeJandro SimarrO, sito en el Palacio.
(le Justicia (SalOli de San Juan), para
canstituirsé en prisión como compren
ilido - en el núm~ro primero delhr
lreulo 835 de la ley oc Enjuiciamien.-

- 14. criminal, apercibiéndole que de no
verificarlo. será declarado rebelde.

6032-

5.807"

_: TE.TERO CEJ"lTDO, .To"é: hijo de
Pedro y rlp Joaquina, nafnr:¡l rle H!l.~l

'Va. de p'-"tarl,? soH-ero. profesi6n .lnr
?alel"o. rl~ dIez y ocho a. veinte afios
de I'dnd. domieiliado últimament.e en
Barcelona. calle Arco del Teatro, nú
mero 49. hajO'5": t¡lrocesado en cuma
núm-ero452-1926. sob::'e hurf.o como
comprenrlido -en el articulo 835 de la
ley ~ Enjuiciamiento ~riminal; com
parP.eerá en término de diez día.s nnte
.&1 .T117.¡l":Hlo de jn""frncción riel di,otrito
oc la B¡;lrcelonet_:'l, de Barcelcma, Se
cret~rfa de D. Bienvenido :eascó. :"Uo

_en el Palacio de Justicia {Sal6n "4e Snn
~ ·_Juan). -

. J0-6012

ALICAN'IE-SUR

t
ALCALA LA REAL

ALBURQUERQUE

Don Mariano ]\farin y Buitrago."
J"ues de instrocCi6n del distr:i~4e'.
Sur, de esta capital.

Don Luis Marchena I\'Inriscal, Juez
de instrUCc>ión .de este partido.

Por el presente edicto se ruega
a todas las Autoridades den 6jrde-'
nes a todo~ sus deppndienles par~
la: busca y ocupación de una mula,
edad siete años, pelo castaño cla
ro, más de marca, hierro el Fenix
paletilla dereclia. otra -mula negr-ll,
bo.cibla:nca, igual alzada, y 'enlas
orej>ns t.iene Un emp~ine en cada
lma .casi ¡paxaleF.ns. f-armando lu
(lar en la parte externa interior, o
sea en el sitio que d~n frente, hie
rro La Mundial anca izquierda, y
tres jáquimas, de la p&'OIpiedadcle
D. Facundo Ruiz Rol'dán, que fue
ron sustraídas como a la una de la
madrugada del día 2 !del actual, del.
sitio J3eceI'rero, término de Alea\!-
dete., y caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juz
gado con la pers-ana o personas P-U
BUYO poder se encu~ntren si ao
ae:redUan su legitima. adquisioión.

Dado en Alcalá la Real a 9 de Ju
nio de 1927.-EISecrelari-o, nafael
Si1es.-,El Juez, Luis, M'arch~na !\ia..
riscal,

lIUZGAD08 ,p. PRI.aRA l..... j
,TAJlWA !

'..... ;
# .~

Señas.

Una. burrancn Tuda, de do-s aftoso
con un hi,er-ro en la nariz.

Un burranco de quince meses,
ru-eio, careto, con el raho un pOCCl
torcid-o: y

Una bUrl'anca parda, de dos años.
Dado en Albur-querque a 8 de Ju

nio de 1927-EI Juez, Luis L6pcz.
El Secretario, Daría Sánchez.

JO-5967

6050

5.811:

5.310

5.813

ZOBRA nODRIGUEZ, Avelino. (a)
"Sorna"; de veinUcu:lt.ro· años de
edad, hijo de Juan y de Rufi~a, sol...
tero, natural y vecino de :¡anguvedo,
Ayunwmie.n Lo y partido .i'-tdici~Lde
CaIín, labrador, de estaturo regular,
ojos y pelo caslaíi~, usa bÍl!nle, cejas 
castañas, nariz y hoca re.gul1iÍ'es, y qne
en la actualidad se halla· ausenle en
ignorado paradero; procesado en la
causa número 117 de 192J, por lesio
nes y dis.paro; comparecerá denlro del·
término de diez días ante la Sala Au...
diencia del JU7..-gado deCarhallino -para
con~tituirse en prisión y ser notifica
do del tiúLo dictado por la Audiencia
provincial de Orense. <1-ooretando su
prisión, aperclbiéndol€ que ae no
comparecer le parará. el perjuicio a
que hubiere lugar y se le OOcl3rá re
he~(Jé.

5.812

7.ABALGOXEASCOA LECONA. De·
metria; hija de_ Domingo y de Tcre~

sao de cincuenta y Un años de edad,
natural de Ea y "ecin'3 de Bilbao, pe·
nada en causa riíunero 82 de 1917, por
hurto: comparecerft eneli6rmino de
di~z días ante e...<;te Juz.gado·de instruc
ción del distrito del Ensanche. oe
Bilbao, a· fin de dar cüm-plimiento a
la pena impuesta;advirtiéndoJa que
ce no con>pareeer incurrirá. en Ht res
pon.E'abilidad n que haya luga~.

6042

VRRD.<\LLF.~, FloI'P.Tlcio, cuyo se
gundo llpeUido ¡;~ iznora; rJ13 unos
vcint.itré_'i a veintir.natro añÚt.'! d~ edad
:rubio, bajo, todo afeitado. naturai
de la p:rOv.incia de Oviedo, cuyo
nombre se desconoce, ¡pro-ce;;ad'Q en
causa que el JUZg'Rdo -de Briviesca
ge. in;;trn~e con e'l n.úTÍ:1e,m 21 del co
rrIente .ano por leslOn~; comparere
:r~í. ant~ d[eho Juzgado en el término
de treinta d-fas:. a contar de la imer..:
ción del 'Pr~enle en In GÁCETA DE MÁ•
DRID Y BQlafim~s Oficiales diC Bul'!!'OS
y Oviooo. al oh.ieto de notificarleo el
auto de pl'op~amienlo, reéibjrl~ in(la~

~torin e in~rcsar en la prisi6n, baJo
apcrr.ihimiento que de no coonparecer
.le parará el per.iujeio a que hubiere
- lugar y será declur:J.d'Ü rebelde.

5973

603.i

5.868

5.SOO

,'''.

'·TEmO~,DJAZ.Celp.st-jno. T" 1m fu!
apod~do"El PaqUito"; el primero de
bu("n a. ei'f:;¡lura. rubio. de l1ll0:¡ treinta
y' .cinco a cuarent.a año!; ele edad. con
cuat.ro dientes de 01'0 en J:t mandíhu-
la superior, ceja" dp, cepillo. reg'l1lnr
de C:lrn-es y conocido por el "Rojo",
sin que eonsl-en otro"'> antecedent.p-s;
comparecerán en el término d'''! "diez
(fía!' anf~ ~1 Juzgndo di') imtrUCCi6n del
oh:trifn (fe! Sur. de Alic~mte. a cons
"tituir;:-e en pr¡'si6n. que ha sido ñe
eretada. en el sumario que cGTI!.:ra lo!>
fmi;:mo~ SiC si¡¡:uecon el número 96
(lel aijo corri-ente por el aelito {le
robo. hajo a,pe~ihimiento que si no
~mparp.cen 1~ pararáp.J nerjuicio a
i¡üe haya lug'o!' y s'erán declarados re..:
beldes.

- 6013

5.809
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El señor Juez de instrucci6n.de asta
-p.arlid{) enprovid-encia dicia<da .parll
cumplimiento de'~ ~rd~mQe la
'Superioridad, .b·a. acoroauo c.ifar por,
medio deja presente a. 1-05 test~oa't

C-qYM ..domkilios ,sei;gno.r.an. .A,nJ:nIim
Sanvedra AmOlya,.Antonio Ca~tro .:sn~
va,. AniO'nio Acosta 'Sánehez.. 5.o.sé· TO"
ra;,'io Campos, Francisco Si l-va'Her~
ntndez y José Sih-a· Navarro; para
aue comparezcan ante la Audienci'3. ''de

ASTORGA

.h Angel Barro-eta y Fernáno€z de!
Lmeres, Juez dB ínstrllooión ,(j'c la ciu-'!
dad de A.storga y su partido. .

Por el J?:r:es-ente se h.ac-e 53 be1' al .pe':;
nado ~aSlho Canseco nriMán, natu!'a~
y YMmo d-e Val de ~.nn Lorenzo, rl~
d-?:nd-e .se ausentó h3i:.e cuatro 3ñ'@S el)¡
dlrecelón a Buen.os Aires, que eh la¡
ca~sa proced~n1e ..le este Juzgodo 5e'''¡
gulda contra el mismo ton e1·:núm 41)
del sumario ~y.64 del Tollo del ~ii<i
f~H) .por -el deMo d¡e disparo, 'la ..Au-4
dlencJa provineial de León, POI' aut<i
d1:l fecha 23.de ~layo último, a('oJld~
declarar e:x:trnguI:daI:l. responE;3bi1i~
dad ~manada de ··1a·,":l1isrna por h::,blll1
termInado el periodo .de suspensi6n <fd
la c,?.lldena y no mediar causa,en eGn~
tra:I'lO para aJCúroar el cumplinii.('iltd
del faHa· en 'Suspenso. .

Dado en AS'tQrga a 8 de Junio ,d.e
:!9.27.-EI Juez; Angel Barroeta y Fer~'
nández.-P. S. !\f., el Secretario .Ma;;;
nuel MaTtfnez I I. '. i

JO-6007 I

laci~a causa~ fuere impuesta, y 'de¡
no ver¡f1carlo le parará el perjuicio
queohub-iere lugar. . .',

Al mismo tiempo ruego y encargó al
to~ l~ A;rt.orMades y ~ntes' de l~
PolIcía. JUdlClaJ que se :proc~da. a ¡a¡
bus~a y ~tura del ~jca(}() ¡jena.clO ~~ 
su mmediata cOI1duool{IIl a la ,(láI~

~e Cádiz,. y a disp.osiei6n <lel Iroll). 'Se'...;
nor PreSIdente de la .A..Ucli9hC.ia. de tal...
capital, ~pues así Jo tengo acordado .d·
cumpIimi'ento de .capta C'rdende 1m
Su;periol."idad, número 45 del año e~
curso. -

Dado en ArCo's de la. Frontera a 9
de Jubio de 1927.-El Juez. AgustrD:
~ez~ de :Vaca.-P. S.M., el Secreta"!
1"10, LlcencIado"José Reye.s. . \

JO---ti021 1 .~.

El. señor Ju~ ~e instrucción .de eetA
.-partIdo en proVIdencia de hoy .dic;ta1.·

da. en el ~umario número ,58 de] .,coi!
rI'1ente anQ .sobre falsedad, COD.t.'~.
G.aSipa-r Chapa Moreno, ha ac,oroadq
c.Ilar por me{l¡jo de. La presente ,a. .Ju:'<
1lán Martín, natural {le Ciudad ROd:ri:;l
so. q~e es de e~tat'Uh regular, tilln~
.~ ti~t.A¡; pOf;f.lZI)S de (11'0 v se dice
'viajante; a fin.&~e oom;parezca ant4
este Juzgado dentro d-eI términ-o ~
dV'~ días ~on Obj'hG de pr.esta'I' deda
rael~n, bajO :apercibimiento de p.arnr...
le el p~rjuieio.a que haya lugar~ ..

Bada,]óz ~ d~ J'U¡ÜOOO 1927.-,El Be\'
cretario judi~ja1. Ellriqu.e G. de. l~
Roro.

J0-601.7
-=".. ANTEQUERA

D. Mariano La.cambra. G-a.rcía, Juez
de lnsiruc.ca'Ó'll. d-e la ei.w:lad y partido
de .Antequ-era.

Ha.:,"'6saber: .Que en el !;umari() que
se .iristru~erieste Ju:z.gaoo ecn el nú
merD 78 .de .1-9Z7 po¡>bUl'oo de una ye
gua, propia {]e Rúsario Luna FernáD.
dez•. en1re los .kllómetr-os tres yeua,trC!l
de la caITelera de esta ciudad a Ja.Ro...

. da. hecho ocurrido el día 30 del pasa
do mes de Ma.yo, de las 5eíías siguien
tes: doce años. torda, picaza, alzada
1,«2 metros, atiende POI' Romera, hie~

ITO particular c1,'lnfuso S. Y. R. .J~ N. D~
etcétera, N: J., Debe con el superior"
aseguryda en la 'Compañía. La Mun.dial
Agraria, retra D.,núm. 1,ccllJcadQ en
la. tabla. deree:ha,. del ~uello, y propie
dad de la .vecma deJllena, nombrada,
R~a:rio Luna Femántlez, be acordado
:se mserte -el presente; por e! cual rue.-.
goyenea1'go a todas las Autoríd.ndes
y 'Ordeno a los Agentes de la Polida
J';1dicial procedan a la busca y ocupa
Ción. de. lo ~stra'Ído, (j:u-Q 10 pondrán
amI alsposlc1ón, .(:omo a.sí mismo la
4etención del afJtor o ::tutores del he
cho y pooeedtres ilegítimos. pues asf
ro be acordado p.Dl·provetdo de esta. fe.-
cha. .

Anf.~que:ra., -4.00 ,JlW.io de f'927.-EJ
·St-eretar.o, :AIitooio Herrera.-El .Juez.
MariaIloLaeambra. ..

.JO-G01.8

," ARCOS DE LA FRQNTERA.

D. .A,g.usÜncabexa d-e Vaca y Ruiz.
Soidado, Ju~ de Ül$nillCi6n de la ciu
dt.~ de Areos -M la Frontera y .su paI'-
~u(). .

Por la pl'eses'te requisitoria se cíta
lI:;ma y empiaza al -proce-sadú ~n c.a~
.Ql.m~o i25 de i!H:8 so.bre esiafa,.
~el~.Romero ~R.e~fia. el que tu'vie
re su úttl.mo d~:UClho en este parti- .
.d-o~y ,el .actu:arr se í~a, para que en
el témrjnc de décmJ.0 dia,:contadoo
desde el tie fa inserci6-11 -de la presente
en la GAeETADEMA'DRID 'y Boletín (Jfi
ciat<le ,Oádiz, ooin~rez.ea. ·'ante este
Juzgadó ·para redueirse a pri'5'i'Ón ,o
p:r.esentarse con tal objeto en la Cárcel
de Cádiz para cumplir la -pena que en

Bu~ra de seisafios, pequeña, pelo
aperdlgonado. en la nalga izquierda
un lunar negro del .tamaño <le una
moneda de dos pesetas y en la cabeza
una .cicatriz, al parecer de una heri
d<l. Va con jáqu-ima de" esparto.

AlOfa, H. (J"e Junio de :l:927.-El
·Juez, J'uan$uch.

. '..
-",,-

todas las Autoridades y OI'deno a l~s

.Agentes de la. Po.lir.ia judicial prcce
dan a la busca y rescate de Jo que
después se reseñará, propiedad del ve
<lino de Cárl.:pna Diego :Mol'a-IesVáz-
quez, que.le fué hurtado durante la
mad"MJg"a;:i'a del día 31 de Mayo de
i:92{) en terrenos' del cortijo de las
Palmeras. de aqu.el término munici
'pal, y, caso de ser habido, sea puesto
a mi di.sposició:i:l, deteniendo a.sus po
see~res1 si no acredJtan su legítima
adquisición; .

. Por 'e1 presenw·y por virtu-d ne_
\0 acordado la providencia de fecha
22 de Marzo de 1927, dictada en el
ramo de prisión prooodente . del su
mario que se mstruye en este Juz"
gado. con el número i.87 4e f925,
,3'011'1:'''3 h-W'to. oontr.a, FranclSOO Al·
~aráz Ballester, se deja sin efecto

..I3o'S r-equisitoria6Publicada;s ~nel
Boletín O{idoJ, -de esta provmc13, ·de
.fecha 5 de Julio d~ i92-6y GAt're'l'ApE
MADRID -de 8 del .múmlo roes Y ano,

. por baoor sido pr~so.y encontrarose .
. en la prisión provm'Cl~ü1e;.esta ea
pital el mencionado mdü"lduo:.

. DadQ en Alie.ante·aS· de.JuUlod.e
HI27.-EJ Juez; Maria.no Marin ,1
Buit:'.ago.

ALORA

.J).3'~aDSuOO !M1irtfn, J'u:ez de ins-
trllooi6n de estE parlidD. .

Por la -presente ruego y encargo a

D. Juan Gama 'Murga, Juez oeíns
.tnlC<li6n 00 es'~ ~idQ"

'P.arelpresenle edicto eneargü ·~.la
/G:uardl~ ~hrU y Agentes de laPohci.a

judi-e1al pract.i.qU€n -gesti.ones ~neanl1""
.'.lada~ a -áwrigua:r quién sea. el ~tor
Jo -autOi"e5 delincet'\.1i'io que el dta 28
de .Abril último se -produjo. en el do
micilio elel veeino' de' Villalba de los
Barros D~ Francisco B.oITás Gó-me!-,
quern~ndOse:un0S sacos de azufre, !1s[
WlUD J;is.causas ori,gin'3.tia;s ,del m-.
zendío. .' .' . . -

Almendraiejo. 9 de Junio rle1m7.
El JuP-~, Jcian Garch Murga.-,-El 'S~
·r:ic.tarIo (ilegib~).

. .
. D. Frnae~cG de PmiJa :Navarro Ea.,;

lníreide· Verger, Juez de instrucción .
:!Iel 'di."1.lTita de 1aAudienda, de esta
::apital_ '. .
i>oT~l p;resente 'Cito, Balno y' em

~iazci_-a1 p-r:ocesadoFraDe1seo 'ZUbieta
··L~diemla.. ¡de veintisirote.añ:os de edad,
tasado.hi~Jil(ia .F:r:aneisWY DoIBres,
aaf.m-al'Y veeioo <Ieesta ,ciudad,1Jara
'i'te enetí-érmIlc de diez días. c~.!!1Al
.009· desde 'el siguienreaI enqu:e (!:Sta
requisi1:orfu se inserte .en la GACETA
Jl)'É l{,,\Df\'ll)•. ;compa!'.ezea en este J'llZ-
'~Rdc~eon el ob.i-etode responder. eo
loo. JlroooS&do, ooloocmgoo que fe re
$U1.t.allJ:~el'Sumarlio uúmer.o 31 'de
l.9'27:S:o!J.ree.stafa, :aperoibido que&~ Jl(j

vcrifiC'1:niuE'el'á deelarador.ebel.oo y l!l
:fI.."'lnt! eU'lerjriiC'i.o ~ queb:abiere lu
~.

'Al IDíSm{) tiempo T'l,legO yeneargb
a'tooaslaS iA.'I'1torldades y <J'1"deno alo:s
~gell'1tlCS de laPoncfa jndieial llt"ece,..
;&n.a la bustad~l ~re~dQ proeeoa
do.'CUYllSsefrr..o;; ']')e'l'OOnales .se desco-
noeen;-y.en el easl)oe 'EeT ñabiikl, 10
.~··a mi -rli€p(l'Sjmón .en la circel
de-estac'iudad. -
- ..Alme-rf~. 74eltmi.o -de 1927~-.,;,...El

....lue::;. ·Pro.nciSl.'o -Ge Paula 'N-a.WITO.
- _El seereta.rio, Ignacio Pirro Mati-enzo.

JO-59{)8



.
Dos jáquima-s de·esp.ai1.i>,.cinco la..

tigrisy .ciíwo b~rzQne'S de enero 'Para
ei tiI'1) deyunh::t:S; DOS narp-s '{Ie ron-.
les de e~parto -para las caballerías y
cua tl'O mnnt'3.S d:alona.

Dado en Campillos 3 8 de Junio do
1927.-ElSeeret81'io. FOO'edeo 01'eUa
nn.-E'! JuB'Z, Bernabé Pél'.e'7.JiTn-éT'l(':J;.

. . .. J6--"Ó047~

Asrí~ola en la cadera izquierda; el ~.
La Murrdial Agraria, en la espa1<lim
izquieroa,.letras M. 'N.-4. :,

Un n1Ul0 dB ooho afios,4e 1,46 .~~ .
tras de alzada, ea..'4aiio ~scU1'o;hie:r-&'
partIcular en la nalga .izquierda.; otIi.
en la.esv?-ldiUa;. izquierda; el de 1:1
Mun:dmi en la espaldilla ce:I"eriho y 11It
lunar detrás c.e las Qrejas. 7 .

Una mula de tres años,ce l~44m~
tros de alzada, castaña, con hierro ~ .

.' La Mundial en .la e'SJl&diUa izquier$..
Otra mula-de 1,42 metros de alzada,"

entrepelada, lunar bl-aneodetrás de Mil
oreja iZqUierda, hierro La 'Mundial 'en:
la espaldilla izquierda. -

Dado en Campil~os a S de J'umo' .~
19'27.-EI S-eC1"etarlo~ F'Cderieo OreH~

na.-El Juez, Hernabé Pérez Jiménd
3'0----50-48.

Señas de las caballereas.

CARBALL/)

.- .D. ~osé Oj~a Go'nZález, Juez 'de pr'i..;¡·
mera mstancIa d·e p.ste partido. . .,.

Hace púi>lico: Que liabhmd() acu~
d"Ú a este Juzgado doéa Amelia CaIV'6'
R-nm-ero:: ve:Cj:I1ct de esfun. villa, 'COmo ln""4
jay heredera d-e D. Constantino e~·
Oamoon, fan~i-do el i7 de Octubre $
1922, Cuando enooneept:o -de Regi~
001' servía·e! R~stro.<le la propIedad
de este partido, en súplica de la.dev4;
lución <le la fianza que el Sr.~
CamM:l ti.ene depositada 1Jar& 0ll1Jriif
las responsabilidades en quepudien:
h:aberineurrido como tal Re&is~
se ammda porteroern v última~
di-eha devoluci6n a medio·t.iei }}l'esenW'
edict.o que se insertará. en la. GA~
DE MADRI.D ~ en e'lBoletin Oficial dé¡
esfaprovlDCla. para que todos aqueHOi
qu€ tuvieren' aIgunasooión que óedu'\;
ctr ~Dn1.ra aludido RegistradtJl', ~
t~tén ha :servido los R~st:I'OS d4
O~fu:mtes, Muros, Be.cerreá, Gillzo '~
LÍJma, Monfort.e y. {}orcubión, la. fiJ~
mulen dentro del plazo -de tJ'.es mesej§
sigui·ent.e a1:a meocióaada inse~ión. '

Da'do en Carl)allo a iO de Junio ~
192.7.-Rl Jooz, .Tosé Oj.ea.-El 8ecre~
t,a1'1O, P. S., Lieenciado MiguelPeü3..

J0--6049

c.A.ROLINA (LA)

D. Te~filo ~ribanó QuintanilIa,
Juez de mstrucc16n de &te partido.

Por el pre~te ruego y em:;¡rgo ~;
tod~s. la.s.•,\u~orIdades y Agentes de Ji
POlIcIa JUdICIal' procedan a In busca 1: .
rescate de las cailJalletfas que al finaL;
se expresan, de la pr()pindarl de Jea""
quin Cort-és Fuster, ~e 1", fneron buT:-;:,
Ladas de la dehesa . PaJ::mco" el SI ~ •
Mayo último, y a la detención de IOf •
a:atores del hecho y JlOseedores Hecl~"
Lmlas. . éO . ,( .

•.l.z.:_,:

Y~gu a de ocho años, 1,50 alzada:. ~"'
pa castaña clara, raZa espaIrola, liie~'
Fénix Agrícola. . ".'

Un mulo, edad seis meses, a~
~,35, ca;paroja encendido, raza espit:'"
nola, hIerro Fénix Agrícola.

Dado en La Carolina a 6 de JunIo df¡'
1927.-E} Juez, TeótUo E~cribano.-l!1

. secretarIO, P. ~" Licreu('Aado RaM
Cámara. . .;l

J~'

30...,-6040

Señas.

-'
D. Bernabé A.PéTez .Jiméne:z, Ju-ez

de mstru~jón de esta villa y su ·pa.r-
tido . . . .

p~l' la preSente ruego'Y enc.argó a
todas las amol"idades, as-f civiles (lomo
militares y Oi'deno a t"Údos los üemás
agentes de la Polida j'udieial, proce
dan -a la busca y rescate de In que se
dirá, burtado al vecino de Te'ba Ra
fael . Arroyo Fonlalva, la madrugada
del oía l:o al 2 del a'Ctual del sitio
Haza. de Garra <lel cOrtijo El Cerro,
de dICho. término; as! como a la de
tención do la persona en cuyo poder
se encuentre, si no :i.credita SU legíti
ma aDquisición, poniendo uno y otros
a mi di:sp<lsicí6n, caso de ser habidlas,
puesasf lo tengo acordado en el su
mario número 38 de 1927.

señas,

Muifa de .ocho" añ.os, d.e :l,U metros
de alZaaa, castaaa. clara. hierro :Fénix

preMhte elictO a euanta-: persolllas
pued'an dnr razon. de quién sea la tt~

. ferida persona. as! como a los parlen-
.tes :máS ·pr¡jXilDO'S de la misma, '3.
"quienes se instruye del rle-I'echo que
les concede el 'arLi-cTI1o ¡W de la ley
y se les ofrece elprúeedimiento €ri tal
sumario, oara .que tC:ompareman ante·
eSÍ? Juzgido dentI'.o d~ 10'S ocho d~a's
siguientes a la insercron de este effic
to en el BoIetin. Oficial de esta· pro.:.
vincia y -GACETA' DEMA1:l'R.ID;aperci
bi~ooles que de nocom¡parecer les
parará. el:perjuicio .a quB hubiere lu-
gar. ..'

Bilbao. 8 de .Junio ae 1927.-'EI
Jl1~. F€-ile¡-i.co Baudin_-:-EI Secreta
rio {ilegible).

CAl'lrPILLOS

D- Hernabé A. Pérez Jiménez. Juez
de instruec·í6n de esta villa v su par-
tioo. .. . ~ . .

Por' la presente ruego y e,nc:argo a
todas las Autoridades. así civiles CO
rno míHtaa-e.s. y.. oraeno ~a .iodos fos

.A~-ent{l~ ~e la PoHcia. judicial procc-
d.ll.n.a la bu.sea y ~te de :to que se
dirá. hurtado al vecino de· TiiJadon:
Joamlín Peilal';'er Dul'á.n, la rnadruga.- .
do. -dH día 27 al '28 del ·pasaGo del si
tio Los Pendones, de <dich-otérmino.,
asi come a la detención (le lap<;rs()na
en cuvopOO'8r se· eoouent1"e, si no
acredit:asu legítima a.q(J'Ui-sícIÓn. :p6
nieml0 uno y o-tra .a ·nM .d'-isnO'Sí:ci6n,
caS{l de ser ha1:ddoE, pues a-s1 lú ten~o

awrda;do en e el sOmaTio nÚIDerú 39
de. 1.'927.

JO-o972

BER!\flLLO DE SAYAGO

. Don Lino Mn:rtín Cü~·~'¡cero. Juez de
in~truooi6n de BeT"milil) de. Bayago y
~u partid<l., L

Por .la ·p.resente cito. llamo y cm
plazo a José DomÍnguez A,.,túncz, de
veinticinco .años de .añad, hijo -de Juan
y de 1vraría, ·soltera. jornalero' natur31
de V3l'guí, partido 'de Vela. Bája(Por
Lu~al). provinejade idem y vecino de
esta vil1a~ para que en el término de
diez días, contadQS .desde el sigui-ente
a.l en ·que esta requisitoria se inser
te en la GACETA DE MADRID, <l'omparez
ca en la Audh;·••'"l.Ciade Zam{ll"a con el
objeto de respon~er d-e los carrgos que
le l'e$ultan por virtud· de la causa nú.~
·m·ero 57 de 1926 por tenencia de ar-'
'mas, apercibido que de n(l verifl.car
l~' será· codechl.rado rebeld-e y le param
el perjuicio a .que hubiere lugar.

. Al misrilO. tiempo ruego yen.cargo
a .todas las Aui.o,rid.aJes y orden'O a 10-5
~ente:s de la Polida judieial, proce
(jan a la bU'S(}3 del e::v.presado procesa
do, CU;"3s senas personales .se igno
ran, yen caso dE ser habido. lo .pon..,
¡:;a,n a mi di$posieión en esta Cárcel.

En Bermillo de Sayago. 7.ae .Junio
de i927.-'::"EI Juez. Lhw' Martín carni
cerD.-El Secretario, CrisHbal del Itia.

;J'O~OS9
.".., ..

. -Gaeeta (Ie-Ma(fri(l."7Núm. tEl
\ . . .

esta cap.ital el día 15 de Julio proxi- ~
IDO, .Y hora 00 las once de su mañana
~n óbjeto de -asistir en concepto d~
taJas testigos al juido Gral de la -cau
sa. seguida emeste Xuz,gatiooonel n:tí- .
mero 203 de 1926; sobre hmniddio:de
~a!'Ía Mun1:año. cúntra ESileban Ra
nmn Jiménez Silva, bajo ~rcibi

miento de '\pnrarles.ceI p-erjuici9 a que
haya. lugar. .

Badajoz. S de Jmiio de 1927.-EI ~
c:retario judit:ial, Enrique G. dp. la
Rosa.

- BILBAO~N.TRO·

.D~ FOO'eriM Baud'Ín y Rulz. .Juez i1e
)nstTucción del <listriw del~ntro,de
'esta villa de Bilba:o yo su partido. .

..Hago ~aber: Que en .este Jur.gooo
ooffii cargG, y con el número 13'5· .del
'Corri{lnl-e afio, se sigue :Sumari'o ·sobre'
haHazgo en agllaS de la ría, d-ebajQ-del'
ti;ngladoan que estáencla~dala grúa
de D. Cesáreo Aguir.re, frente a la es
üroi6n '-de .los Ferrocarriles Yasconga
'dos, .del cadáver de un bnmbre, que
representaba tener unos treintaailos
de edad, :vistiendo traj~ a cuadros de
paño' color <obscuro, borcegUíes de co
lor. en cuyas ropa!': se encontró un re
loj parad'o,llD. .. corta,plumascon cha
chas de nácar. dos pai'íuplos, uno blan
oocnn iniciales D. G., al parecer, y
otm de 00101' sin .iniciales; un lapi-
oor?4etinta, una p~ca, uná caja de
cerlUas; .un estuche (le lentes, uoa na-'
vaja para varios usos, un -cuaderno de
nutas .y. oDI5el"ioÓdko' titulado La
P~4,correspondi~nteal! del J:.o.a.
sad()Mayo, cuyo cadáver estuvo su-

. ln(ll'gido .l:lD.'>eL~a de v:eint.ea trein
ta dias,csegful informe facultativo, no
1mhieDdo 'Sídoideritffi:cado. .

Eil· HI 'v3rturl, ·'SC-eita por mediQ del
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D. Te6fi.Io E'scribano Quintanilla,·
Juez de instru,cci6n de este partido.

Forel 'presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
PÚ'!icía judicial proced~lna la busca y
reseate d.e una, mula de' ca torce aii.os,
alzada: 1,50, pelo negro, raza espl;!fola,
marca C. E., señas úarticulares, pelo
Nanco en la: cabeza, lunar en el c\lello,
'con el hierro de la Compaiiia El Fé
nix ~grícola en la grupa, leLrn F., nú
mero 7, la cual fuéhurlada. el día S
{lel actual «.el sitio Fuente Conejero,
de este término, propio dicho semo
\Tiente de Sergio Gallego Soler, pro
cediendo asimismo a la detención del
autor o autores' del hecho v -perso
nas que ilegítimamente la, po~ean.

Dado en La Carolina 7 de Junio de
1927.-El Juez, Teófllo Escrib-ano.-El
Se.ctetario, P. R.. Licenciado Rnfael
Dámarn.

JO-60G-í

CASTELLON

. Don Gregario Burgués y :Fóz,
Juez· de instrucción de esle partido.

, :En méritos de lo acordado en d
'Sumario' que meha.llo instruyep.do
con·el número 9Ydel corrip-ntc ailO,
iflolJre muerte 00 Francisco, Huguet
Ruiz, 'soltero, de uUGscincuenta y
seis años, liijo· de los difuntos Pe
dro y Manuela, natural de Valencia,
vecino de· esta' ciudad, . cuyo falle
eimiento tuvo luga.rel día 29- de
trayo último, a consecuenc·ia de le
Jione-s produc.idas p.Ol' coz de una
'3a-"bal1eríh ~ por el presente Se hace
.ab~r a los má,s próximos ·e· ig:no
...ados' parientes del mismo la ins
trucción del sumari,o referido, y que
CQl1 arreglo al arUculo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal tiep.en
derecho ti. mo·strarse parte en el su-:
mario y a renunciar o no a la in
oemnizac'¡ón que en su caso pueda
c"mresponderl-es. .

Dado' en Castellón a 7 de Junio
ae' 1927·-El Juez, Gregori{) Bur
gués.--'-El Secretario (ileg-ible).

JO-·5974

conDOBA~IZQUIERDA '

van Eduardo' pérez Sánchei, Juez'
de instrucción del, distrito de la Iz

'quierda, de esta capital.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la GACE'l·A .DE l\fADrrtD Y
Bolet'ín Oficial de esta provincia, so

" o-freec el sumar·j¡-· ITL' '.r: in",: fUye ~n

:este Juzgado con 'cl número :61l del
;~ño artual, por exJ.ravío de.l qne. con
'elnúmero 356 del año ant.erior, se
~igniú en el micmo .Tn7.'!:'clo (,'r¡~rtt'

Pedro GOllzálcz MartíMz, p<>f !·.SlO
nes ~l ofendido FranciióCO Ecraj,1dez
!.opera, cu.y{) dOl1licilioy a-ctual pa-

: radel'o se ignora. ' '
, DatIo en C,írdr¡h;-¡ n Cl ,1[> .1!.'oio C::e

1:927.~Eduardo .Pét'ez Súnc~lez.
, JC':7-' :1)53

CUENCA."

:' .oOd 'Luis 1\f~~tÓn:, y O(ai:rlpo, Jtúk
. éJe instrucción de e:;:ta clUoa4 y. su

partido. ' - .
. Por el presente edicto se '}ita a 10s

penados Antonio de l~ lleras ROlIH;
ro, de veinte afios de edad. según in
formas facultaUvo5,smbulante; 1"a.,.
bel I~idro Juan, natural de Ra[aiCOfer
(Valencia) e Isabel Fern[:ndez, fIc se
senta y cinco años, se;:;ún infol'mes
facultativos,' ambulanles, para que
comparC"ZC::tn ant,c la g<tla aud ¡encia
de este Juzgadu denLro .del término de
diez días, eerI el fin de noLifical·lr.s la
sentencia recaída en el sumario ;:;eglli.,.
do en este Juzgado COn el núm'0ro RO
del año 1921, ,sobre hurlo y aso de
nombre supuest(j;apercib:éndoles que
de no verificarlo les parará el perjl1i:""
cio a que hubiere lugar en dercelw. .

Dudo en Cuenca a 9 de Junio de 'l!},27.
Luis Moutún.-Por 8n mandado, St'!'is-
mnndo Mediná PiniUa. . ~

.JO-5973

ECIJA

Don Antonio. C(lmo~.-~'in Pa~cu(l.l,

Juez de instrucci<)r.. del narl.ido de
Erija. • ,.

Por la, pl'c".cnte rneg·o a todng lag
Autoridades. y. enc(lI"¡;!o atcftOs 105
A~entes de la Policía judicial.. prac
tiqnenaet iYa.sgcstiQn~s y diligen
ci~s parll. la busca y resc".tcde los
sél11oyient.e.;,;. qúe Iue~o ~ rc;:;eñarán,
que fueron su&fL'údo~eri la' noche
del 30 .al . 31. d~ Abril l'11lirllO UO la
hftia nombrada Cañn-JI-él'l'i:'l':l. del'

. eortijri- Tnri1l1ote, en este t~rmino.
al vecino dn La Carlota {Córdoba).
;ro~é Priéto García, poni I:'ndo!o.,. rn~o

de ser h:!bidos, a lad;"po"iciún de
(lo;;.te Juzgndo; iJomo ll~tmjsmo y en
la Cárcel dp. e~te ,partido, pm'3 que
tenga lugar' la entr'eg-a; !a~ pCrSOll3g
en cuyo poop-r aquéllo;; se ~I1cncntren

si no acreditan su l/?gHima :\dcrni:;i~

ción, y los ·aut.ores de 1¡¡, ~n:L.StracciÓn,

por tenerlo aS'í acord~<lo en el~llTnn
rio número 69 de .1927, .::ohre hurto.

SeHasde los se·movientcs.

Un mulo, macho, capón, pelo cas
taño oscuro, de 1,47 meiros de al
zada, con" las marea,;o. 24 en la ca~

. dera izquierda, yM. G. en la fabla.
izquierdn dcl cuello, b()(:icIar-o y el
hierro de La l\:Ipndial Agraria, le
tra S, número 5, I'n la cadera dere~
chao con cuatro ,años,

Una mula. 'hembra, de lres aIlos,
de 1,50 metros 00 al:T.~da, pelo pardo
oscuro. ·hierro A. R.. enlazadas, en
cadera' izquierda. y el de La Mundial
Agraria, lel.rn S., númerO 5, en la..
cadl:'ra deI'echa~ , '

Dado ellE-cija a 8- d'1.Jlmio de
1927.-'--El Juez dé instrneci6-n, An
to-nio Camo,;án.-EI Secretario, por su
mandado. "Felipe' Bal'rnchina.

JO-'-5979

Don Antonio. Camován Pascual;
Juez de in;;true~ión dt>i partldo de
Ecija. . " .

.Por la pre.qC~1te ru~gt) .a todas las
Autoridades, y en.:::aygC! ~ ~od()s lo·s
A....entes de ia Pollcl;J. JuchcIa!.;-prllc
Uquen activas ¡;.estiories ydiligen
ci;-¡~ para la hU5c3.· Y" n~";cate de !as

, dos, ·r.ab:illel·ias, que '..luego Be rosena
r.áil, .slistralda( s(1)re 'las. ,w:h1.Ueua
rro hot'Í\5 (~l "dÜI. 7 dri lo~ ~Ót'rientE'.!>

del m{)linoPedro Betrnudo. p.li e;<l~)
término, a José Roye:; Porl.ocarrern.
ueesta vecindad, poniéndolCls, ea~o de
..el' habidlM, a: disposición d~ c",.le
.Juzgado.' como 'a;:imi'~1l110 v en la
Cárcel de este part ido, Tiara' qm ten
ga lugar la entrL'fr:1. las per~on:1s nn.'
cUyo poder aquéllos se enc.t:i~lllr,en
sI no «('redilan su legítima atiquLsi
ciún. y '105 autores de" la sustra~c,i.ón,

por tenerlo D,..í aeDrando ~n el'uIn1l.
rio número 71 de 1927, sohrp. hurto.

...
Scilas dc los semúvient(Js~

Una nm ;:1. c:úlaiia em:endi<ln. dI)
tres< añ.os, rl~' alzada menos dc In
m:arca. con d' hierro de La :\hllldial
Agraria, Ietrll S. núm.ero, 5, en la ea~
dera izquíerd:l,

Un mula.' enkro. de dos añ05, cas
lafio enc-endicJo, con ltinllres blflnco~
y negros en los· costillares, con ('1
mismo hi'.}Tl'o y ~:lio que la anLe
rior.

Dado en Ecija a 9 de Junio (le
Hl27·-El .Juez dr: in!3trucc-i6n. ~\n

tDnio c-am~y:in.-El Seeretari{), por su
mandado. Feiipe Bnrrachina. '

• .TQ-W::i4

'Don Eü~;,nio i\10·ra RegH, 'JJl.cz de
in5truC'r.ióI~ de <)~tepuchlo y ~1I pu.r-

Udó. .:, "'_
Por·_..la pre~cnterequi~il(,lI'ia Se

citu, llama yemplaii 'para que den
tro del término de diez días, signiea
'tes al en que '¡jpuI'ezca in';('rita la
misma en la GACETA DE: l\L\oruD y
Bolctí71 O[-iciál de p;:lu prov'¡ncia, 3¡~

prcsc!Ilte en esti'.: .luzglldo el proce:::J
cJopor delito de 1r~nencia ilícita de
armas, Anlonio Núfiez Peralta, de
veintisiete años de edad, de oficio
hojalatero soltero, nntural de Tru
jillo (Cácel'cs), domiciliado ü.'tima
mente en Fuenc3!'ral, cnyo paradel'O
se ign-ora, :lo rp.s<pondcr de lo;; ,cargos
quc le resultan <:ln el S~lmarlo qt:e
ill~lrUYO, apercibido que de no verI
ficarlo será declarado rebelde" pa-

· rándole los demás perjuicios a que
haya lugar, con arreglo o. la ley.

A la vez requi-ero a los señores
Jueces de instrucción, así como a las
Autoridades .civiles y militf1res- y
Agentes de la Policía judicial, para'
que procedan a la busca y ca.ptura
del e:x;presa.-do procesado, y e?- el cas<?
de ser hab~do, sea condUCIdo a.nn
dü;po",ición a la Cárcel de este partido.

Dado en Escalona a 9 d-e Junio de
1927.-El Juez de instrucci6n, Eu-

·geniol\1ora. .
J0-6055

FUENTEOVE.JUN.:\.

Don Isidl'oRaso Barrios, Juez dé
- instrucción dB esta :villa y sU partido.

Por el presente ruego a todaS' l~s
Autoridades y Agentes de la POUCIa
judicial procédan a In busca y res
cate de la caballería que después se

· dirá la cual fué rÚ'bada la madruga
da del día 29 de Mayo último de la
mina Santa Bárbara, de este térmi
no n~llnicipal, a Antoni.o Mnrjllo "Mu
I"illo Yecino de esta Yll1a,. y caso de

· ser hnhida. la pongall a: di"'Pll5i~iúu
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•LErJDA

LINARES

Dún Joaquín Pérez Romero, Juez@e'z-=:
iD"trucci,jn del parLldo de Linare:¡. .

Por el presente requiero a todas JlB!S ]r;:
Auloridades para qne procedan a h ;~;

busca. y rescate de una burra !l~ .;r't.
l1t'Cic.o y barri~a 'blancos,. rabo e.~qlliln- .,j1:
do, algo lomialto, de siete años, lnen8S'1Íti
d~ murca y sin hierro, que fué 'iustl':'ñ- ~p.

da la noche del 6 al 7 del eorri-ente.l ,1,
eort ¡.ioEI GaHinero, y el eual es pro- ¡jT,'

piedad de Pc<lro PORces Lorite. Y<Jmno'1i:>
de esta ciudad, y a la detención de nos ¡lo
uulon)s del hecho. así como d<;J la ;iIe
lo;; poseedores ilegít-imos de lJ sns- ':....
truído, poni('odo a, mi disposición nl1GS ; e-.
y otros, pues así lo tengo acord~do lBl :J:

causu qne in~II'UYo bajo el número 1Sf
do 1927. .
. Dado en l..in..'lr€':o, a 8 de Junio "tJ~.

. 1927.--Jo:tQuín P, R<>mero.-Elc~ ,'"
tari()" (ilegible).

, Do.ri .To(lquin PerezRomero, Juez ~ .1
iri;:;trncciún del partido de Linares.

I:'Ol" el pre$e~lc requiero a ~.o.jas la~

Aulor;,j,'H!.!'S p~ra que procedan a 13
hnsca v resea~e de un burro ruci9. d&o
tr~inta' mese>: Y. un metro 2() ~en1.tme
Iro~ de ;¡lzada: que. rúé sustratdó el
dí:! 6 del corriente del sillo e.ün()eide·

Don Jos~ María Martín rnav-er~;
Juez de instruc.ci6n de Lérida.

Por el .presente, que se e~iae_

méritos del sumario nÚlUero'42 ;da
corriente año, sobre robo frost~:lo,
cont.ra :\für;nno Ruiz y ot'i"'{l, se~ ~

la persona o r,ersonas que en las :pri... 
meras horas ae la tarde del 27 de Fe
brero pasado sorprendieron a dichos
procesados en la calle de San carlos"
de e::;ta cnpilal, en el momento en que
trntab&u aquéllos de penetrar en. una
casa de la referida calle: cuya comp:l
receneia. efectuarán dentro del térmi
no de cinco días; con la prevend6n .·de
pararles el. perjuicio a que bubl~
lu!:\'u1'.

'Th:!flo . en Lérida a· 8 de Junio. ..~
1927.~Tosé María Martin.-D. S. \19.. <'
el Secrelarjo judidal, AntonioEsc:rlltt. ..i:~

J0-59fm "'~

siones por accidentes de automóvil '~
José Prendes González y otros, se ci
ta para que en el téNllino <l~ diez <Ua:s
comparezcan ante este Juzgado:.de.
LE:6n, a d~larar como testigos en di~

, sho s~arlo, a un señor, al parecer
extr~Jero, que iba: solo en· un 'auto-
m~vI1, unas señoritas, (le luto, y 1m
s~nOT, quetambié-n iban en auoolJllS..<
VII,. as.f como a dos señoras de lat:lI'm
ROJa. que ocupaban lIn 'ómnibus, _
el dla: de autos, 1.0 de Mayo'lil~,
sobre las trece, pasaron por la "CaITe'.oc,
tera de Adanero a Gijón, en t~ .t;

de Case"lntes, Ayuntamiento de,-:~
dros, a donde llaman alto del ·Rahillk.;

Le6n, 8 de Junio <le 19:27.---'EI ~
cretario judicial, León Gasque. ,

JO-5$2.;,

JO-G062

LEO:OX

LEDESl\IA

Una burra de seis años, de un me
tro dieciocho centímetros de ' al7.!ldn.
nelo rucio osC'-uro. raza e>:l)uÜ'''hL con
lunares en IOSc(\sl.illllre,,:· barriga y
extremidades blancas, cola negra. ho:-,
cico blanco .y Taya ne¡:-ra en Ja cruz,
con el hierro d~l ~Fénix Agrícola".

Dado en L~desma a S de Junio de
1927.-EI Secrell'lI~io; José Cuenl.s,
El ~uez Isidoro Dfez-Cans-eco.

JO-GOOS

D. Isidro Df('z-Cl'lnseco de la Puc-r-'
la, Juez de instrucei'Ón deT..edesma y
su partido. :

Hago ~aber: Que en li:l noche del 9
nI 10. de !VIayo \UUmo y de la dehesa
de Rodas Vip-jas, fué sustraída la ca",
ballerfa que se· reseiía a conUIll.l3.~ión,

y en el sumario qUe con tal motivo
me hallo insLruyeridú. he acordado
oncargar u todas' las Auí-oridadesy
sus _"-gentes prooedan a la busca de,
dicho' semoviente deteni(;ndolo, <:l:l.SO
de, ser habido. y ponif:n{)c.lo a di;;po-

- sIción de· este Juzg-ado, Juntamente
con la persona o persona;: en cuyo po
der se haIl3se, si no justifica cU01pli
damc:n(e su legítima adquisicivn.

Reseña 'de la caballcl·ia. .

·JO-GOu!

..

INFIESTO
, En virll+d ,de lo neo:,dado' por el
señvr Juez: de instrllcc'¡ón de' este par
tido, en proyidenciu de !lOY. dic~:vlá

- D. Mánuel Pino Chico. Juez deins- , en el sumario que se mstrtiye con' el t
trucción de-' Tnfies.to. • número 37 del añoaclual. sobre lc-

Por la pre>;:cnle se llama nI mllnr
o autore" drl rono llGvado a cfG~~:o
el dfa 5 cl~l acl uul en el ~!:'tn'hle(~i ...

. ,miento de.Carlot.a McrlosCfl.rra~co,

sito en la plaza' del Marqués de Este
lIa. de la villa ue, Orce, de los ef~c

tos ",iguienl~s: ,
. Una lata de alún, su va101' ·o('.ho pc~,

Eelas.
, Una lala de azafr¡ín, su vnlol' 20

pesetas.
'Una aJr.oncía, barro, conll)n i~ndu

15.75 pesc[ns.
. Unbraznelo de tocino y trI':' fJ("¡Ja,

zOs de· ídem, su vnlor 30 pe"'C[a:,;.
Dos botellas de refresc{) de limón:.

su valor ocho pesetas.
Tres panes de cuatro libras, .su ,;a

lor.3,35 pesetas; y
Unas 20 pesetas sustraídos decl ca

jón del mm.trador.
Rogando a todas las Autoridades y

Policía que procedan a la busca- y
rescate de los referidos efedos y de

.lencióiJ.' de los ilegítimo:> J>oseediJi-e~,
, poniéndolos. c.aso de ser habldos.a

, mi disposición en laCáreel del par-
lido. . '

Hnéscar. 10 de Junio de f927.-...:.Ra
,fuelBlázqucz.

GRA~AD,\-CA1IPILLO

A virl uuóe lo acordarlQ .en pr()y~i
do de e:=tn fecha, dietado en el "U-.

· maria, número .222 de' 19:~'I. :;.~hrc

hurlo, di01 oda ,por el Sr. Juez ,j(' in';/
frucciún elel distrito del CUlllpiiiD (!{:
€stacap¡taL se cita s lIan1,a por el

· pre5enle a fin de que eompnl'l'7.L'a dl~I1

tro de los diez días si~uientr.;; ~ 1 de'
sil publicación en la GACET.~ lJg :\1--\
onm, !liIanuél 1l0dríguez OC')11, de i~ua
renla y cnolro años, cnEndo, del ~·:lnt,.

po. y vecino del Salar (Laja), y tuyo
~lcll1al pnra(\l'ro se ignoro, ¡ti (.h.i"'~ln

d.c ampliarle '~u deC!<lr;){'iúll. 'prr,yi;..
niéndole que 5i no lo verifica le p:lI'a
r;l' el perjuic'!o n que }l<lya lugar ('11

derecho,
Gr'~nada, !) ele .Junio de Hl27.--J;l

. Secrewrio, P. I. (ilegible).
JO-:;~SO

· de e,;l.o .Tm:gado a.~í como a la=-' per-l Por la pr~ente y como com-pren
S'l1la en ('uyo poder ,"o' cnwentre si •4ido en el número 1." del artículo 83.5
no n('re,!ila E'U legítima l:H.lqu~sic¡ón; . de la ley de Enjuiciamiento -:riminal,
J)ue;; así·l!, he!\eo.rd3do en p,( sUffifl- se llama nI procesado Leandro Marlí
r.io que ill5tl'lTyo por dicho he.)ho c<>n nez P.rieoo. hijo natural de' Fernando
el número 85 de lo~ del .corriente y de Carlota, natural de Amandi, en
mi/;; l' Vi1Invicioso. de. veintiséis años de

, edad, de oficio paragüero, vecino úl...
CiJ.¡já1lef'.Ífl,~¡;[¡ada. timnmenLe de Amandi, y habiendo te-

. nido suresideneia, en los últimos mo- .
, Una hÍlri':l, ruci;'l, dé cu;¡Ll'O fofie" se."', ,en Carabaño de Cnbranes, en ~s-

· de edad, dq ·"1,11 metros de alt(\(la~ eon te partido de Infiesto, e.nsado con Ma-
\111 lunar l1~gro en la mano izqnier- rin Martinez Gurda, para que en el
d~,l:l ,qu~ SI' .Iw.lI? élO'cg-ut'uda en la léMllino de diez dü:C'; comparezca an-'
C(lmpuñín EIP(lnix Agrícola. te IJ'Ste Juzgado de Inftesto,' con el fin
, Dado ~n Feni.eovejpna a ü .ie .Ja- de serle notificado el auto de' proce-
riio de 1927.-El Secrelario jnuiílitl!, samiento que en su contra se dictó,
R:¡fnd Lago.- El Juez, Isidro n~so en el sumario qne se. le instruye por
B¡lrrios.· delito de aborto causado a su espo-

- JO-G05G 53, y practicar diligellcias acordaljá:s
en. diehu cnusa, que lleva el número
31 del año adual; bajo ;;percibimien
lo d~ 5C1' declarado rebelde y de pa
r~H]e el perjuicio- a que hubiere lu....

, 1;(\1' en dereeho.
, Al propio tierri;po ruego y ~ncal'go a

Irx!as las Autoridades e individuos de
la ,fl(¡licía judicial, procedan a la de
ler,'ción- del referido "uIeto, que "e pre
sum~ SP- halle en lOiS partidos jud icia
les de Siero, VillaviciOsa u Ovi<'!do, po;.
niéndole en su caso adisposi~ión de
e:;;.te .Juzgado y en la. Cár('el de esta'
villa. "

Infle.s!". 10 de Junio de 1927.-1Ta
nuel del' Pino~-EISecretario judieial,
L_ui~ m,era.
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.J0-6068

J0-5993 .~

por JúsTer.rerus .. .00 la ,Lola, de·61e
~ér:I!lino, a Antonio Benet Ga~cfa 'lre.
lJWO .de ·,~st.aclu-dad. y a la ae.[;e~i.jn,
da l~ ,aut-ores ·.del hecho, así ·oomo .a
la de fas pO.seOO.oi'8S iJ.ee'itimús d,c lfr
sustr.aido,. ponjeru:1o a mi disp'lsici!6n
unos ":>701ros, .pues ,así·l~ -tengo '&.X'1'
dado en .causa que instru)'>0 bl\io el
nÚIDer.o 169 de1 g.-27~

Dado-en Lmares a 8 de Jun.io .de
~ ·W~:7.-J~uin p. Romero,-El Seere

lado (iJegi~Je).

iUEDINACELI

DoD. AlfllD.SO .Bemá.ldez .Avila, .Juez
í1e Íns-truceíon de la villa y partl-do
de MedÍnaeeli. .

po.rIa:prcsente requisitoria. y com{)
romprendido ene! caso primero del
uLiculo. 82i de 'la: lev de Enjuicia
miento crirnina4 se .ei{a, llama y eIIn
plaza al' 'pr.ooesa-do .AntoniQ Blanco
de. la' Cruz. de unos ve.inticinco a
l·r:cintaañoE de eda{l, natural del
Roopido dl:l' A~torga, provincia' dc

/-R,{JD, d~._ ofl!lio q:.tinca~le.ro y ,t;ra:..
l,mt-e. hIJO _ He p,aar-es aBsconoclOOS
¡¡in d-omicilio conocido, 'para qué
tl:errlro del tér·mino de diez días si
Jl1ientes al enqlleaparezea .i;¡{ser
ta esta requisitoria en· el Bolean
0fi;cia], de la 'IlI'Ovinela y GACETA DB
M:Amun; N)mparezea -en la Sala au
diencia de este Juzgado para notifi
ca-'1eelautode pToccsamiento dlc
tado contm el nri-rol-Oen ca1J....~ nú
mero 4' d2! año actual, .sobre 'robo, y
'3{)l' redu-cIdo -a prisión, apere-ibi~n

:'Jole qu-e de. no cúropo.recer será de
~l~~do rebeld-e "% le parárn' elper.
JUiCIO a,que hubIere lugar, "COn -arrc
Slo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas ¡::IS. Autoridades, tanto ci
vile" corno militares e indivi(!uos de
la Pollda judicial, procedan a la
busca y captura de diehoprocesado
pouiéndolo, si fue.s~ habido, a dispo
sic'iónde -este Juzgado en la Cárcel
de esta villa.

MedinaccIi. 7 tie .Junio de 1927.
El Jtlez, . de 'instrucción, Alfonso Ber...
hiFdez.-P. S. M., el SecretarIo, Emi-
lifl Sanz. .

JO-'5~g4

'MONTORO

Don JoSé Luz6nMunoz, Juez de
instrucción de esta ciudad: y Su par
tldo.

Por el presente ruego y encargo
a todas las Autoridade~ civiles y mi
litares e individuos de la Policíajudli- .
cialde la' Nación procedan a la bus
C'a' de la cabaHer:ía, que al fina.! se re
sefiará, 'sustraída en eldia oÍ al 5
de loscoITientes de la finca La Be
nabla, de este término, al vecino d~
e&ta ciudad Frane.isco Camino Canas,
cuyo semovierite, de ser habido, sea
puesto a dis-pof'li-ci6n <le este Juzgado
oon 6US ilegítim{ls poseedores, segW1
Lengo acordado .en,el :>umario núme-
ro 9D de 1927. '

Señas de la cabp,lleria.

U.!l mulo, {lap6n, de diecinueve
lIii()s; de 1,44 metros de alza-da, capa
ea....~.aña. m.uv osc-ura, rnz-a. e8>p-añola.

sefias Jl3rlicula~es: hocilavado y lu
n~res blaOO09 en oostHlares; -con el·
h1erro .de laC(}mpañía El Fénix
Agrieol~7 le.t~ V., número 10, en el
mmlo "wqurerdo.

Dado en!\J<m,toro a 8 de Junio de
1~7.-Ei .Juez de in'S'trucdón, José

"Luz6n.-El Secretario, :Mariano 1,6
pez.

PALENCIA.

Por la pres€ntese cita a RUfin!
GozaloSacriBtáln, de ve.i!ntiÚill años
de edad easada con Francisco :Bolla
nn Guev~s, domici,liada '8n F.MllllCia;
En¿er~1aD;? Go.zaJo &wri.stán, de
\'elllUún anoe,residente en BetaQ'Sl' .
Y,Asunción Go2alo :Sa.cristán, 00 trein:

, tay un años, soltera; ,Carmen 'Goza'"
ll? sacr~._ de dieeinueveaños, re
suhmte ~n Embao, para que en térmi....
ua de diez '-días comp.a,re.zc'an 8nteel
Juzgado. de instruooi6n '<le .Pa.leneia
a pr-estar -dledaraciónen sumario

. que 'Se ·i.n.struy.a oon -el número 83
de i9..27por muerte, de Felicísima
G-ezal0 Sacristán oeu¡tr,roa en el "lI-os- .
pita!. de Va.J.ladoHd el .4 -de ~-'lliril úl
tim?y haeers.eca1'.go de una mal~ta.
varl2iSprendas ,de vestir i de aseo
de .la misma y enterarlesde J.os de
roo)1~s. d-el. artículo i 09 -de la ley de
EnJul~l~l.m!-entocriminal:, haj O. 109
aperelbmueBto:s legales' si no lo ve
rIfican.

Pa.lenda, 8 de Junio de 1927.~
Isidoro Páramo..

JO-5986

PUERTO DE SA.1\'TA. MA:RIA

D. Fr~ncis{Jo Arias, Juez de ¡ns
truoción del' Puerto de Santa María.

Por la presente requisitoria y co
TIlQ comprendido 'ene} número 1.0 del
articulo 835 -de l·a ley de Enjuicia... ·
miem-o criminal, se cita llama y em-

.plaza al prooesad"O RodóUo Grimn de
naclonaUdad alemana,' cuyas cirou'ns
~anci-as y demás señas personales se
19núran, para que dentro del término
de diez d:ías, Mntados desde la inser
ci6n de 1a presente en la GACETA DE'
MADRID Y Boletín Oficial, de 1<19 pro...,
vincia~ de Sevilla y Cádiz, comparez
ca en este Juzgado a responder de los
cargos que le resultan en la causa que
instruyo por el delito de estafa' aper-'
cibido que si DO corrupar:ece se'rá de
clarado rebelde y ~ e pilrará el per-,
juicio que en derecho hubiere lugar.

A! mismo . tiempo ruego y encargo
a todas las Autortdades y Agentes de
la Poiicía judicial,' procedan a la' bus...
ca, c~ra y conduooión a la -cárcel
de este partido tlel expresado indi
viduo, por tenerlo as! acordado en la
causa de que queda hecha mención.

Señas perrorUJ1es.

De veintinueve afios,. alto, rubio,'
que suele irde.seubierto.

Puerto de Santa María, 7 de Junio
.de1927.:-El Secretario, José Reyes.
El Juez, Francisco nriaS. .

J ().--599:(1

D.<'"Franct~o. Arias y Rodríguez
Ba.r~a, Juez de instruccIón de~st~
partIdo. . . :-

Por el presente edicto se haoo 'sa"'~
iber que por auto dre esta feoha: di(JF¡
tado en el sumario seguido en'cs~
Juzgado con el número 23 .del afid
192c5, sobre -estafa., contra .José Hena";

. rejos Ca-m,pillo, se ha decla.-roo.o el he""!
cho J~l ta y dejado sin efecto el p!'o~
ce~aIDilento y pris.ión decretados en el
~smo, 'PQr auto fecha 2 de .Abril dei
eüado año 1925, 'po.r lo que queda sllf
efecto la .rebeldía del. mismo, así cO-J
mo su pnsiÓn.

Dado e~ PuerlQ de Sant~ Maria á
G de JunIO de HJ27.-EI Se~rela!'iol.
.ToISlé Reye~.-El Juez, Franciseo ¿rias.

JO-5991 ..

RIA:rW

. Por la presenl.e requisito-ria, que se
lIl.s·ertará -e~ ,la GACETA. DE MADRID i
Boletin .Ofu1aZ de la provinda dlj,
León. y como comprendidos en el nú..;
mero i.U del articulo 835 de la. levd~
Enjuiciamiento criminal, se cita, vlla_~
me. y !'lmplaz~ a ·los procesados pn, ~
sumarla seguIdo en este Juzgado con:
el D.~mero 20 de i927. por robo, Jose
?arcl1l, CUy2S demás circunstancias s~

19f1oran, y Feliciano Díáz y Díaz d15
di~ Y n1,lev~ años, soltero. Ilatu~ i
v€Cmo da RlOOta (León), hijo de .Juan]
y Marfq., siendo S1?' señas personales:j
alto, pelo negro, oJos al pelo, nariz 13r~

g?, color del rostro moreno, viste ame-,
r·lOana de paño a rayas' y pantalónd~
,pana Verde, calza botas y se cubl"e cOn
g?rra, para que en el término de rlie7i
dla5, contados desde la úLtima inserci6n
c{)mJi~rez.can en -este Juzgado de ins...
truc(a.6~ para ser redu.cidOs a prisi6n:~
aper{llhléndoles <W que si no lo ve.rÍ~

:tii)all serán d~~~ad{ls rebeldes y leij
parará el perJuIcoIo a que haya lugar.
. Al mism·o tiempo ruego y enca.:r;go á;
tod.as las Autoridades; asi civiles ooIDd

. militares y <Jemás Agentes de la Po-.:
licfa judicial, procedan a. la J:lUsca y.
c~ptura de referidos procesados,pn~
n1éLdOlos, caso de ser habidos eu Iai
Prisión do t'st.e partido, en ~nc.c.nto·
de presos provislOnalmente. PU;7.i así
lo tengo acordado en auto -de esta fe";
cha, dictado en referido. sumario.

Dado en Riañoa 6 de .Junio de 1927.
El ..Juez de instrucción, Manuel Váz";
quez Tamames.-Ei secretario judi~

ciaI, Luis Rubio.

U1'TION (LA)

Don José Martínez. de Federico. Jue~
de instrucción ·de este parti.-do. .

Por la presente, y como eompreIi-!
did.o en el número prim.ero del·~Cu....

lo 825 d~ la ley de EnJuiciamientocri...;
minal, se cita y llama 'al pro¡}esadO
Matias Garrido "Carrillo o MatÚLs Ga-'
rrido Monto-ro~ a -eoinparee.er ante este
.Tuzga10 en el término de diez <llas,· a:
contar desde el sigu"iente al de la in
seroi6n en los Boletines Oticiales de
Murcia y Alicante y GACETA DE MAnIUO.
pa.a constituirse en prjsión y pres~
declaraclón ind~n-atqria: bajoaperoIDi
miento que de no verificarlo será de-
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GEN.AVE

LEGQRRETA

D. FranCISCO Gaya ·Zttfbturre, 1uel1
muniCIpal de la ."iHa de Legorrehr.

de ·Junio de 1927.-E}
Lucian<l Alonso..

,\
Don Feliciano ldáf'~ Salido, J~;

muni'Cip-aI de· esta villa.
Hago ,saller: .Que con a:rr.eglo a:W

.dispuesto en el Real 4ooreto .de 29 '~ .
Noviembre y Real oroen de 9 de Di-:
ci,embre de 1920. se am.mcia p.or· me~
dJio del. pr.esente. (fUese public~a:.
en la GACETA DE MADRID y-Boletif¡,
·()ficia,lde la provincia, a.concur.50·
de tl'asl:ad~ .entre propiciarios, la.
provisión de la ~eante de secreta...
rio, en pro:piedad, -de esle· Juzgado~

muniei¡:¡al, par el plazo de treinta:
dí-as a conLar desde esta publtcaci6n:.
en el primero de -dicbos periódicos'
o:fi.ciales. a fin de que los que aspiren:
a ser nombrndos para eJ ex,presadd·
cargo. presenten ~us soIícltudes ante
ci'Se:Ql)r .Juez de primera i.nstancia dé:
Orcera 9"aén),haciendio constar que:
-esta villa tiene 1.800 habi-Lan.'t$.
, Lo. quesehaee :público por medj.o
-del, .presente ;para oon~nnientp ge
ner3l. .,... i

Génave. 7 .de'Jit:rnio de ~7.-EI
lue~ F.eliciano IQáñez..:.....EI Secreta::.
tia, .f.osé Rico Ríos.

V_..\.LENCIA-SA..L"{ VIGENTE

tl fin ~e ampUarie Su declaración en
dicho ·suma,rio y d.esigne hes testigos
que puedan identificar sa peI'SGna -dis...;
tiJita de la de José San Segundo, prlJ-'
cesado j)Q1' ~te mencionafio .Juzgado
-eil. l"€petido sumaiio, bajo ap€l'eibí- d
miento que si no lo verifiea le para- , . En -el expediente de juicio :VeI~"·
ro ~i perjuicio a que haya lugar el\: de fa,ltas, &eg1Iido en este JUZg2
derecl1o.. '·(lQTItra María DarraJde Echevarr"

y para qne cen.'>t~, mlmpliendo lo . por hurto de lIDa manta, se ha .d-.' ~
mandad-o, e:.qJido l:a proesente en Ya- tado sentencia, cuyo encahezami€n.tG\
lencia de Alcánt~ra a 8 de .Tunio de' Y -parte dispositrva. ~ioo .a.sí: ,i~
1921.-EI Secretario ju-dieialt Isma-e't·· "En la villa de Bemwente a 31 ~r
Ysnardo. . . Mayo -de :1.927; el Sr. D. Manuel. Goni;i.l

30..:.....0002 .. zález Badallo, .J:ooz nmnieipal pr~"
" pietario, .habiendo visto 'las preeé!?

dentes diligencias de juicio verba.l M
faltas., seguimis en este .Jnzgado e.If,'
virtud -de atestado d~ la pareja de lli
(juar<lía CIvil ·del puest-o d.e esta. vill~,
D. Ange-l G,onz:Uez Vicente y D. E~
lio .Hernández Gon:z¿lez, contm ~.",
Darralde Eeñe'li"Ur.ría, sebre 'hurto Gá:
una ma:nta. Nafural e.Ua. de Sant~oo:t, ... i

\.

Fall·o que. deb.o eondenar y cond~
:a fu ooDunei:a-daMaria Darrald(

. Echevaxrfa a la IJeI1a de quince df.al
1:ie a:rresto menor, 'Costas y reintegr.t;
<le .estas diligencias; y há~se ent1'~

..;<lefinaH,,3. (le la milllta ocupada ~

~~ño de ]a misma, D. Ginés Vallt\.
.'1:12. ..-ez finrreeste· preveí-dG~el .~.
~ ncli~ a la dem:mc.iada en" 8·
Boletín Oficial y GACETA. DI. MADR.-rioJ
prerin.iéndola qu.e de DO c1)mparee~
ni alegar jllsflll. causa, .se prooederf
con .arreglo a la ley,;

Asi por esta mi sentencia..· lo pro.:
nuncio, mando y :firmo.~Licencjn«a
1ranuel González-" :
. Publicada -en ei dia de su f-echa. '1
:par.a .que sirva .(le n()4,ificac.ión a .~

.<lenunciada, eYpido la pre~.ente eIi
Ben.aventea 1.° 00 Jtm.io <le 1927.-.:l
·.El ,See¡refario; Lueiano Alonso. :,

J0--60SS :

BENAVEJIITE

.En eiI ~i-eil.te -de juic.io verbal
de fal.Las.. SBo"1lld.o en este Juzgado 'Con
tra CiprIall.Q Mariscal AITainz y An
drés .F':1gllero Do:ra.úngu~ por viajar
por ferrocarril sin .billete. se ha dic
tado sentencia, cuyo en~ahezam1.ento
y parte dis¡lOOitiva dicen así:

"En la v.illa de .Benayente·.a 3.1 -de
Mayo de 1927; el 'Sr. D. Manttel Gon
z~lez.::Badallo! Juez municipal pro..
pletano, . habIendo -visto 1as prece
dentes diligencias ·de juiCio vernal de
!a.1~.oogu1das .en e.::ite Juzgado en
virtud oe denúncia del Jefere.esta
ción .del ferrocarril de es~- villa
contra. .Andrés Fjguero DoIXl.fnc,ou.ez y
C:¡priano . Mariscal Aml.inz, ~llo@8
Éle Za:mora y Bilbao, r&pect.Iv-a.men
:te, pOT el tv..cl1ú de -viajar sin bí'llete,

Fallo que debo cond-ener v ronde-
no a los d..munci"adu5 .zl.,;ndi-és Fjgue
1"0 Domilbouezy Cj,priarioMatiscal·
Arrainz a la mulla -de2t5 pesetas a
cada. uno -y costas por i;ualles paT-

. too; notifiquese esta sentencia u lOs
coodena(los por el Boletín Oficial y
GACETA DE ''M.mron; previniéndoleS!
qu~ de no comparecer· se prooederá
con anoeglo a la ley.

Asi :por e....~ :rnisenf.ooci:a. -deJiniti
~mente jut.gacdo, ioi!'f'OE.llIlci.o, man
do y fu-mo.-Lic.eneiado Manuel -Gon
'Z:Üez:" .,.

PuMir.ad;a. i!l!I eldEa .&e su fe.e:a.a y
para q;Hslrva de nott!icaeión a JDs
eH.:ados denunciados y oondenadoSy
l;lxpido la presente en Benavente.a :l.."

El señGr Juez de instrucción del
distrito de S;m Vicente, de esta du
dad, en.el sumario número 100 del co
rriente afro, sObre corrupción de me
nOTes, contra Pila!' Roig Verde~uer -v
otea, ha acordado en proveido (le -está
fecha, se o-freúa el expresado suma
rio, a. t~Ii?r '!el articulo 109 de la ley
de EilJUIClannento criminal, por medio
de la pr.e.scnte que se i:e-serlará en la
GACETA DE MADRID, a la. madre de ]a
ofendida., Teresa Girn(:onez Cla~eria, lla
~ada R~unda Clavería, cuy.o ae
tuaJ. .dfrml~..110 o paradero se igoora..

:y para .que lo acordado -se lleve 11
.efecto, ~ldo la iJresenLe .que fkmo
en ValenCia a 9 delunio .de 192];"':'-
P. R., José Garcia. JO-5001

DooJ<>sé MarHncz <le Federico, Juez
!tIe :instrucción de este partido.

Pm' el presente se notifica al prGee
í>a:c1'OI-osé Pé;¡:ez Hernández, hijo· de
,Juan y de Florentina, naturaJ. y veci
.:no :de Carlagen:a, que la Audienda lle
1MW"Cia.. por aut-o f.eeha 14 de Mayo Gel.
:año aetu:al. ha 4ecl.arano. remitida la
oiOOndeaa (le doS meses y u,n día. de
arrestó mayor que le f'Ué impuesta ~n
!eJ.~rio nú~.() .48 de 1916, ¡por el
(lelUo de llurto. . .

La Unión, 11 de Junio de 1927.-J0
Sé Martinez de Federico.-EI Secr€k'l
Tio, Eduar.OO-. :V.áxqu.ez~

Por medio de la presente··-Cédu1a. y
·ea vu-.wd dé lo.~ por el 'Señor
lu.ee ile instr'U.ooilln .de esre partirlo;
eil:el sumario ll.lÍ.rneI'6 Gide :1921, hls
truid:o .píJrburta ..de :lllos n:u1as. .rion
b Lor.enza Valverde Gil y otros, se
cita a. Manuel de San Segundo, qui~
callero.. de treinta y .s~i,s, afi.os, ~e edaa,
que redentemente ha ¡recorrIdo los
puablasd-e Casas. del Monte, Zacza dé
Granaama y1n: 'G1'auj<l, del -partido de
Hcrvis, paTa .qne;eo eUélmnmo de diez
dfas cómpare:7.Cu nnte e~te Juzgado de

. 'ilIstruceión eh Valencia de Alcántara,

:VALDEPEÑAS

~. Don Alfo.uso R-odrígu-e.z Dranquet,
J'~z de instruccián de este partiil'!l'.

Por el presente se citá al testjgo· don
!Manuel :M:artfnez Fuentes,veeino. que·
ba 'Sido da Elche, ignorándose el ·qu.e
~ga en la actuaUlhi:d. para.que el dia
':11 del actual, y hora de las diez r Tne...
~dia de su mailana,eomJlarezea ant~ la
Audiencia prqvincial de Ciudad. Real,
Mil objeto de que declamen ef llllto
del ju~io oral de la cansa·q:uefué se- .
-!1Ü;da en este .Juzga.do bajo el nÚIIlero
100 de- :i~, sob-:re :estafa. con'tra el
J)rocesadoPedro José Ruiz Puveda.

Dado en1Táldepeiias a 9 -de Junio
-ele H!2'1.-,Affonsu Rodrlguez.-El Be-
ue'httj.o... J"Qse B:enaVíl1es.

. ¡~9~

~;rado rebelde y I~ parará el perjül
.cioque haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a.
wdas las Autoridades civiles Y mili
tares y Agentes d~ Policia judicial prO'
:eedan a la busca y ·captura de {~9
~"'3.d(}, que en la noche del 3 al 4
~ Febrero último sustraJo -varias
prendas de vestir a la vecina. de -esta
.ciudad EOOarna{)ión Cuadrado Monede
ro, y e.s oe las señas siguientes: de
unos treinta años de. edad, moreao, el
.cual cierra un ojo al bablar; y caso de
irer habido lo póndrán a dispo-sieion de •
~te Juzga.do, pues asi lo he acordsdo :
~n está fecha en fa cauSa que instru- .
-yo oontra ~ mismo por el delito de
:r.obo.

Dado en La Unión a 7 de Junio de
a927.:-José Martfnez de Federico...-.EI
Secretario judieial, Edooroo V~ez.

. JO-600-5
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Hago saber: Queh~)lánrJo.sc Y(.lcan
te la pIona de Secretar.iü en propiedad
y suplente de esLe J~zfI?-do municipa.l.
:le convoca a su prOYISIOn, conforme a
lo dispueslo en. el :uLfculo 5." del Real
d&:reto de 29 de Noviembre de 1920.
fiara que los aspirantes en concu~so

de t.ra51ado. dentro del plazo de trem
ta días. contados desde h pul)J1cación
):le este edicto en el ntil~ttn Oficial y
GACB1'ADE J\IADIUD, pued:m ,prese~t~r
-en este Juzgado muniei'lHt! "us SOlICI
ludes c!ocmncntadas.
, LégorreLa. 4 de .T:mia d'~ H127.-El
Juez, Francisco Ge-ya.

~L\RrA DE LA SALUD

D. José Ferriol Fon!., Juez munici
pal de i\laria de la 8nlud, provincia de
Baleares.•

Ha"O saber: Que vacantes los cargos
"tie Secretario y suplente de esLeJuz
gado municipal, y cumpliendo lo dis
puesto en el artkulo 5.° ·del Real de
::lreto de 20 de Noviembre de 1920. se
anuncia concurso para la provi"ión de '
los mismos, deb-i'endo los aspirantes
presentar, dentro del plazo de treinla
día~, a '(Jonbr desde 1~ publicaci6n del
pres~nt.e edicto en la GN;ETA DE MA
DRID, In, instancias, documentadas, al
Sr. Juez de pi'imera instancia del par
Udo de Inca.

l\fnría de la Salud. 6de Junio de
1927.-El Juez, José Ferrio!.

_ JO-5953

1\OGUEllUEfJAS

D. Segundo Arcusa Bedún. Juez mu
nicipal cjercitante d~ Noguerueias (Te-
Tuel). , '

IIn30 suber: Hallúndose "ncanle la.
. plaza de Secretario en propiedad y

suplente de este Juzgado municipal v
debidamente' autorizado pOr el seiior
Juez de instruccióri, se anuncia su
provisi-6n a concurso de traslado en la
'forma prevenida en el' artículo 5." del
Re.nl decreto de 29 de Noviembre de
1920. Los aspirantes a la misma di'ri
J3'irán sus solicitudes; debidamenlp. do

'cnmentadas, al Juzgado M instrucción
-de esLe p¡¡rtido de' Mora de nubielos;
el plazo para soli:citado e)."Pira a. los
treinta días, contados desde la inser
ci6n de este edicto en la GAcETA DE
l\~AD~'HD '/ nalclín O[l:cial ,de la pl"O
VmcHI.

NoguerlH~las, (). de .Tunio de 1927.
El Juez municipal, SE'g'undo Arcus.u.

J,O-5n21

u"'·_· .. .-.-;~.--=-::.-?'-=~ ,--..;;~:~~

,- S:\N'I'ILL.\XA DEL' MAR "
J

Don Cayel,í\no Gómez Puente, JueZ
municipal de Santillana del !\lar.

llago saber: Que en c~le Juzgndo
,estiin vacantes las plazas de Secre

tario propietario y secretario !:!Uplen~

le, que han de pl'oveerse en la forma
que establece la ley orgánica del Po
der ,ludicia.l y el Reglamento de iO
de Abril de 1871, dentro del plazo de

,quince días, a contar desde la fecha
de la ,publicación de este edicto en el
IÍltimo de cualquiera de los peri6di
~os oficiales Boletín, Oficial y GAliETA
.lE MADRID.

Los aspiranLes deberán remitir can
su solicitud:

1. Oertific-aci60 O acta de naci-
miento. '

2. CerLificaci6n <le buena condue
La moral, expedida por el Alcalde' de
Su domicilio.

3. Certificado de ,exalüen y apro..
badón a que el Reglamento se re
fiere u, otros dÜ'wmentos que acre
dit.en su aptitud para el dei..«empeño
del cargo o servicios en cualquiera
C3rrera del Esta'do.

La solicitud, debidamente reinCe·
grada y con la póliza de la MuLuali
dad judicial, ~erá pre3enlada ante
este Juzgado.

Lo que se anuncia para conoci~
miento de lo;; int-el'cmdús que de.;'een
solicíl-ilr dicuas plazas. ,

SanLilluna dol Mar, 8 de Junio df:
1927..,.-El Juez municipal, Cayetano
Gómez.-EI Secretario accidental, J.
Sánchez Iglesias.'

SIGltENZA

D. Jesús Torreira Fernández, f:c
crd.ario d>:!} Juzgado municipal de es-
ta ciudad. ' "
. Doy fe: Que en el expediento de

jUl'Cio verbal de faUn.:; que se h'aniita
en este Juzgado y del que más. ade
lante se hará mención, se badlctado
la ,siguiente

"Senteilcia.~En la ciudad de 8i
güenza 'a 4 de Junio d.e 1927; el señor
D. Manuel Pérez-Villamil y Torres,
Juez mUlli'ci,pal de la misma, 1m visto
y examinado las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas contra Jo-sé
Campos Mora, en cuyos autos ha sido
parte el Ministerio fis~al.y

Fallo que debo condenar y condeno
nI denunci'ado José C:unpos Mora a la,
pena de treintal díElS de arresto menor,
a que abone en concepto d-e indemni
z·ación a los perjudica.dos D. José Ca
rr.asco, D. Anselmo de la Concepción y
D. Venancia Criado, la (¡anLidad. de
oiez, sei's. veinticinco y ocho pesel.as,
respectivamente, y a. las ('.05tas del
juicio, sufriendo, caso de insolvencia,
el apremio personal -correspondlent.e,
y notifíquese esta sentencia por me
dio de cédula. que se in'sertará en la
GAcETA DE MADRItt.

Así {Ior esta mi ;;ent,ncia. lo pro
nUllc,io, mando y firmo.-Ma,nuel Vi-
llai1tl" ,

La anterior sentencia fué leída y
publicada por el Sr. Juez municipal
que la dictó en el día de SU fecha y
estando celebrando audiencla pública.
y para que conste y 'Sirva de notifi
cación de expresado denunciadif, expi
do la presente que firmo en Sigüenza
a 4 de Junio de 1927.-El f~cr('tarlo.
Jesús Torreira.-V.o B.: El Juez, Ma
nuel Villamil.

JO-5~23

D. Jesús To:rreira Fernández, Secre
(ario del Juzgado ffiUilicipal (~eesta
ciudád. '

Doy fe: Que en los autos de jnicio
,. verbal de faltas de que se ha.rá méri
tos, se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la ciudad de Si-

gü8nza a -1 de Junio de .~ \)~7; clsciior
D. JlIanue! . Pél'ez-Yillamil y Torrez.
Juez mumclpai de t:l. m.isma. ha "ido
y examfnado las P'I'esenles diljrrencins
d~ juicio verbal do faltas, Sflg¡fi,ias á.
VJI1ud de denuncia del Jefe de la es
tación del ferrocarril de cstl1. cil.ldad;
contra Juan ,Gonz<Ílez Blanco, Ignacio
Carrasco Ortlz, J.ui's Expósito Garuayo
y Fernando Snnla ~4.na Rodl"iO"llCZ cu
yas circun-staneias personales"ya ¿OIlS-
tan, •

Fu110 que debo '~·ondenur ,,- condeno
a los denunciados .Tuan Gonúí.lez Blan'
C?, Ignacio Carrasco Ortiz, Luis ~xpú
sIto ~amayo, y F2rnando &mta .....na
Rodnguez a la pena de cinco días rle
arresto, a que indemnicen dieciséis
peset",> treinta <::úntimos cada uña :;¡ la
Go.mpaii.ía de 105 Fcrrocarriles da ~la
dt'J(I:Z~r.agoza-.t~lió:lIlfC, y a las cOi:-lns
d~l JUICIO por Iguales p<:JrLes; y noti
fl;CJuese ~sta sentellcia por medio de
eedula Inserta en !a GACETA nl~ l\L'I.
DnID para In Jlolifh:ación de Fcrn~lJ1do
Santa Ana.

As! paresIa mi senlencia lo pro
nuncIO, mando y flrmo.-Ma.nuel "i
!l~,mi!."

La. anterior ::enl,~nci'a fué lerda y
Pubhcada por cl . Sr. Jue~ munieipnl
que la dictó en el día de su fecha y
estando celehrando audiencia pública.

. y para que conste e insertar en la
GACETA DE MADRID. en cumplimiento, a

, lo mandado, expido la pl'esenteque
firmo en Sigüenza a 4 de Junio de
1927.-ElSecretariQ, Jesús Ton'eira.
V.o Ro: El Juez, ManUl~1 VilJamil

J0-5022

VI~LAPALACroS

D., ~S'idoro Manch6n MarUno:!, Juez
mUUlClpa.1 de e'sta villa.

Hago saber: Que estando vacnp.les
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado, las que se han de pro
veer en concurso de traslado, confor
me al Real decreto de 2,9 de Noviem
bre de. 1920,. a cuy~ fin se fija el ~Iazo
de .treInta dIas háblles. contado~\ desde
la IIlserción d'el presenle en l.3. GÁcETA
DE MADIUO, .para -que dentro dQ él pue
dan los asplrantes preSt1nlar en el,Jüz_
~a.<lo de primera. i'nstancia de este par
tido las o-porlunas solici tudes Con la
documentación prevenida en eÍ mismo.

Para el caso de que no haya solie.i!
tUd~ en el indicado plazo de Secre
tarIOS y suplentes _en ejercicio, se fija
otro plazo de qumce días. cOnl::;dos
desOO el sigui'ente a la terminación del
de tr~inta días, a fin de que pu.edan
presentar los que aspiren a dich-os
cargos las corre&pondiantes instancias;
COn las documentos que determina ~I
ReglameDjto de iO de Abril de 1871 en:
este, Juzgado munieipal, con objeto' de
proveerlas en concurso libre.

Dado en VNlapalacios (Albacete\ a:
,. 1~ de AlIril de 19-26.-EI Juez muhí
,clpal, Isidoro Manch6n -P S M' el
SecreWlo Habililtado, A.n,gei Vélez:'

JG-5964,

Sucesores d~ Riyadeney;ra. (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20.


